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P arte  no oficial*

Anuncios, santoral y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y su Augusta Madre y  Real Fa­
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el General de Brigada 
D. Antonio Martín González y Ortiz del cargo de Gene­
ral de la primera brigada de la undécima división.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove­
cientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
J a  'MJF •m  « . ¿ ¿ ¿ A  ( T l f l .

Vengo en nombrar General de la primera brigada de 
la undécima división al General de Brigada D. Eusta­
sio Serrés y Argomániz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil no­
vecientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el General de Briga­
da D. Antonio de Mazarredo y Allendesalazar del cargo 
de Jefe de Estado Mayor del quinto Cuerpo de Ejér­
cito.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil no­
vecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
T íc e n te  de M artítesu i*

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del quinto

Cuerpo de Ejército al General de Brigada D. Eduardo 
Chacón y Pedemonte.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil nove­
cientos cinco. ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
T íce n te  de M artítegu l.

En consideración á los servicios y circunstancias 
iel Inspector Médico de segunda clase, en situación de 
reserva, D. Leandro Alonso de Celada y Gutiérrez del 
Dosal,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Mayo de mil no­
vecientos cinco. ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
V icen te de M artítegul*

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo dis­
puesto por el art 7.® de la ley de 31 de Diciembre 
de 1901, y oída la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario 

de 290.000 pesetas á un capítulo adicional del presu­
puesto de obligaciones de los departamentos ministeria- 
riales del corriente año, Sección sexta, «Ministerio de 
la Gobernación», con destino á reparación de cables 
submarinos.

Art. 2.® El importe del mencionado crédito extraer 
dinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in­
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que sa­
tisfagan, y, en su defecto, con la deuda flotante de 
Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Cortes de 
presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Mayo/de mil novecientos: 
cinco. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
A n tonio G a r e í a  A llí*

MINISTERIO DE L A GUERRA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada en 16 de Enero último por el Director db* lia* 
Escuela Superior de Guerra á favor del Teniente (2ñro»- 
nel del Cuerpo* de Estado Mayor del Ejército D. Carlos 
García Alonso, por los trabajos extraordinarios que.ha 
realizado como Profesor de dicha Escuela;

El R e y  (Q, D. (G.), de acuerdo»con el iniorme emiti­
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Intrucción é Industria militan que á contrnuaeron se 
inserta, y por resolución de 10 cfel actual^ ha tenicto á 
bien declarar pensionada con elilO por 10Q t del sueldo 
do su actual empleo, hasta que* ascienda, al inmediato, 
la Cruz de segunda clase del Mérito milüar com distin­
tivo blanco y pasador del Profesorado de que está en 
posesión el expresado Jefe, según Reahorden de 10 de 
Diciembre de 1902 (D . O. núm. 277).

De orden de Si M. lo digo &V. E. parasu conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma­
drid 19 de Mayo de 1905. MARTÍTEGUI 
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército**

INFORS5B. «aUE. SE CITA
May un m em brete que dice: Inspección general de los B&la- 

bhdmientos- de Instrucción éIndustria militar.—Excmo. S r.: En Real orden de 11 de M arm  ú ltim o  se dispone que esta Ins­pección general informe, acerca de la  recompensa que pue­da m erecer el T eniente Coronel de Estado Mayor D. Car­los G arcía Alonso, p o r sus servicios en la Escuela Superior de G uerra, acompañándose un. oficio del D irector de la  m ism a 
en el que se propone ai in t eresado; copia del acta de la  Jun ti 
facu ltativa de d icha Escuela, y de la hoja de servicios de mencionado Jefe.Del examen detenida de los expresados docum entos apare ce que dicho Teniente Coronel ha sido Profesor en la  Escuel de referencia desde L'D de Marzo de 1896 hasta  30 de Septiem 
bre de 1897, y en la  actualidad lo es desde D iciem bre de 1898 habiendo desempeñado duran te  dicho tiempo l&s clases d H istoria  militar», de L ite ra tu ra  |y de Geografía; que en May de 1896 asistió ¿  la prim era cam paña logística» ó viaje de Bs
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tado Mayor, llevado á cabo por los Oficiales alum nos del tercer 
curso d é la  Escuela; y finalmente, sin haber dejado de asistir 
á sus olases, forma parte de la Comisión de reform as de la 
enseñanza m ilita r desde el 21 de Febrero de 1903.

Que los trabajos realizados por el Sr. (jarcia Alonso en las 
fandones  que quedan enunciadas, los ha llevado á cabo con 
<ee!o, inteligencia y laboriosidad recomendables, y así reco­
nocido po r la  Jun ta  facultativa de la Escuela, consta en la co­
pia del acta que se acompaña.

Que el Director de dicho Centro le considera acreedor á 
una recompensa, en analogía á la forma, en que se concede á 
los Profesores ele las Academias militares, según Real orden 
ele 27 do Octubre de 1902 (O. L. núm. 255), cuyos beneficios 
hace extensivos al personal de la repetida Escuela el art.  18 
del Real decreto de 31 de Mayo último (/_). O. núm. 120).

En la hoja de servicios del interesado tiene consignadas 
excelentes netas de concepto; asimismo constan sus servicios 
en el Profesorado en las fechas antes dichas, y que además 
de varias Cruces y condecoraciones de que se halla en pose­
sión por servicios de campaña, ha obtenido otras por m éri­
tos científicos, á saber: la de primera clase del Mérito mili­
t a r  blanca, por haber tomado parte muy activa en el Con­
greso m ilitar  Hispano Americano, Real orden do 20 de Mar­
zo de 1893; otra de la misma clase, pensionada, en el empleo 
de Capitán, Real orden de 22 de Abrí! de 1893, por su obra 
Cartilla de ¿e jes y usos de La guerra; otra, do segunda clase blan­
ca y pasador del Profesorado, Real orden de 10 de Diciembre 
de '[902; mención honorífica por su obra Compendio de Geo­
grafía militar, Rea) orden de 28 de Septiembre de 1903; y, por 
ultimo, Cruz do segunda clase blanca, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo de Teniente Coronel, por la 
obra de que es ¿tutor, t i tu lada Concepto y estudio de la .Historia 
müitcaj Real orden de 23 de Septiembre de 1904.

Do lo expuesto se deduce que este Jefe reúne los méritos y 
circunstancias que previene la Real orden de 27 de Septiem­
bre de 1902 (O. L. núm. 255), en relación con el Real decreto 
de 31 de Mayo último (Z). O. núm. 120), y e n  tal concepto, 
esta Inspección considera al Teniente Coronel García Alonso 
acreedor á que la Cruz de segunda ciase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pasador del Profesorado, de que se 
halla en posesión, se considere como pensionada con el 10 
por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso á Coronel, 
como comprendido en el inciso 1.° del art .  19 del reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

V. íh, no obstante, resolverá lo que estime más acertado.
Madrid 18 de Abril de 1905.—El Coronel de Estado Mayor, 

Secretario, José Villar.—Rubricado.“ V.° B.°—S. Valdés.— 
Rubricado.—Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción ó Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada en 14 de Enero último por el Director de la 
Escuela Superior de Guerra á favor del hoy Coronel del 
Cuerpo do Estado Mayor del Ejército D. Manuel Agar 
Cincúnegui, por los trabajos extraordinarios que rea­
lizó siendo Profesor de dicha Escuela;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti­
do por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción ó Industria militar que á continuación se 
inserta, y por resolución de 10 del actual, ha tenido á 
bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta que ascienda al inmediato la 
Cruz do segunda clase del Mérito militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado de que está en pose­
sión el expresado Coronel, según Real orden de 5 de 
Octubre de 1900 (I). O. núm. 221).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien­
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Mayo de 1905.

MARTITEGUI 
Sr. General del segundo Cuerpo de Ejército,

INFORME QUE SE CITA

Hay un m em brete que dice: Inspección general de los Estable- 
cimientos de Instrucción é Industria militar.—Excmo. Sr.: Por 
Real orden fecha 11 del mes próximo pasado, y para que in ­
forme esta Inspección general acerca de la recompensa que 
pueda merecer el interesado, se rem ite un  escrito del Direc­
to r de la Escuela Superior de G uerra, en el que se propone al 
Teniente Coronel de Estado Mayor, hoy Coronel, D. Manuel 
A gar Cincúnegui, acompañándose copia del acta de la Ju n ­
ta  facultativa de la Escuela y de la hoja de servicios del in ­
teresado.

Del examen detenido de los expresados documentos, resul- 
taxque dicho Jefe fué nombrado Profesor de la Escuela de re ­
ferencia por Real orden de 21 de Septiembre de 1896 (D. O. n ú ­
mero 212), habiendo desempeñado durante su perm anen­
cia en la misma, á la que ha pertenecido ocho años y dos me­
ses, las clases de a lg eb ra  superior y Geometría analítica y la 
de Geografía general é H istoria universal, y sin dejar de per­
tenecer a la Escuela ha desempeñado la Jefa tu ra  de ÍEstado 
Mayor del Juez de eampo del bando Norte en las m aniobras 
de Caballería que se han verificado en otoño últim o, cuyos 
trabajos los ha llevado á cabo con celo, inteligencia y labo­
riosidad, reconocidos por la Jun ta  facultativa de la Escuela, 
según consta en la copia del acta que se menciona; que el Di­
rector ¿e dicho Centro le considera acreedor á ser propuesto 
para una recompensa, en analogía á la forma en que se con­
cede á k s  Profesores de todas las Academias m ilitares, según 
R eal orden de 27 de Octubre de 1902 ( C. L .  núm . 255), cuyos 
beneficios hace extensivos al personal de la repetida Escuela 
«el art. 18 del Real decreto de 31 de Mayo ú ltim o (D. O. n ú ­
m ero 120.)

En su hoja de servicios tiene este Jefe consignadas exce­
lentes notas de concepto, y posee el francés.

TJntre las comisiones principales que ha desempeñado, ade­
ma*; do las ya mencionadas, constan las siguientes: haber 
sido Profesor Ayudante de la Academia del Cuerpo de Estado 
Mayor, desempeñando la prim era clase del te rcer año; haber 
1 ornxuoo parte de la Comisión del Mapa m ilita r  de España 
Hurante muchos anos y levantado los planos de P aterna (Va­
lencia.:., G ranada y Algeciras, cuyos trabajos m erecieron fa- 
vora xk concepto al D irector general dél Cuerpo y se anota­
ron ( ii -nú hoja de servicios.

Por méritos de guerra contraídos en la cam paña carlista  
¿leí iVmte obtuvo el grado de Capitán, y está en posesión de 
jas' medallas, Cruces y condecoraciones siguientes: Medalla 
inquine mora ti va del Arsenal de la Carraca y Cruz del Mérito 
i n h i b i r  con d istin tivo  rojo, en recompensa de su com porta­
m iento en la defensa del mismo; medalla de Alfonso X II con 
ios pnsudores de Oria y Eigueta; Cruz del Mérito m ilita r  
blanca, por el natalicio de D. Alfonso XIII, Cruz sencilla de ■

la Orden M ilitar de San Herm enegildo, Cruz del Mérito m ili­
ta r  blanca de segunda clase con pasador del Profesorado, me­
dalla de la  ju ra  de Don Alfonso X III y d istin tivo  de Profesor 
de la  Escuela Superior de G uerra.

Ascendido á Coronel, según Real orden de 2 de Mayo ú l­
tim o (1). O. núm . 50).

De lo expuesto se deduce que este Jefe reúne los m éritos y 
circunstancias prevenidas en ia Real orden de 27 de O ctubre 
de 1902 (O. L.  núm . 255), en relación con el a rt. 18 del Real 
decreto de 31 de Mayo últim o (J). O. núm . 120), ya citados, 
para prem iar los servicios extraordinarios en el Profesorado, 
y en su virtud, esta Inspección opina que procede inform ar: 
que la Cruz con pasador del Profesorado de que se halla en 
posesión el hoy Coronel de Estado Mayor I). Manuel Agar 
Cincúnegui, se le declaro pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al inm ediato, 
como comprendido en el inciso 1.° del art. 19 del vigente re ­
glam ento de recompensas en tiempo do paz, y en arm onía con 
lo resuelto por Real orden de 21 de Enero últim o (I). O. n ú ­
mero 19) para el Teniente Coronel de Caballería D. José 
Arguelles; y por Real orden de 24 del mismo mes (jD. O. n ú ­
mero 20) para el Comandante de A rtille ría  D. Darío Diez 
Mancilla.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 17 de Abril de 1905.z=El Coronel de E. M., Secreta­

rio, José V illar.—Rubricado. = V.° B.°—S. V ald és.= R u b ri-  
cado. —Hay un sello que dice: Inspección general de los Estable­
cimientos de Inslritcdm  c Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa 
formulada en 17 de Enero último por el Director de la 
Escuela Superior de Guerra á favor del Teniente Co­
ronel del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. An­
tonio Díaz Benzo, por los trabajos extraordinarios que 
ha realizado siendo Profesor de dicha Escuela;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti­
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, y por resolución de 10 del actual, ha tenido 
á bien declarar pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta que ascienda al inmediato la 
la Cruz de segunda clase del Mérito militar con distin­
tivo blanco y pasador del Profesorado de que está en 
posesión el expresado Jefe, según Real orden de 1.° de 
Marzo próximo pasado (D. O. núm. 50).

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma­
drid 19 de Mayo de 1905.

MARTITEGUI
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay u n  m em brete que dice: Inspección general de los Estar 
blecimientos de Instrucción é Industria militar. — Excmo. Sr.: En 
Real orden de 11 de Marzo últim o se dispone qne esta Inspec­
ción general informe acerca de la recompensa que pueda m e­
recer el Teniente Coronel de Estado Mayor D. Antonio Díaz 
Benzo por sus servicios extraordinarios en la Escuela Supe­
rio r de Guerra; acompañándose oficio del D irector de la m is­
ma proponiendo al interesado, copia del acta de la Jun ta  
facultativa del mencionado Centro y de la hoja de servicios 
del expresado Jefe.

Exam inados detenidam ente los docum entos que se mencio­
nan, aparece: que el Teniente Coronel Díaz Benzo fué nom ­
brado Profesor de la  Escuela de referencia por Real orden de 
26 de Mayo de 1893 (D. O. núm . 212), y ha desempeñado du­
ran te su perm anencia en la misma, á la que ha pertenecido 
un  año y ocho meses prim ero, y seis años y cuatro meses 
después, las clases de Ordenanzas de A rtillería  é Ingenieros; 
de Reglamentos tácticos y de m aniobras vigentes en España; 
de Examen com parativo de los reglam entos tácticos y de 
m aniobras de las principales Potencias m ilitares, y de S er­
vicio in te rio r de los Cuerpos; de la  segunda clase del p r i­
m er curso del prim itivo P lan  de estudios de la Escuela, 
que comprendía: Principios generales de organización m ili­
ta r, Organización m ilita r te rres tre  y m arítim a de España y 
de las principales Potencias m ilitares, Arte m ilita r, Servicio 
y reglam ento de Estado Mayor. También ha desempeñado: 
las clases de Dibujo topográfico, de Castram etación, de Foto­
grafía, de H istoria m ilita r, de Ferrocarriles, Telegrafía, Crip­
tografía y Aerostación, habiendo ejercido al mismo tiempo el 
cargo de Vocal de la Comisión de Táctica del Ministerio de la 
G uerra.

Ha pertenecido tam bién á la Comisión designada por la 
Escuela para asistir á las m aniobras del prim er Cuerpo de 
Ejército que tuvieron lugar en Septiembre de 1894, por cuyo 
servicio se le manifestó por Real orden de 26 de A bril de 1895 
el agrado con que había visto S. M. sus trabajos. Ha sido 
Jefe de Estado Mayor de las m aniobras ejecutadas en otoño 
últim o.

Todos estos cometidos han sido desempeñados con celo, in ­
teligencia y laboriosidad, reconocidos por la Ju n ta  facu lta ti­
va de la Escuela, según copia del ac ta  que se acompaña, y, 
en su v irtud , el D irector de la m ism a considera á este Jefe 
acreedor á una recompensa.

En la hoja de servicios del interesado tiene consignadas 
excelentes notas de concepto; asimismo constan sus servicios 
en el Profesorado durante el tiempo que antes se menciona, 
y que además de las Cruces y condecoraciones de que se halla 
en posesión por servicios de cam paña y constancia m ilitar, 
h a  obtenido por m éritos científicos las siguientes: Cruz blan­
ca de prim era clase del Mérito m ilita r, según Real orden de 
12 de Marzo de 1891, por la  parte  que tomó en la Historia de 
la guerra carlista; o tra de segunda clase del Mérito m ilitar, 
con distintivo blanco y pensión del 1.0 por 100.del sueldo en 
el empleo de Comandante, por su obra titu lada Las grandes 
maniobras en España, Real orden dé 24 de Junio de 1893; de­
recho al uso del d istintivo de Profesor de la  Escuela Superior 
de Guerra, según el inciso 3.° de la  Real orden circu lar de 30 
de Noviembre de 1897 (C. L . núm . 346), y, finalmente, por 
Real orden de 1.° de Marzo de 1905 (D. Ó. núm . 50*), se le 
concedió la Cruz de segunda clase del Mérito m ilita r con 
distintivo blanco y pasador del Profesorado,

Se deduce de lo expuesto, que este Jefe reúne los méritos y 
circunstancias que para recom pensar al Profesorado estable­
ce la Real orden de 27 de Octubre de 1902 [O. L  núm . 255), 
en relación con el art. 18 del Real decreto de 31 de Mayo ul­
timo (D. O. núm . 120): y en su vista, esta Inspección estima 
que el Teniente Coronel de Estado Mayor D. Antonio Díaz 
Benzo se ha hecho acreedor á que se le declare pensionada 
con el 10 por 10Ó del sueldo de su actual empleo hasta el as­
censo al inmediato la Cruz de segunda clase del Mérito mi­

l ita r  con d istin tivo  blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla  en posesión como comprendido en el inciso l .  ' del 
artícu lo  19 del reglam ento de recompensas para tiempo 
de paz.

V. E., no obstante, acordará lo que estime más acertado.
M adrid 15 de A bril de 1905.—E1 Coronel de Estado Mayor, 

Secretario, José V illa r.—R ubricado .~V .° B.°—S. Vahíos.— 
Rubricado.zrzHay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Resultando que con fecha 28 de Marzo último se pu­

blicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  una circular de esa Sub­
secretaría, á fin de que los funcionarios Médicos activos 
del Cuerpo de Sanidad exterior que poseyeran la cate­
goría de Oficial de segunda clase pudieran solicitar la 
plaza de Médico segundo de la Estación sanitario del 
puerto de Cádiz, dotada con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, y vacante por fallecimiento de D. Antonio Bur­
gos y Martín Florido:

Resultando que en virtud de dicha circular, y dentro 
del plazo de quince días que en la misma se marcaba, 
han presentado instancia solicitando dicho empleo Don 
José González Pon, D. Esteban Brotóns, D. Guillermo 
Riera 3̂ I). Amado Morían:

Resultando que D. José González Pou y D. Arriado 
Moldan pertenecen á la categoría de Oficial de tercera 
clase, hallándose en la actualidad desempeñando O reti­
no de Oficial de cuarta, en comisión; y D. Esteban Hro- 
tons, á la misma de cuarta clase, á que corresponde el 
cargo que se halla sirviendo:

Resultando que D. Guillermo Riera ocupa actualmen­
te, en comisión, el cargo de Médico segundo de la Esta­
ción sanitaria de Alicante, por tener adquirida la cate­
goría de Oficial de Administración de segunda clase, 
circunstancia por la cual figura con el número primero 
de los Oficiales de tercera en los escalafones del ramo: 

Considerando que por 110 poseer la categoría á que 
corresponde la vacante de que se trata, D. José Gonzá­
lez Pou, D. Amado Morián y D. Esteban Brotóos se 
hallan fuera de las condiciones determinadas en 1 cir­
cular antes mencionada:

Considerando que aun cuando el destino que desem­
peña actualmente D. Guillermo Riera pertenece á la 
categoría de Oficial de tercera, dicho funcionarles se­
gún se deja expuesto, sirve en comisión y posee la que 
tiene asignada el cargo de Médico segundo de Cádiz, 
objeto de la convocatoria;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dispoi. *r se 
nom bre á D. Guillermo Riera para el destino en oro- 
piedad de Médico segundo de la Estación sanitaria del 
puerto de Cádiz, dotado con el haber anual de 8.000 
pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1905.

BESADA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

El Inspector de aguas minerales D. Arturo Daza de 
Campos solicita del Ministerio de la Gobernación se 
acuerde, para evitar dudas, que los dueños de todos 
los balnearios regidos por Médicos habilitados ó inte­
rinos, ya por designación de aquéllos ó por nombra­
miento de esa Inspección general, vienen obligados á 
satisfacer directamente al Inspector de aguas minera­
les de su zona, en cada temporada, los emolumentos 
que deternina el art. 170 reformado de la instrucción 
general de Sanidad, sin otra excepción que la consig­
nada en el art. 162, por el que el servicio será gratuito, 
y que dichos establecimientos no, podrán ser abiertos 
en la temporada siguiente, sin la justificación del pago 
de los referidos derechos, como consignaba antes de su 
reforma el art. 170.

Los fundamentos de la expresada solicitud son: que 
por 110 residir en el Cuerpo de Médicos habilitados la 
plenitud de autoridad que tienen los Directores en pro­
piedad, la instrucción consagró el principio de que 
todo balneario no regido por éstos habría de estar vigi­
lado por los Inspectores de aguas que mencionan los 
artículos 169, 170 y 172 de la misma; que deben consi­
derarse ipso jure  derogados los 41 y 66 del reglamento < 
de Baños, porque la instrucción no se refiere más que 
á Directores en propiedad y á los habilitados, salvo la 
palabra «interinos», consignada en el 175; que la Real 
orden de 14 de Junio de 1904, al autorizar á la Inspec­
ción general para nombrar habilitados, establece sola­
mente un medio supletorio del nombramiento, referido 
en el art. 163, sin carácter de disposición, praeter le­
gan. no variando la índole ni los efectos del mismo, 
pues la instrucción 110 distinguió clase de habilitados; 
que debía garantizarse el pago á los Inspectores de sus 
derechos, como se afianzan los de los Médicos jubila­
dos, y  que no es justo contribuyan los habilitados por 
contrato y no los demás.
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A la referida solicitud se oponen D. Teodoro Gaztelu 
y otros Médicos habilitados, porque, con el único pro­
pósito de aumentar los ingresos de las Inspecciones, se 
pretende obligar al pago de emolumentos á todos los 
habilitados, aunque sustituyan á Médicos-Directores ó 
hayan sido designados por la Inspección; lo que infringe 
notoriamente los artículos 167 y 169 de la instrucción 
general de Sanidad y la Real orden de 14 de Junio de 
1904, lesionando los derechos del Cuerpo á que perte­
necen.

La solicitud de D. Arturo Daza no se acomoda á las 
disposiciones vigentes; no pudiendo admitirse, como se 
pretende, dentro de los términos de una recta inter­
pretación de las mismas.

El capítulo 13 de la instrucción no puede invocarse 
para afirmar que el Cuerpo de Médicos de Aguas mine­
rales habilitados carece de la plenitud de autoridad re­
conocida al de Directores propietarios.

La aptitud científica de aquél está justificada, como 
la de éste, por la oposición pública (artículos 165 y 166); 
su capacidad administrativa la reconoce el 167, en cuan- 
toles otorga el derecho exclusivo de sustituir á los Di­
rectores y el de ser los únicos que pueda designar la 
Inspección general para ocupar las vacantes de propie­
tarios ocurridas entre uno y otro concurso, cualquiera 
que sea la importancia de éstas, y el 162 les autoriza 
para desempeñar plaza gravada.

Iguales son también los deberes que han de cumplir 
en los establecimientos unos y otros, pues todos están 
sujetos á las prescripciones del reglamento de Baños 
vigentes, en cuanto no se opongan á las de la Instruc­
ción.

Las diferencias entre ambos Cuerpos responden al 
respeto de los derechos adquiridos, como consigna el 
artículo 161.

El alcance, pues, de la inspección retribuida y de la 
responsabilidad directa del propietario de un estable­
cimiento ha de fijarse sólo con arreglo á los términos 
precisos de los artículos 169, 170, párrafos 3.° y 4.°, y 
178, concordados. Estos artículos consignan, en forma 
que no permite dudas, que los balnearios regidos por 
Médicos habilitados que designó el propietario están 
sujetos á la vigilancia del Inspector de aguas minera­
les de la zona, que percibirá como emolumentos 2*50 
pesetas, con cargo á la papeleta que se expide á cada 
bañista, según el reglamento; y el párrafo 4.° del dicho 
artículo 170 impone al propietario la obligación de sa­
tisfacer directamente al Inspector los referidos emolu­
mentos.

No existe, pues, duda; sólo en ese caso especial retri­
buye la instrucción ese servicio, y únicamente en él es 
responsable del pago el propietario del establecimien­
to, sin duda como compensación al derecho de elegir y 
á la facultad que, tanto al dueño como al Médico, se les 
reconoce en el art. 178 para contratar según su mutua 
conveniencia; en ningún otro caso se considera retri­
buida la inspección, pues en el del 162 la vigilancia se 
impone, pero en concepto de gratuita.

La retribución del servicio y la responsabilidad del 
propietario constituyen, por lo expuesto, una terminan­
te y definida excepción, que en buenos principios ju­
rídicos no admite interpretación extensiva sin lesionar 
los derechos de los habilitados no comprendidos en el 
artículo 169.

Debe entenderse que el origen del nombramiento de­
termina la limitación del art. 170, porque además así 
lo confirman otros artículos de la instrucción. El 167, 
refiriéndose á los sustitutos de Directores y á los que 
la Inspección nombre en vacantes ocurridas entre con­
cursos, prescribe que los primeros partirán por mitad 
sus derechos con el sustituido, y los del segundo caso 
se los reservarán íntegramente; hay, pues, distintas 
clases de Médicos habilitados en cuanto se refiere al 
percibo de emolumentos, no estando dentro de los lími­
tes de una recta interpretación dar á los artículos 169 
y 170 un alcance que no autoriza su letra.

Por el origen de su nombramiento, que no se presta 
á contrato, y porque en él no interviene el propietario, 
queda también exento de las prescripciones citadas el 
Médico habilitado que designe la Inspección general, 
cumpliendo los deberes reglamentarios y á los efectos 
de la Real orden de 14 de Junio de 1904, que no modi­
fica la instrucción, pero la complementa, inspirándose 
en sus disposiciones y en las del reglamento de Baños.

Siendo principio esencialísimo de nuestro actual ré­
gimen balneoterápico que ningún establecimiento pue­
de funcionar sin Médico Director que represente en él 
la intervención oficial, se impone que las Direcciones 
balnearias vacantes del concurso, para las que no se 
designe, sea cualquiera la causa, por los dueños el Mé­
dico que haya de desempeñarlas, se provean en habili­
tados, si sé ofreciesen, ó en interinos; cuya existencia 
reconoce el art. 175 de la instruccióií, reformada, con­
firmando los 41 y 66 del reglamento de Baños.

Al cumplir este deber la Inspección general, hacien­

do el nombramiento, ejerce facultades propias, anterio­
res á la instrucción, cuyos efectos han de regularse por 
las disposiciones del reglamento de Baños que se las 
confirió, en cuanto no estén expresamente modificados.

Esos nombramientos no se prestan al contrato del 
articulo 178, y como en ellos no interviene el dueño del 
establecimiento, no puede éste responder del pago de 
una inspección que en ese caso no es retribuida, según 
el párrafo 3.° del art. 170. Los habilitados así nombra­
dos tienen derecho á exigir para sí propios, de cada in­
dividuo que haga uso de las aguas, la remuneración 
del reglamento, sin reserva alguna, por no estar com­
prendidos en los artículos 162, 167 y 170, que cita 
el 175.

Una declaración contraria á la expuesta lesionaría 
derechos y aumentaría, sin causa justificada, las difi­
cultades que ya ofrece la provisión en Médicos habili­
tados de muchas vacantes no solicitadas por sus esca­
sos rendimientos.

En cuanto á los Médicos interinos, que deben nom­
brarse con arreglo á los artículos 41 y 66 del reglamen­
to y de la Real orden de 14 de Junio de 1904, tampoco 
están sujetos por la instrucción general de Sanidad á la 
vigilancia retribuida de los Inspectores; pero muy po­
derosas consideraciones que afectan al buen servicio 
recomiendan se dicte una disposición especial que esta­
blezca la forma y pago de la vigilancia oportuna, para 
que la Administración pública pueda apreciar si en 
los establecimientos por esos interinos dirigidos se 
cumplen las prevenciones sanitarias.

La derogación del Real decreto de 2 de Marzo próxi­
mo pasado, que implica el último extremo de la solici­
tud de D. Arturo Daza, no resulta justificada.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer, como 

resolución de las !dudas propuestas:
1.° Que se cumplan los artículos 169 y 170, reforma­

do, de la instrucción general de Sanidad, y, por tanto, 
se consideren sometidos á la vigilancia de los Inspec­
tores de aguas minero-medicinales, á los efectos del 
citado párrafo 3.° del art. 170, únicamente los estable­
cimientos balnearios regidos por Médicos habilitados 
designados por el propietario; y

2.° Que se dicte en breve plazo una disposición es­
pecial estableciendo la vigilancia y forma en que ésta 
ha de ser retribuida, de los balnearios regidos por Mé­
dicos Directores interinos, nombrados con arreglo á los 
artículos 41 y 66 del reglamento de Baños.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1905.

BESADA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

Pasado á informe de la Comisión permanente del Con­
sejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Alcalde y cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Malpartida de Plasencia, decretada por Y. S. en 29 de 
Agosto último, dicho Alto Cuerpo, en comunicación fe­
cha 28 de Octubre, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y cinco Concejales del Ayunta­
miento de Malpartida de Plasencia, decretada por el Go­
bernador de Cáceres en 29 de Agosto último: 

Resultando que girada una visita de inspección al re ­
ferido Ayuntamiento por un Delegado que á este efecto 
nombró el Gobernador, se han formulado cargos que 
se referían á la recaudación de fondos destinados á la 
extinción de la langosta; al abono del impuesto sobre 
pagos que se ha hecho con cargo al capítulo de impre­
vistos, que también ha servido para otras atenciones 
no justificadas debidamente; áno haberse apremiado á 
los deudores; á haberse contratado de modo ilegal el 
aprovechamiento de pastos, y á que el rematante del 
impuesto de consumos ni ha verificado el depósito de­
finitivo ni otorgado escritura pública del remate: 

Resultando que de dichos cargos aparecen responsa­
bles el Alcalde y Concejales suspensos, los cuales, al re­
batirlos, no han justificado debidamente sus manifesta­
ciones, fundado en lo que el Gobernador acordó la sus­
pensión en 29 de Agosto próximo pasado:
! Resultando que elevado el expediente á la Superiori­
dad, la Sección y la Subsecretaría del Ministerio entien­
den que procede confirmar la providencia gubernativa,
. previa audiencia de la Comisión permanente del Conse- 
i jo de Estado, donde se ha remitido, con Real orden de 
18 de los corrientes:
■ Vistos los artículos 28 de la ley Provincial, 180 á 192 
de la ley Municipal y el dictamen del Consejo de Esta­
do en pleno de 10 de Abril de 1901, contestación á la 
consulta hecha por el Ministerio de la Gobernación en 
24 de Marzo del mismo año acerca del alcance que pu>- 
diera tener el acuerdo tomado por el Congreso de los 
Diputados en sesión de 5 de Enero anterior: 

Considerando que de los antecedentes reseñados se

deducen imputaciones para el Alcalde y Concejales sus­
pensos, de verdadera gravedad, y que suponen, en sil 
mayor parte, la comisión de delitos:

Considerando que el espíritu y texto de la ley, en sus 
artículos 181, 189, 190 y 191, entre otros, no autorizan 
continúen administrando los bienes del común perso­
nas á quienes se atribuyen responsabilidades crimi­
nales:

Considerando que, en su virtud, procede remitir los 
antecedentes á los Tribunales de justicia para la depu­
ración, y castigo en su caso, de los referidos hechos:

Considerando que, una vez remitidos los anteceden­
tes á los Tribunales, los Concejales suspensos no pue­
den ser repuestos en sus cargos sino mediante senten­
cia de Juez ó Tribunal competente;

El Consejo, por mayoría y por el voto de calidad de 
su Presidente, opina que debe mantenerse la suspen­
sión gubernativa decretada por el Gobernador; mandar 
formar el expediente de destitución del Alcalde, que 
deberá ser resuelto en Consejo de Ministros; y respec­
to de los Concejales y del mismo Alcalde, en su calidad 
de Concejal, publicar el dedteto mandando pasar los 
antecedentes de que se trata á los Tribunales de justi­
cia, á los fines que procedan.

Habiendo disentido del anterior dictamen el Conse­
jero D. Gabino Bugallal y Araujo, ha formulado el si­
guiente Voto particular, al cual se ha adherido el Con­
sejero D. Alberto Aguilera y Yelasco:

«Aceptando la relación de hechos que constan en el 
anterior dictamen; y

Considerando:
1.° Que de los antecedentes reseñados aparecen im­

putaciones para el Alcalde y Concejales suspensos, de 
verdadera gravedad y que suponen, en su mayor par­
te, la comisión de delitos:

2.° Que conforme á lo dispuesto en la ley Munici­
pal, en casos como el de que se trata debe y puede sus­
penderse al Alcalde y Teniente de Alcalde en sus car­
gos de tales, amonestar ó multar á los Concejales y pa­
sar los antecedentes á los Tribunales de justicia; pero 
en modo alguno es pertinente la suspensión de los úl­
timos, á no ser por extralimitaciones graves de caráter 
político ó desobediencias también graves, que no han 
cometido los del Ayuntamiento de Malpartida de Pla­
sencia;

El Consejero que suscribe estima que ha lugar á man­
tener la suspensión del referido Alcalde en dihco cargo; 
pero que tanto este funcionario como los restantes Con­
cejales, á los cuales procede apercibir por su negligen­
cia, deben ser restituidos al ejercicio de sus funciones 
de Concejales hasta tanto que los Tribunales, á los que 
deben pasarse los antecedentes reunidos, depuren sus. 
responsabilidades y dispongan, dentro de sus atribu­
ciones, lo que estimen de justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre­
inserto dictamen, en cuanto á pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales, se ha servido resolver como en el mis­
mo se propone en lo que se refiere á dicho extremo.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de Cáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S A R T E S
REALES ORDENES 

limo. Sr.: Recibidas en la Biblioteca Nacional, por 
conducto del Ministerio de Estado, cuatro ediciones del 
Quijote, de Cervantes, que el Comité del Centenario del 
Quijote organizado en los Países Bajos regala á aquel 
establecimiento, y cuyas obras han llegado oportuna­
mente para figurar en la Exposición CervantináV /  ser 
incluidas en el Catálogo bibliográfico de 

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
den las más expresivas gracias al referido Comité por 
su generoso proceder, y que esta Real orden se inserte 
en la Gaceta de Madrid  para que sirva de satisfacción 
al interesado.

De Real orden lo digo á V. I. pava su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos a los. Ma­
drid 16 de Mayo de 1905.
O a u ■ r • , CORTEZOor. ¡subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposiciones celebradas, y de 
conformidad con ía propuesta del Tribunal oorrespon- 
diente,

b. M. ei Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Paulino Castells Vidal Catedrático numerario de 
Análisis matemático, hasta las aplicaciones del Cálculo 
diferencial, de la Escuela de Ingenieros Industriales de 
Madrid, con el sueldo anual de 3.500 pesetas de entra­
da y 1.000 pesetas por razón de residencia; consideran-
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dose desde esta fecha vacante la plaza de Auxiliar de 
la Escuela de Ingenieros Industriales de Barcelona, 
que actualmente desempeña el Sr. Castells, y posesio­
nado del nuevo cargo para los efectos del percibo de 
haberes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
1.° y 2.° del Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma­
drid 18 de Mayo de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
IND USTRIA, COMERCIO Y  OBR AS PUBLICAS

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: A fin de que en el Negociado de Industria 

y Trabajo sean conocidos el número de accidentes ocu­
rridos á los obreros que trabajan por cuenta de la Ad­
ministración del Estado en las obras á cargo de este 
Ministerio, la clase de incapacidad resultante de las 
mismas é indemnizaciones que por este concepto hayan 
sido satisfechas;

S. M. el R e y  (Q, D. G.) se ha servido disponer que 
por los Jefes de Obras públicas de las respectivas pro­
vincias se remita á este Centro relación detallada de 
partes y documentos que, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 8.°, 9.°, 10, 11,12,16,20 y 23 del reglamento 
para la aplicación de la ley de Accidentes del trabajo 
de 20 de Enero de 1900, manden á la Autoridad guber­
nativa, y que dichos funcionarios no verifiquen pago 
alguno por concepto de indemnización de accidentes del 
trabajo, sin previo expediente justificativo, que debe­
rán remitir igualmente á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Mayo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co­

mercio.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á 
instancia de D. Ramón Hernández Mateos solicitando 
autorización para establecer un balneario con carácter 
permanente en la playa de San Juan de la-Arena»- zona 
comprendida entre las líneas de baja y pleamar, á unos 
400 metros al Este de la desembocadura de la ría del 
Nalón, en el puerto de San Esteban de Pravia, término 
municipal de Soto del Barco:

Vistos los artículos 39 y 42 de la vigente ley de Puer­
tos, 96 de la vigente ley de Obras públicas, 123, caso
2. 124 y 126, párrafo 2.°, del reglamento para su apli­
cación:

Resultando que el expediente ha sido tramitado con 
arreglo al art. 3.° de la instrucción de 20 de Agosto de 
1883; no habiéndose presentado reclamación alguna, y 
siéndole favorables todos los informes emitidos: 

Resultando que por el Ministerio de Marina, en Real 
orden de 8 de Abril, se informa favorablemente á la 
petición:

Resultando que al asignar emplazamiento definitivo 
á la obra debe tenerse en cuenta la forma y constitu 
ción de la playa y los efectos que en ella pudiera, en su 
día, producir el dique Este de la ría del Nalón, hoy en 
proyecto:

Resultando que al proyecto no se acompañan las ta­
rifas que lian de regir y aplicarse en la explotación: 

Considerando que la Administración debe tener, con 
tiempo, conocimiento de dicha clase de tarifas, al fin 
de poder resolver acerca de ellas lo que estime opor­
tuno y procedeni e:

Considerando atendible la indicación hecha por la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia, relativa al 
emplazamiento definitivo de la obra:

Considerando que la fianza que debe consignarse 
para responder del cumplimiento de estas condiciones 
es el 3 por 100 del presupuesto de la obra: 

Considerando que el art. 41 de la vigente ley de 
Puertos no puede tener aplicación por referirse éste á 
concesiones de carácter temporal y ser la que se soli­
cita de carácter permanente:

Considerando que el artículo, que, si tiene aplica­
ción, es el 50, por tratarse de una ocupación que se 
autoriza siempre á título precario;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro­
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto autorizar á D. Ramón Hernández Mateos para 
establecer un balneario en la playa de San Juan de la 
Arena; entendiéndose queda aquél obligado al cumpli­
miento, en lo que de su parte corresponda, á las siguien­
tes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
que figura en el expediente y redactado por el Inge­
niero de Caminos D. Ramón Hernández Mateos.

El emplazamiento del balx;v\r:o so fijará defini­

tivamente al tiempo del replanteo de las obras, tenién­
dose en cuenta para ello la influencia que en la playa 
de San Juan de la Arena pudiera ejercer el proyectado
dique del Este en la ría de Nalón.

3.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero 
Jefe ó el Ingeniero en quien delegue procederá, previa 
asistencia ó representación del concesionario, al des­
linde ó amojonamiento del terreno concedido, así como 
al replanteo de las obras, de cuya operación se levan­
tará acta y plano por triplicado, remitiendo uno de los 
ejemplares, con su plano correspondiente, á la aproba­
ción de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se en­
tregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el 
tercero en la Jefatura de Obras públicas de la pro­
vincia.

4.a Antes de dar principio á las obras, el concesio­
nario acreditará ante el Ingeniero Jefe, mediante pre­
sentación de la oportuna carta de pago, haber consig­
nado en la Caja general de Depósitos, ó en su sucursal 
de Oviedo, y como garantía de cumplimiento de las 
presentes condiciones, una fianza de 1.648 pesetas 71 
céntimos, que le será devuelta después de extendida el 
acta de reconocimiento de las obras y autorizada la 
apertura del establecimiento. Dicha fianza, una vez 
constituida, podrá servir de base á la devolución de la 
consignada por el interesado en la susursal de la Caja 
general de Depósitos de la provincia al tramitar el 
expediente.

5.a Las obras darán principio en el plazo de diez me­
ses, contados desde la fecha de la publicación de esta 
concesión en la Ga c e t a  de  M a d r id , y  deberán quedar 
terminadas al año de haberlas empezado.

6.a Esta concesión se entenderá otorgada por veinte 
años, á título precario, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, quedando el terreno sujeto á 
las servidumbres establecidas por la ley de Puertos y 
la concesión sometida á lo que establece el art. 50 de la 
misma, y facultada la Administración para retirar los 
materiales por cuenta del concesionario, si éste no lo 
hiciera en el plazo que se le señale.

7.a Todos los gastos que se originen con el replan­
teo, inspección y vigilancia de las obras serán de cuen­
ta del concesionario, con arreglo á las disposiciones v i­
gentes, el cual quedará obligado á conservar las obpas 
en buen estado de servicio, no pudiendo destinarse los 
terrenos á otro uso distinto de aquel para que se con­
ceden.

8.a El concesionario queda obligado á presentar al 
Ingeniero Jefe de la provincia con tiempo hábil para 
que sobre ello recaiga resolución antes de autorizarse 
la explotación del balneario, el proyecto de tarifas que 
hayan de regir y aplicarse en la misma. Acerca de di­
cha tarifas informará el Ingeniero Jefe y las remitirá al 
Gobernador civil para que éste, con su informe, las ele­
ve á la aprobación de la Superioridad si así procediere.

9.a El concesionario se obliga al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 So­
bre contrato con los obreros; y

10.̂  La falta de cumplimiento por parte del conce* 
sionario á cualquiera de las presentes prescripciones, 
dará lugar á la caducidad de la concesión, y una vez de­
clarada ésta, se procederá con arreglo á lo que dispone 
la ley general de Obras públicas y el reglamento para 
su ejecución.

Lo que de Real orden digo ,á V. S. para su conoci­
miento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), en virtud de lo dis­
puesto en el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, 
y de acuerdo condo propuesto por el Consejo de Minis­
tros, ha tenido á bien disponer se efectúen por el sis­
tema de administración las obras de explanación de 
la carretera de la estación de Archidona á los Ventorri­
llos de La Laguna, en la provincia de Córdoba, por su 
presupuesto de ejecución de 39.934*37 pesetas, que au­
mentado en el 3 por 100, según dispone la Real orden 
de 13 de Diciembre de 1901, resulta un total de ejecu­
ción material de 41.132*40 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
22 de Mayo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D . G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y en virtud de lo que disponeel 
Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, ha tenido á 
bien disponer se-lleven á cabo por el sistema de admi­
nistración, las obras,de afirmado de los tres trozos de 
que consta la primera sección comprendida entre Peña- 
rrubia y Carratraca de la carretera de PeñarruMa á

Alora, en la provincia; de Mákga, pos» su imparte de eje-" 
cución material de 94.469*80 pesetas, que aumentado en 
el 3 por 100, según previene la Real orden de 13 de Di­
ciembre de 1901,, resulta un total de ejecución impor­
tante 97.242*09j pesetas.

De Real orden se lo digo á V. I. para su conocimien­
to y efectos consiguientes. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 22. de Mayo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  
Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Jerez de los 
Caballeros, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia te­
rritorial de Cáceres, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provi­
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipo­
tecaria y en la regla 1.a del 203: del reglamento para su eje­
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno^ por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga­
ble término de veinte días naturales, contados desde el si­
guiente al de la publicación de esta convocatoria, en la G a ­
c e t a .

Madrid 19 de Mayo de 1905. " E l  Di rector general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuela.

Se halla vacante el Registro* de la propiedad de Boltaña, 
de segunda clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, con fianza de 2.500 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y  en 
la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga­
ble término de veinte días naturales, contados desde el si­
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga­
c e t a .

Madrid 22 de Mayo de 1905.—El Director general, Grego­
rio Bernabé Pedrazuela.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Daimiel, 
de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Albacete, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo solici­
ten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regia 2.a del 263 del. reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de.esta Dirección general, dentro del improrroga­
ble término de' veinte días naturales, contados desde el si­
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga­
c e t a . /

Madrid 22 de Mayo de 1905.—El Director general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuela.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  C o n t r i b u c io n e s ,  

I m p u e sto s  y  R e n ta s .
Señalada para el día 3 de Junio próximo, y hora de las 

doce, la celebración de la subasta para contratar el suminis­
tro de las diversas clases de papel necesarias para la elabo­
ración de los recibos de las contribuciones é impuestos en 
los años de 1907, 1908 y 1909, y en atención á la rectificación 
que ha de hacerse en las copias del pliego de condiciones re­
mitidas á las provincias en que simultáneamente ha de veri­
ficarse la subasta, esta Dirección general ha acordado tras­
ladar la fecha de la celebración de la misma ála de 3 de Julio 
próximo, y hora de las doce, bajo fas condiciones v modelo 
de proposición inserto en la G á c e t a  d e  M a d b i d  de 29 de Mar­
zo último.

Madrid 24 de Mayo de 19Q5.=z:El Director general, C. R* 
Soler. ’ S—891

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Sanidad exterior.

No habiendo sido solicitada por ningún Médico activo del 
Cuerpo de Sanidad exterior la plaza de Médico segundo de la 
Estación sanitaria del puerto de la Coruña, en virtud de las 
Circulares de este Centro de 27 de Febrero y 28 de Marzo úl­
timos  ̂ se convoca á concurso de excedente para su provisión, 
con arreglo á lo preceptuado por los artículos 20 y 21 del re­
glamento vigente; debiendo presentar sus instancias dentro 
del término de veinte días, á contar de la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Madrid 23 de Mayo de 1905.==E1 Subsecretario, R. An- 
drade.

Vacante, por pase á otro destino, en virtud de concurso, 
de D. Guillermo Riera y Bravo, el cargo de Médico segundo 
de la estación sanitaria del puerto de Alicante, dotado con el 
haber anual de 2.500 pesetas, se convoca á concurso de exce­
dentes para la provisión de dicha plaza, con arreglo á lo dis­
puesto por el art. 20 del vigente reglamento; debiendo pre­
sentar <m este Centro sus instancias los individuos del Cuerpo 
de .Sanidad exterior que hallándose en la indicada situación 
de expedentes deseen aspirar al referido empleo, dentro del 
termino de veinte días, á contar de, la publicación de la pre­
sente en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

Madrid 23 de Mayo de 1905.=E1 Subsecretario, R. An- 
drade.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES
T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

para el ingreso en el Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.

Para comenzar los ejercicios se ha señalado el día 2 de Ju- 
nio-próximo, á las nueve de su mañana, en el Archivo His­
tórico Nacional; lo que se hace público para conocimiento de 
los opositores.

Madrid 24 de Mayo de 1905.=E1 Presidente del Tribunal, 
José J. Herrero.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR 

Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Obligaciones preferentes.— Relación núm. 13.

Relación de los créditos que, por obligaciones de la última guerra de Ultramar, Ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 10 del actual, y que se publica en cumplimiento
y á los fines del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

Grupo primero.-—Concepto A: Haberes personales.
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31 E nero.............. 1902 Diciembre 96........................... . , , ......... 99 1 1 D. Santos Sal°*ado Araujo . .. Capitán.................. 937‘50
30 Noviem bre.... 1903 Junio y Julio 98.......................... .......... 2 2 D. Juan Rodríguez Ocomendía ............. Segundo Teniente 2.766‘25
28 M arzo.............. 1904 Octubre 96 ¿ Septiembre 900.-...........

Noviembre 96 á Enero 900..................
4 3 Bonifacio Arbela Pérez............................. Sargento ............

Cabo .....................
2.102^92

13 Mayo................ 1901 » 5 4 Alejandro Revuelta Espinosa...................
Miguel Boscb Fernández...........................

271‘80
2 E nero.............. 1902 Diciembre 96 á Enero 900................... 6 5 Tdem..................... 620‘80

16 Mayo........ ....... 1900 Mayo á Agosto 98................................... 8 6 José Sánchez Villena . . . Soldado................ 59‘25
21 Diciem bre___ 1900 Octubre 96 á Agosto 98.......... ............. » 9 7 Pedro López M artínez............................... Idem...................... 42‘06
19 Febrero............ 1901 Octubre 96 á Junio 97........................... » 10 8 Manuel Navarrete Ramírez..................... Idem...................... 44‘50
27 A bril................ 1901 Diciembre 96 á Enero 900............... » 11 9 Manuel Huertas Rubiales....................... Idem...................... 397*10
4 Junio.............. 1901 Mayo 98á Enero 99......................... 12 10 José Cerdo Miralles..................................... Idem.............. 294‘20

20 Idem ................ 1901 Diciembre 96 á Mayo 98.............. 13 U Juan Jiménez Pérez.. . . . . . . .  ........ Idem...................... Incidencias de la Comisión 
liquidadora del batallón 1 

, de Cazadores, expedi-(

70‘45
-15 O ctubre.......... 1901 Diciembre 96 á Mayo 98........................ » 14 12 Pedro Prats Camps..................................... Idem.................. 114‘ 10

9 Noviembre___ ; 1901 Diciembre 96 á Febrero 9 7 ................. 15 13 Manuel Martín González............................ Idem...................... 7‘43
13 E nero.............. 1902 Enero á Septiembre 97 ................ 16

17
14
15

TdcTn................... ( 72‘25
25 Febrero .......... 1902 Octubre 96 á Octubre 9 7 ................. Bonifacio Blázquez Biázquez.................... Idem...................... cionario á F ilip in as, 

núm. 3. 12‘27
* 12 Marzo.............. 1902 Marzo á Julio 9 7 .................................... 18 16

17
18

Manuel Alfajarín Agustín................. .. Tdem...................... 7 8‘45
30 Idem ................ 1902 Octubre 96 á Noviembre 97 ............ » 19 Juan Pérez Sáncbez . Idem...................... 21‘25
17 Mayo............... 1902 Diciembre 96 á Julio 97....................... » 20 Francisco Pérez Viñas ........................... Idem...................... 166‘ 10
24 Idem ................ 1902 Octubre 96 á Septiembre 98 .......... * 21

22
23
24
25

19
20 
2] 
22
23
24
25
26

Cecilio Caballero Serrano .............. Idem...................... 23‘61
30 Junio................ 1902 Diciembre 96 á Septiembre 98............ » Joaquín Francés Francés.. . .  ........ Tdem....................... 85‘70
19 Julio................ 1902 Enero á Agosto 98............................... . » Eduardo Verdugo Ortigosa........ ........ Tdem....................... 135*10
9 Agosto ........... 1902 Diciembre 97 á Agosto 9 8 ................... Tomás Ubeda López.................  ......... Idem...................... 68‘70

14 Idem ................ 1902 Marzo 97 á Marzo 9 8 ............ . Salvador Agudo Oliva............................... Tdem...................... lb2F 0
4 O ctubre.......... 1903 Diciembre 96 á Enero 99...................... » 32

33
Bartolomé Enfedaque Catalán........  . . . . Tdem...................... i FIO

22 Noviem bre.... 1903 Mayo 98 á Mayo 99................................ » José Guacb Ferre^..................................... Idem....................... 63*45
10 Febrero............ 1904 Diciembre 96 á Marzo 99............. 37

1
2

Diego Rodríguez Burgos........................... Tdem......................./ 4o3‘75
14 Marzo.............. 1900 Noviembre 96 á Enero 900 . . . . 100 27

28
Martín Sáncbez Carmona....................... . Idem...................... \ / 3 i 6‘42

21 A bril___ _____ 1900 Junio 97 á Enero 900............................. Carlos Machado Varona............................. Idem...................... 5-2*05
6 Junio................ 1902

1904
Diciembre 96 á Marzo 99 > 3 29

30
Valentín Pellejero García......................... Idem...................... '<3‘20

24 E nero.............. Diciembre 96 á Marzo 99...................... 2> 4 Vicente Pérez Tierraseea........................... Tdem...................... 9-5 *45
4 Septiembre . . .  

Febrero...........
189.9
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
190? 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1900
1900
1902
1903 
1902
1901 
1900 
1898

Noviembre 96 á Enero 98 5 31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

Manuel Velenguer Senent........................ Tdem...................... 16‘25
17 Noviembre 96 á Octubre 98 . . .

»
6
7
8

Francisco Palau Gastón........................... Tdem....................... 7-1*47
20 Abril ............. Enero á Abril 97 Idem.......- ............. 7‘97
2 Junio................ Noviembre 96 á Marzo 900 • » Manuel Clemente G il.................................. Tdem...................... 3 3-86

10
27

Noviembre___
Idem

9
10
U
12
13
14 

.15 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38 
41
46
47 
4-8

José Ratlle Carreras Idem............. 1 71)5
Tdem...................... 173-55

22 Diciem bre. . . . Noviembre 96 á Enero 900 Manuel Lamolda Poyatos......................... Tdem....................... 287*73
4 Febrero.. . . . . . Noviembre 96 á Julio 97 José Ventura Jimeno................................ Idem...................... 15*75

10 Mayo................
Octubre ..........

Noviembre 96 á Octubre 98 » Patricio Olmos Sales......................... Idem...................... 25*60
17 Noviembre 96 á Abril 97 » Jaime Canals Solsona................................. ídem....................... 52*55
19 Idem ................ Noviembre 96 á Enero 98 • Bartolomé Davesa V icent......................... Idem....................... 93*80
21 Idem ............... Noviembre 96 á Agosto 98 42

43
Dionisio Hueto Martínez........................... ídem...................... 106*50

10 Noviembre.. . . Noviembre 96 á Mayo 98 José Ara Lardier......................................... Idem...................... 108*20
10 Idem ............... Febrero 97 á Noviembre 98 44 Valentín Quintero Fernández.................. Idem ..................... 130470
17 Idem ................ Noviembre 96 á Mayo 97 45

46
47
48
49
50
51
52

Benito Pérez Martínez................................. Idem...................... 47‘75
24
1.°
5

Idem . . Febrero 97 á Enero 9 8 . . . . .  *___ . . . .
Noviembre 96 á Sentiembre 98

Teodoro Moreno Correa............................. Tdem...................... 11F35
Diciem bre___
Idem

Santiago Monserrate Dalmau.................. Idem ...................... 87-20
Febrero 97 á Noviembre 98..................
Noviembre 96 á Noviembre 97

Manuel Navarrete Alba............................. Idem ...................... 14 2-10
12 Idem .. Sandalio López Martínez........................ Idem ...................... 73*60
2 Enero .. Marzo á Julio 97 » José Tornero Prieto........................... ......... Idem ...................... 50*43

1.° Febrero . . . . Noviembre 96 á Noviembre 98 José Claras Moreno..................................... Idem ...................... Incidencias de la Comisión 
liquidadora del batallón/ 

: Cazadores, expediciona-' 
rio á Filipinas, núm. 4.

279*67
6 Idem ................ Noviembre 96 á Abril 97 » Francisco Tenler Domenech..................... Idem...................... 57‘82

12
21

Idem . . .  . . . . . Enero 97 á Julio 98 . . . 53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79

Jaime Ferrán Burgés............................. Idem ..................... J 124*34
Idem Febrero 97 á Octubre '98 ................... .

Noviembre 96 ó Noviembre 97
» Joaquín Marín Herrero............................ Idem ................... . 1 109*85

28
18

Idem » Miguel Lliso G arcía ................................... Idem ..................... 1 76‘90
M arzo.............. Noviembre 96 á Enero 98 Félix García Fuentes................................. Idem ......................\ 65‘70

21
16

Idem Enero 97 á Octubre 98 Manuel Sesmas G irón................................. Tdem..................... 15*80
A b r i l .............. Noviembre 96 ó Abril 98 » ^ Martín Peiró Batlle..................................... Idem ...................... i 90*45

17 Idem Noviembre 96 á Abril 98 Agustín Betanzos Uriarte......................... Idem ..................... 95*45
18
25

9

Idem Noviembre Q6 ó Seo+.iembre Q8 Juan Ferrer Soler........................................ 12 2‘45
Mayo Noviembre Q6 ó 8e,oi.iembre 97 José Lucas Penal va........................... .. Idem ...................... 67‘ 10
Julio .. Noviembre 96 ó lAiriembre 97 Juan Burgos Núñez........................... . Tdem .................... 83*70

24 Idem Noviembre 96 á Seotiembre 98 Manuel García Bueno................................. 97*95
4 A gosto ............

Septiembre. . .  
Diciem bre. . . .  
Febrero

Tnlin 9 SpdHptdIipp QQ * Fiera............... 66‘75
21 Noviembre 96 á Ao’o^to 98 » Miguel Climen O rti..................................... Idem ...................... 106*45
31 NoviRmhpfi QA á lQipípmhpft Q8 »

2>
Vicente Ferrer Pérez.................................. Idem ...................... 62‘05

3 Noviembre 96 ú Febnero 99 León Jiménez González............. Tdem.......... ........... 460*96
8 Idem Febrero 97 á Noviembre 98 Pedro Bellido B arca.................................... 125*95

30 A o*nqf o Mayo á Diciembre 98. . ........................
Noviembre 96 ú Noviembre 98

» 52
54
55
56
64
65
66 
68

Vicente Carballo Vázquez......................... Tdem...................... 95*52
23
25 
1.°
27 
10
28
26

Septiembre. . .
Idem ................
D iciem bre___
Noviembre___
Diciembre. . . .
línp y»n

Pedro Beltrán Serrano............................... Tdem...................... 104*45
Noviembre 96 á IVTnryo 99 Juan Segura V era........................ .. ídem ...................... 68*45
Noviembre 96 á Enero 900 ■ ¡> José Moliner Bell........................................ id em ..................... 324f40
Nnvípmhrp QA ó QOQ Tiburcio Martínez San Pedro.. . . . . . . . . . C abo..................... 638*30
Enero 97 ó Sent.iembre 98 » Ramón Valverdú Salvat. . . . . . . . . . . . . . . Piran..................... 186‘31
Enero 97 si Eenliembre 98 Salomón Lamas Ri vas............ .. Tdem............. 289*08

J ulio Noviembre 96 á Sentiembre 98 Pablo Santameuo Pérez. ............................ Ideen . . . , ................ 157‘45
14
6

Jinnc ItVhrppD 0*7 u Míi^yn QQ 70
71 
73

1
9

Antonio Roldan Carmona........................ 44*65
Febrero Novípmhrp Q7 n Optnhrp 98 Luis Abadía Armentia......... ..................... Flem...................... 220*80

25 Noviembre. . . . Diciembre 97 á Febrero 900 ............... Luis Cadavicco González........................... Maestro .Armero.., \ 1.282‘10 
/ 47*2517 Febrero .......... Noviembre 96 á Febrero 9 7 . . . ............ 102 80

81
José Ramírez López.................................... C abo......................\

9
25
12

Noviembre. . . .  
Enero

1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900, 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

ATotti oyvo vio Q(1 o Qa atyi Kr>A Q̂ Soldado................INOVloIuul o uO a otípiiieiLLUÍ t? v i  .
l̂ n\riPiTiliT*p QA A o-nQ+,n 9*7

/O
3
4

OI
82
83

Manuel Pérez Rodríguez.......................... Cabo .............. .. 54*70
Junio............... Junio 1900 . . . .  ............................ » D. Bartolomé Sanromá Gabaldá.............. Capitán............... 651

71*6519 
16
6

11
13
20 
23 
26 
27 
19 
22 
12 
13

Idem Enero 97 ó Octubre 98 5 84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96

Gabriel Gómez M uñoz............................... Soldado.................
A Inlio 98 á Febrero 900 6

7
D. Fernando Paredes V icente................. Capitán................. 2.150*58

Julio Noviembre 96 si Enero 98 Manuel López Prado................................... Soldado................. 35*80
A O’nc’tn Enero si Sentiembre 97

//
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

José Bercrés Ferrer..................................... C abo..................... 128‘50
Idem ................
Septiembre. . .

Vir*P

Enero 97 si Míir70 98
//
\\ Miguel García Sáncbez............................. Soldado................. 47F5

T7tippa Q7 Mavn QQ
//
* Atanasio Manzano Mateos......................... Idem ..................... l 566‘86

QA O M9 QQ Gregorio Latasa Muro............................... I 595‘35V/CuU.UI u • • • • i •
Trlem Knpro á Optnhrp, 97 » Felipe Aguilamido Oncins........................ Idem ...................... Incidencias de laComisión] 19‘85
THptyi Nnvíp-mhpp QA 9 A onsfn 07 \\ Marcos Castellano Huercio....................... Idem ............ ......... liquidadora del batallón/ 58‘20
Noviembre.. i .
Idem ................
Diciem bre. . . .  
Idem ................

Tnlin Q7 9 Nnvípmhr*A Q8
//

Francisco Sáncbez Redondo..................... Idem ...................... j Cazadores, expediciona­
rio á Filipinas, niim. 5

59 60
51 Nn\rií>TTihpD Q7 Antonio Zabala Barrutia........................... Idem ...................... 40*10

Af DUl PTH llPP QA P7A QQ T> Francisco Carrás Sabaté............................ Idem ...................... 74‘80
Enero 97 á Septiembre 9 8 ................... Joaquín Ferrer Escario..............................

Pablo Valverde Jaro...................................
Idem ...................... 74*25

3‘8515
24
28
2

Idem NnviPTYihpp QA ó líphpppn Q7 * 19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

' 97 
98

Idem .....................
Idem Noviembre 96 n Enero 98 José Martín Martín..................................... Idem ..................... 42‘50
Idem Nnuipnohpp QA 9 A OAQt.n 98 99

100
101
102
103 '
104
105

Julián Nieto Marcos.................................... Idem ..................... 111*10
Enero NdvíptbIipp QA 9 M9V0 QQ José Cubero Zainine................................... Sargento ............... 1.047*65

5 Idem........ NnvipmTipp QA 9 lVííiT*v¡n Q9 Bartolomé Morro Baurell. *..................... Roldado................. 496*95
7*95

51*30
473*15
63*90

5 Idem . . . . . TCnprvi 9 .Tnlin Q7 José Rodríguez G arcía ............................... Idem ......................
15
16 
31

Idem Tfín or*0 Q7 9 NAVJPtflIlM 08 • Jaime Navarro E spín .. . . .  i ...................... Idem .....................
Idem ................
Idem ............ .

Diciembre 96 á Marzo 99. . ----------
Noviembre 96 ¿  Junio 98- _  : ^  .

i?
2>

1 £
JMIanuel Dumont Reinoso.. ^ . 
Francisco Galbán F e r r e r o é ..* * # .. ... . . .

Idem ................ ....
Idein * **•••*•* i ' ' ■ •

- > - _ ¿ ' .n; -n-: ‘ ,V>C;S *y ■- cVCÍM V;:' ■' ''
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úm
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del 
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u

e
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el 

crédito
 

en 
dicha 

relación

N
úm

ero 
de 

orden
 

de 
acreed

o
res...DÍA MES A$0

10
19
19
21
22
.1
18
21
28
or>

1901
1901.
1901
1901 ‘
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

102 28 106
Idem ............... Noviembre 96 á Febrero 98................ » 29

30
107
108

Noviembre 96 á Mayo 99.................... ; » 31 109
Noviembre 96 á Septiembre 97........... » 32 110

Febrero á Septiembre 97...... .............. » 33 111
Febrero á  Septiembre 97.................... > 34 112

Septiembre 97 á Diciembre 98........... 35 113
171 Diciembre 96 á Marzo 99.................... » 36 114

Noviembre 96 á  Diciembre 97............. » 37 115
30

2

Noviembre 96 á Mayo 9 9 .................... » 38 116
A b r il.............. Noviembre 96 á  Mayo 99.................... » 39 117

7
18
20
25

o

1901
1901
1901
1901
1901
1901

Noviembre 96 á Abril 98.................... » 40 118
Febrero 97 á  Marzo 99........................ 41 119
Mayo 97 á Octubre 98......................... » 43 120

Noviembre 96 á  Agosto 97.................. 2> 44 121
Noviembre 96 á Marzo 99.................... 45 122O

5
(5

10
•20

Noviembre 96 á  Septiembre 97........... » 46 123
1901 Noviembre 96 á  Noviembre 98........... » 47 124
1901
1901
1901
1901
1901
1901
190]

Noviembre 96 á  Marzo 97.................... » 48 125
Noviembre 96 á  Abril 97.................... 49 126

I r ]mv\ Noviembre 96 á Septiembre 97.........’ » 50 127
•¡¿'J

23
9 S

Diciembre 96 á  Octubre 97 . .............. » 51 128
Diciembre 96 á  Agosto 98.................. 52 129/C o 

1 Noviembre 96 á Agosto 98.................. 53 130
10
12

Noviembre 96 á Septiembre 98.......... » 54 131
Idem............... 1901 Noviembre 96 á  Septiembre 98........... 55 132

1
12

1901
1901

Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 56 133
Idem ............... Diciembre 96 ¿Mayo 99......................

Noviembre 96 á Junio 97....................
» 57 134

15
17

IdíMH 1901
1901

58 135
Idem ............... Diciembre 96 á Marzo 98.................... » 59 136

18 Idem ............... 1901 Noviembre 96 á  Enero 900.................. » 60 137
1

10
12
30
31

1901
1901

Noviembre 96 á  Enero 98.................... » 61 138
Id (Mil ............. Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 62 139

1901
1901
1901

Diciembre 96 á Agosto 98.................. 63 140
Diciembre 96 á Marzo 98.................... » 64 141

íd em .............. Noviembre 96 á Agosto 97.................. » 65 142
5 Septiembre___ 1901 Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 66 143
8 1901

1901
1901
1901
1901

Noviembre 96 á Febrero 97................ » 67 144
12
17
29
8

Idem Diciembre 96 á  Mayo 99........... .......... » 68 145
Diciembre 96 á  Agosto 98................... » 69 146
Febrero á Diciembre 97...................... » 70 147

Oetubre......... Noviembre 96 á Julio 9 7 .................... » 71 148
10
13

Tele* i it ............. 1901 Noviembre 96 á Octubre 98................ » 72 149
Idem ............... 1901 Noviembre 96 á Marzo 98.................... » 73 150

20
6

Idem ............... 1901 Noviembre 96 á Noviembre 97........... » 74 151
Noviem bre.. .. 1901 Diciembre 96 á Noviembre 9 7 ........... 75 152

12 Idem ............... 1901 Noviembre 96 á  Octubre 99................ » 76 153
13 Idem ............... 1901 Noviembre 96 á Julio 9 8 .................... 77 154
15 Idem ............... 1901 Febrero 97 á  Mayo 99.......................... 2> 78 155
21 Idem ............... 1901 Mayo á Junio 98................................... " » 79 156
21
29

Idem ............... 1901 Diciembre 96 á Mayo 99..................... » 80 157
Idem ............... 1901 Noviembre 96 á  Febrero 900.............. » 81 158

4 Diciembre---- 1901 Noviembre 96 a Septiembre 9 7 ......... » 82 159
n Idem ............. 1901

1901
Noviembre 96 á  Octubre 9 7 ............... 83 160

7 Idem ............... Noviembre 96 á Mayo 98.................... » 84 161
28
28

1

Idem . . . . . 1901
1901

Noviembre 96 á Junio 97....... ............ » 85 162
Idem .. Noviembre 96 á Noviembre 97........... 2> 86 163
Enero............. 1902 Noviembre 96 á  Octubre 98................ » 87 164

19 Febrero........... 1902 Abril 97 á Febrero 900....................... » 88 165
19 ídem . . ........... 1902 Diciembre 900...................................... 89 166
3 M arzo............. 1902 1 Noviembre 96 á Noviembre 97........... » 90 167

14 Idem ............... 1902 I Noviembre 96 á Noviembre 98........... » 91 168
28 Idem.... ........... 1902 Noviembre 96 á Marzo 98.................... 92 169
28

1
Idem .............. 1902 Noviembre 96 á  Noviembre 97........... 93 170
A bril............... 1902 Noviembre 96 á Junio 99.................... » 94 171

28
27

Idem 1902 Febrero 97 á Mayo 98.......................... » 95 172
Mayo............... 1902 Noviembre 96 á Noviembre 97---- 96 173

28
6

Idem ......... 1902 Diciembre 96 á  Marzo 98.................... » 97 174
Jlinio.. . . . . . . 1902 Noviembre 96 ¿.Noviembre 98........... 98 175

7 Idem .............. 1902 Noviembre 96 ámebrero 99................ » "
ioo

176
7

28
Idem ............. 1902 Noviembre 96 á Julio 97.................... 177
Julio .............. 1902 Febrero 97 á Mayo 99..........................

Noviembre 96 á Agosto 9 8 ................ 01 178
16 Agosto .......... 1902 102 179
24 Septiembre. .. 1902 Noviembre 96 á Marzo 9 8 .................. » 103 180
25 ídem. ............ 1902 Noviembre 96...................................... j» 104 181
14 Octubre o ....... 1902 Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 105 182
20 ídem ............... 1902 Diciembre 96 á Octubre 98................ 2> ios 183

1 Noviembre.. . . 1902 Noviembre 96 á Enero 9 9 ................. 107 184
27 Enero ............. 1903 Enero 97 á Septiembre 98.................. 2> ios 185
9 Marzo ........... 1903 Noviembre 96 á Noviembre 98........... » I09 186
6 A b r il.............. 1903 Noviembre 96 á Enero 900.................. » l io 187

13 Mayo............... 1903 Diciembre 96 á Marzo 99.................... » 111 188
26 Idem ............... 1903 Diciembre 96 á Junio 98.................... 112 189
25 Junio........... 1903 Noviembre 96 á Octubre 98................ 115 190
28 Idem ............... 1903 Noviembre 96 á Mayo 99.................... » 116 191
4 Ju lio ........... 1903 Noviembre 96 á Noviembre 98 .. . . . . . » 118 192
7 ídem ....... 1903 Agosto 97 á Noviembre 98.............. » 120 193
7 ídem ....... . 1903 Noviembre 96 á Marzo 99................... /> 121 194

46
18

ídem ....... . 1903 Noviembre 96 á Septiembre 9 8 ......... » 122 195
ídem ....... . 1903 Noviembre 96 á Febrero 99................ 123

124
196

25 Idem ............... 1903 Mayo 98 á Febrero 900....................... » 197
25 Idem ......... . 1903 Abril 97 á Diciembre 98..................... 125 198
28 Idem ............... 1903 Enero 97 á Septiembre 98. 127

128
199
20017 A gosto ......... 1903 Noviembre 96 á Noviembre 98...........

4 Septiembre . . ,  
Idem ...........

1903 Diciembre 96 á Enero 900.................. » 130 201
22 1903 Noviembre 96 á  Marzo 9 9 .................. » 131 202
10 Octubre......... 1903 Diciembre 96 á  Enero 900.................. 132 203
13 Febrero.......... 1904 . Noviembre 96 á Mayo 99.................... » 136 204
30 Mayo.............. 1 1904 Noviembre 96 á Febrero 900............... » 143 205
31 Idem ...............i 1904 Noviembre 96 á Diciembre 9 9 ........... » 146

1
206
20719 Febrero........... 1900 Junio 97 á Diciembre 99.................... 104

2 A b r il.............. 1900 Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 2 208
22 Junio.............. 1900 Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 3

4
209

2 ' A gosto ........... 1900 Me vo 98 á Mayo 9 9 ............................ » 210
7 ■ Septiembre . . . 1900 Diciembre 96 á Enero 900......... . » 6 211

22 Idem .............. 1900 Diciembre 96 á  Marzo 98.................... » 7 212
18 Octubre......... 1900 Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 8 213
5 Noviembre___ 1900 Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 9 214

14 ídem ............... 1900 Diciembre 96 a Enero 900.................. » 10 215] 0 Idem _____ . . . . 1900 Diciembre 96 á Diciembre 99............. 'V 11 216 \
3* Diciembre__ _ 1900 Diciembre 96 á Diciembre 99............. 12 217 \

2  5 Enero . . . . . . . . . 1901 Mayo 97 á Mayo 9 9 ............................. » 13 218 :
9,9 Idem............ 1901 Diciembre 96 á Mayo 99 »

»
14
16

219
220/ M arzo............. 1901 Diciembre 96 á Mayo 99....................

17 A b rí]...............i 1901 Agosto 97 á Diciembre 98................ » .17 221
i M i v o ............... í

í d e m ..............
1901
1901

Diciembre 96 á Mayo 99.........
Diciembre 96 ¿ Febrero 99 »

ES
19
20 
21

222
223
224? r,j17) 19 01 Diciembre 96 á Mayo 99.........

)C ! Id e m ............... 1901 Abril 97 á Mayo 99 ............................. » 225
i t  j í d: n ............. .. ! J901 Diciembre 96 á  Mayo 99...................... » 22 226
18 ! í d e m .............. f 190 í 1 Diciembre 96 á Mayo 99...................... » 1 24 227

IMPORTE
CLASE O R G A N IS M O del

NOMBRE DEL ACREEDOR Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR
crédito.

Pesetas.

Ramón Mendoza Redin .. i ............... Soldado................ 548‘ 15
Bonifacio Oleaba Zuazo ...................... íd em .................... 6645
Vicente Pujol Altamira ......................... Idem ........... . 551
José Gómez Sainza................................... Idem .................... 593‘90
José Capó Torres....................................... íd em .................... 634 80
Francisco Seoane Quinteiro.. ............... Id em .................... 145'55 

15‘05
62‘25

Ildefonso Herrero Juan............................ Id em ....................
Indalecio Hita del Toro............................ Id em ....................
Jacinto Jardí Domenecb................... Idem .................... 145*90

4940
591*60
593*85
85*50

278*70
412*35
3745

122*70
47*45

122*75
3

Marcial Sáncbez Rodríguez.................... Id em ....................
Francisco de la Fuente González........... Idem .................
Mateo Palmer Graa................................. . Idem ....................
Rosendo Sanabria A lon so ........................ Id em ....................
José Soriano Rubert................................. Cabo.....................
Pedro Salazar Martos.................... .......... Soldado...............
Simón Bacaiena A la iz a ............................ Id em .....................
Rafael García V erde jo ......... ................... Idem ....................
Manuel González V illa lba........................ Idem ....................
Juan Dapena Marzán............................... Id em ....................
Melquíades Santos G arcía ........................ Id em ....................
Juan Garc a Nieto..................................... Id em .................... 14*20

27José Sans B o is .......................................... Id em ....................
Lorenzo Roselló Bonet....... ...................... Id em .................... 12*85

89*05
50*65

139*70
230*95
566*80
922*30
19*45
36*25

782*85
63*40

625*20
62*40
53*10
31*95

Martín Estrañi Alemany....... . . . . ........... Id em ....................
Francisco Garmón Cantón .................... Id em ....................
Mateo Salomi Ferrer................................. Id em ....................
Juan Rivas Galla...................................... Id em ....................
An°*el Pérez Fernández.................... . Idem ....... í ..........
José López Parra....................................... Cabo....................
Juan Picazo M orafalla...................... . Soldado................
Bernardo Notario Cuadrado.................... Idem ....................
Eugenio Elena A réva lo ........................... C abo....................
Baldomero Palmeiro D íaz.................... .. Soldado................
Trwé Mendizábal Nozabal.......................... Id em ..................
nirifipn Manicio P cpbIIó ............. .............. Id em ....................V  X1 Ic lL 'U  i.T±Clll v l l w  X v i  v i l v  • • • • • • • • • • # • • • • •

Tntip Onintfiiro M iguel............................. Id em ....................
José Calderón P é re z ................................. Id em ................
Francisco Coomín Ballesteros ................ Corneta................ 837
Mnrmpl Caamaño Rodríguez.................... Soldado.. . . . 8*50 

563*65 
. 63*50 

16-15 
32*80 
81*60 
58*30

/

iU C ll lU lv i .  v C lC t i l l c lU U  xvULi.1 • • • • • • « • • • • •

C o n n t i n 0 Gracia García...................... Idem.....................\J 11.0  UCl 11 L i 11U 1 UvjiCt V-fl u i  u i w  1 »

Juan del Toro A lcázar...................... Idem.....................
Angel García Sanz...................................
Mannftl Paíx AjstríiY................................

Id em ....................
Id em ....................lT lC lil U  v i  JL CX X A  l i o  v i ' *7 ....................

Mannpl Guerrero C liacon........................ Idem ....................l Y i a i l  Al 0 1 L1V-/1 1 V_y i \J W  11UO v  ai • • • • • • # • • • • • • •

7o=!p ríe la Orden v de la C ru z ................. Idem ................w U o v  LLU l a  V / l V-L. KJ -i-L J  U V  -i. CAi V/ A

Vicente Este ve Francés.. .......................... Idem ....................Y 1 L/Ull üO .dio Liv Y 0  1  1  txxx v-/\_o ♦ • • • • • • • • • • • • • . •

Juan Martín Ít íipr iíi................................. Tdp.m.................... 1 í 9,9*90U 11 <\j 11 l U  (XI U 111 VJ Ctl v i l *
frlom 828*05 

i 98*65 
1 540*95 
{ 106*25 
i 545*70 
f 1.315*30
! 45*10
i 56*85 

98*55 
34*60 
34*45 
69*90 

323*15 
4.427*48 

109*80 
98*40 
58*30 
12*65 

1.128*10 
302*45 
50*80 

342*95 
54*40

Manuel Rodríguez Martínez....................
José González Ruiz...................................
Juan Torres Riera.................. ....... ..........
Tnlián Fennandp,7, A lonso..............

Idem .................... .
Id em ....................
íd em ....................
Id em ......... ..........

[Incidencias delaComisión' 
[ liquidadora del primer 
[ batallón del regimiento 
L de Cazadores, expedicio-, 
| nario, núm. 5.

O LIA 1 O.J.JL A v i  l i fX l lA lo l i  h a v i i o v  ••••♦•••••••■»•
Mateo Bécares Fernández........................ Sargento..............ITlCl Ü v v  JJvvC X l v o  1- 'o* 1 1 U H V.V ÍJ  . « . • « • • • • • • • • •

"Rnmnn A Iva ppz RiOd.piSTU.6Z. . ................... Snldfldn. . . . ____11j<X 1 1 L lJ ll jTX. 1 Y CIL v n  11/vu.l

Tn̂ p "Pftpfiz fi-onzález.............. * * • . . . . . . . . íd em .................... 1 ■
T r l o m  /

T^nminon "Ppv*P7. T'oppps Idem ....................
Juan Díaz Díaz....................... .................. Idem ....................

Co rn pta
Soldado

D. Angel Ortiz Sam perio........................
r̂ jpipcifit i0 f)ni nones Miciieleiici.

Comandante.......
Cabo....................V v X C o  11 XJL\J vw' H  111U 11 v/O J i l v i i v i v x i u i  < •

Manuel Regueiro Incógn ito....................
Mnr*cial Snárez Alvarez ....... ... ...............

Soldado................
ídem .....................IfJLCX L UlCXl kJ)tí.CXLA//-< l i - i  Y a i  v /j •

D pcúópimo Martín Sáncbez. . . . . . . . . . . . . . Idem ....................[ )  C o i  U .O I i \J l l lC l i  U 111 LJC tllv ilV/J

Ral hiño OrtÍ7 de Tía rate Zubeio.. . . . . . . . Cabo...................._L> t i l  f j l  11U  \J L íjLZj AlO ¿—i  (X L ü/tv 14 u. 0  v/j v »   ̂ f • • • • •

Santos Oliveros Prieto ........................ Soldado...............O  Ci 11 L v o  A/ U  V v i  U O  1 1 i v t v  . • • • • • * * • • * • • • • • •

"RaynnTi TiÓdp7 Ramos » Idem.....................
Tiiiís Jimpnp// TiOnftz................................. Id em ....................
Nicolás Martínez Montero................ Id em ....................
Manuel Fernández Gómez....................... Id em .................... 164*90
M ion el Fernández Prada ........................ Id em .................... 43*35

620*15Demetrio Buenavida Hermosa ................ Id em ....................
A rmando Cabañas Alvarez.. ................... Id em .................... 115*80
Josp Martín .ín Piído . ......... . Id em .................... 58*30
D Valentín Rodríguez Pérez.................. Primer Teniente. 200
Gil Reves Cano ........................ Soldado............... 566*80
A n relian 0 Andrés Amo ros............. Idem .................... 76*75
Franrisro Agnado Iiónoz......................... Idem .................... 143*10
Onofre Bauza Santandreu...................... .
Manuel Barea Bernard.............................

Idem .................. . 126*50
93-50Id em ....................................

Florindo Otero Troitiño...........................
Emilio Gómez Martínez............................

Idem .................... 1.025*50
465*10Idem ....................

Martín Serrano Pérez............................... Idem .................... 51*60
Isidoro Cano Navas................................. Id em ..................... 68*70
Jaime Durán Este van ............................. Id em .................... 612*05

Idem •. ♦ 26*05
34*55Alvaro Onerol G imerá........................ Id em ....................

Idem 81*05
128*65José Cemborní 11 G il ................................... Id em ....................

Serafín Rodríguez Pascual.................... Cabo.................... 754*95
Jaime Cortés Amorós............................... Soldado............... 280*50
Lorenzo Martín M artín ...........................
Bartolomé Mavol M artínez......................

Id em .................... 38*50
Idem .................... 80

Francisco Serrano Arrobante................. Idem ................. 49*60
Francisco Mulloz Santonja...................... Idem ..................... 313*70

Idem ..................... 57*55
Cristóbal Troncoso Bonilla...................... Id em .................... 251*65
Francisco Gozalo A lvarez........................
Modesto Paleo L lóren te...........................

Id em .................... 593*85
Sarg*ento . . . . . . . . 785*30

Doroteo Ruiz M atilla ............................... Soldado............... 750*60
Idem 376*30

Rafael Garín Castillo............................. Id e m .................... 714*95
Santos Iharo’iiren Gallastefírui............... Id em .................... 644*20
Miguel Carril Lloganes............................
Manuel Meiriño Alonso...........................
Francisco Carmona Barrios....................
Bernardo Mas Taberner...........................

Idem ....................
Id em ....................

559*60
349*55

Idem .. ............... 100*55
Idem ..................... 597‘30

Valentín Vidal Testa ............................... Idem .................... 515120
Manuel Rodríguez García........................ Id em ....................................I Incidencias de la Comi-| 

sión liquidadora delba-J 
f tallón de Cazadores, ex-! 

pedicionario á F ilip i­
nas, núm. 8.

, 253*10
José A°*uilar Jiménez............................ Id em .................... 1 1 247*95

Ttlprn ) 317*35
Rpanpispo R oh Nicolás......... .................. Id em .................... . 884*20
Juan Barbeito P riego ............................... Idem . .....................1 616*85

7 rl n m  i 611*20
Manuel Rodríguez Moyano.................... . Id em ......................... J 485
Ambrosio Rodríguez Tejedor.................. Id em .................... 1 598
Santiago Cid López.................. .. . . . . . Idem ....................| 523
Casiano Hurtado G il................................. Id em .................... 608*45
Bartolomé Montané Barceló....................
Cristóbal Repullo A g u ila r ......................
Felipe Martín Martín...............................

Id em ....................
Id em ....................
Id e m .................... /

574*35
712*35
651,70
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P O (t)

P-CDO

“ 2 . . p
Ó CATEGOBÍA l iq u id a d o r

crédito. 

P e s e ta s .

18 ! JllliO .................. 19 0 1 Mavo á Ju lio  9 8 ............................................... 1 0 4 2 5 2 2 8 Manuel del Río V ald iv ieso ........................... < Soldado 4 9 1 ‘5 0
5 7 2 ‘ 15  
6 0 6 '7 0  
6 2 3 ‘2 5

28 \ Tdem. ................ 19 0 1 Diciembro 96  á Mavo 9 9 ............................ » 2 6 229 « Idem.
2 6
1 .°

8
9

j. Jun io ..................
| Ju lio . ................
¡ Agosto..............
! Idem..................

19 0 1  
19 0 1  

í 19 0 1  
19 0 1

Diciembre 96  á Mayo 9 9 .............................
Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 ............................

»
»

27
2 8
2 9
3 0

2 30
2 3 1
2 3 2
233

Pedro Tapia V it a l lc r ......................................
Rafael Hidalgo D íaz........................................

1 Tdem.........................
| Tdem........................

Diciembre 96 á Mayo 9 9 .......................... Manuel Ferreno B arre iro .............................
ble m .........................
í d e m. . . 6 3 6 ‘7 5  

( j l3 ‘3010 i ídem .................. 19 0 1 Diciembre 9 6  á Noviembre 9 9 ............. » 3 1 2 3 4 José Mógico B ra s ta r r ic a ...............................
Saturn ino Pérez lle loq u i....................

íd em ................
1 2 í ídem .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Mayo 9 9 .......................... » 3 2 2 35 ídem ................. 6 28xorwox
^1 j 1 dem .................. 1901 Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 ............................ » 3 3 236 Antonio Jiménez Fernández........ ídem ........ í)by oí)
21 1 Idem .................. 19 0 1 Mayo 9 7  á Octubre 9 8 ............................... » 3 4 2 3 7 Blas Bravo C artagena.....................................

Bonifacio Oses Jú lvcz ..........................
Tdem................. 737x50

2,9 1 íd em .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Mayo 9 9 .......................... 3 5 2 38 Tdem................. 1 8 9 ‘67r oíoa
2 ¡ Octubre............ 19 0 1 Diciembre 96  á Diciembre 9 9 ............... » 3 6 2 39 Francisco Pedraza Alonso............................ Idem................... Q.iCoO
4 í ídem .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Diciembre 9 9 ................ » 3 7 240 Francisco Barba Macías.................................

José Vázquez Francisco .................... ............
Fernando Rubio N is ta l.................................
Francisco Vázquez Hernández.............

Idem.....................
OOO ID
5 7 5 ‘ 15  
5454)0  
57 0 ‘40  
2 5 7 ‘25  
2 1 7 ‘90  
310x57  
2 41  '40  
3 14 * 10
A QíVOfl

8 íd em .................. 19 0 1 Diciembre 9 6  á Diciembre 9 9 ................ » 3 8 2 4 1 ídem ................... ..
1 0
1 0

j ídem ..................
S íd em ..................

19 0 1
19 0 1

Mavo 9 8  á Mayo 9 9 ...................................
Diciembre 96  á Diciembre 9 9 ................ »

3 9
40

2 42
2 4 3

ídem ..........................
ídem .........................

11 ídem .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Enero 9 0 0 ...................... » 4 1 2 4 4 Francisco Ramírez Ponce.................... ídem. . . .
11 : íd em .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Diciembre 9 9 ............... » 4 2 2 4 5 Manuel Rueda Rodríguez.......................... ídem ..............
1 2 Tdem.................. 19 0 1 Diciembre 96  á Diciembre 9 9 ............... » 4 3 2 4 6 Casimiro Endolz Lecho................................. Tdem.................
18 í d e m. . . . . . . . . 1901 Diciembre 96  á Enero 9 0 0 . ..................... 4 4 2 47 Juan Serra V izquerra.....................................

Domingo Domínguez López........................
í d em. . . .

1 8 ídem ................... 19 0 1 Junio 97  á Noviembre 9 9 ..................... » 4 5 2 48 Tdem..........................
ídem.. .18 íd em .................. 19 0 1 Febrero 97  á Marzo 9 9 ............................. » 4 6 2 49 396*75  

3 7 6 '2 5  
3 2 9 ‘0 5

14 ; Idem .................. 19 0 1 Febrero 9 7  á Marzo 9 9 ............................... » 4 7 2 5 0 José M iraliés Nos..................................... Idem..............
14 | Idem .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Enero 9 0 0 ........................ >y 4 8 2 5 1 Domingo Castro Castro.................................

José Lam ela R o sas ..........................................
Idem. .

14 i Idem .................. 19 0 1 Diciembre 96  a Enero 9 0 0 ........................ 4 9 2 5 2 ídem .........................
í d em14 i íd em .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 5 0 2 5 3

-¿0 / »jD
542*60  
6 2 1 ‘ 10
8 0 1 '3 5  
5 7 9 '6 5  
7 4 0 -0 3  
605*10  
uObXxD

2 2 1 ídem .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ................... .. » 5 1 2 5 4 Nicolás Campodarve V ázquez .............. ídem .........
2 5 | Idem ................... 19 0 1 Diciembre 96  á Febrero 9 0 0 ................... » 5 2 2 5 5 Francisco González Calvo . . . Idem..............
1 4 N oviem bre... . 19 0 1 Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 ............................. » 5 3 2 56 Teófilo Domínguez Domínguez . .  , ídem .................
1 6 Idem .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 5 4 2 5 7 Antonio Martínez González..........................

Ramón Segués P rat...........
Tdem............

19 Idem .................. 19 0 1 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................ » 5 5 2 58
8 0 Idem .............. ] 9 0 1 Mayo 9 8  á Mayo 9 9 .............. •........................

Diciembre 96  á Diciembre 9 9 .................
» 5 6 2 59 Fernando González G arcía ...........................

Joaquín A lta be Menéndez....................
M iguel Gil López............. ..

Idem........
24 Enero,............... 19 0 2 » 5 8 2 6 0 Tdem........................ 2 0 0 -6 0  

7 3 2 -9 0  
663*10  
7 6 2 -6 5  
3 3 3 -1 2  

15 '3 5  
6 9 3 '6 0

' 2 9 Idem.................. 19 0 2 Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 ................... .. 5 9 2 6 1 Tdem..........
21 Tdem.................. 19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 60 2 6 2 Cándido Irene P ra t ........................... Tdem.....................
1 0 M arzo... ........... 19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 6 1 2 63 Marcelino Bermúdcz Alvarez T1 1 era...................
1 2 íd em .................. 19 0 2 Mayo 9 7  á Mavo 99  ...................................... » 6 2 264 José Sánchez Concepción . . . Tdem.......................
1 8 Idem .................. 1902 Agosto á Septiembre 9 7 .......................... » 6 3 2 65 Jerónimo Martín Paniao-ua. . . . . Tdem.......................

8 A b ril.................. 19 0 2 Junio 9 7  á Mayo 9 9 ....................................... » 6 4 2 6 6 Federico Coreos V illarrea l . . . Idem....................... ..
5 Idem................ .. 19 0 2 Mayo 9 7  á Mayo 99  ....................................... 6 5 2 6 7 Pascual V ila So ler................................... Tdem........................ 8 8 3 -1 0  

5QQ- 108 Tdem........... .. 19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 6 6 2 6 8 Ceferino Jurado Molina.................................
15 ídem .................. 19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 6 7 2 6 9 Juan de Dios C astro ............................... ídem ......................... 7 3 1 13 5  

5 6 8 -4 0  
7 27*15  
229*50  
562*50  
5 4 6 ‘6 5  
4 4 9 -7 6  
.60 ,7 95  
704*15

15 íd e m .................. 19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. 6 8 2 70 Manuel López Fernández Tdem...................
2 2 Tdem................ 19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 69 2 7 1 Antonio García C ívico ............................... ídem .........................
24 Tdem.................. 19 0 2 Mayo á Septiembre 9 8 ........................ .. 7 0 2 7 2 José Caballé C arreras..................................... ídem .........................
2 9 Idem.................. 19 0 2 Diciembre 96  á Octubre 9 9 1 ................... 7 1 2 7 3 Manuel Bautista Garrido . . Tdem............ .............
1 0 Mayo................... 19 0 2 Diciembre 96  á A bril 9 9 ........................... 7 2 2 7 4 Constantino Fernández M artín . . . . ídem .........................
1 2 íd em .................. 19 0 2 Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 ............................. 7 3 2 7 5 José Reina Jim énez..................................... Idem.........................
2 4 Tdem.................. 1 9 0 2 Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 .......................... 7 4 2 76 Constantino Alvarez Caos............................

Bartolomé M ariscal Rodríguez
Tdem.........................

2 Jun io .................. 19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 7 5 2 7 7 íd em ...'....................
7 Tdem.................. 19 0 2 Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 .......................... .. » 7 6 2 78 Florencio Prados J u l v e s . . ..........................

Canuto OI al de O laizáhal...............................
Francisco Becerril Romero

íd em ........................ [ 757*40  
5 2 8 -407 Tdem.................. 1902 Enero 9 7  á Mayo 9 9 ....................................

Diciembre 96  a Mayo 9 9 ..........................
» 7 7 2 79 í dem.........................

8 Idem . . . . . . . . . 19 0 2 » 7 8 2 8 0
2 8 1

ídem ....................... ’ v>7 5 '■■O'1)
26 Tdem........... .. 19 0 2 Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 . . ........................

Diciembre 96  á Mayo 99..........................
8 0 Antonio Ortiz Zambrano. . . ídem ......................... 6 2 .!'0 5  

¡ó
i nex-m

. 27 Tdem. . . . . . . . . 19 0 2 » 8 1
8 2

282
2 83

Antonio Conde P iñ e iro .................................
1Q o m i n o Î  m v ci u s* si d ti T r-* *7

Llera.........................
8 0
2 7

I dem. . . . . . . . .
Ju lio ...................

1 9 0 2
19 0 2
19 0 2

Uipip,mhi*p Q6 á TVTmvciQQ
Agosto 97  á Diciembre 9 9 ...................... » 8 3 2 8 4

i > yj j i xi. ̂  OcILlL/ • « • » ♦ % *«««»•• '
Francisco Pad illa  R u iz .................. ........ . . .
José Carmona Gutiérrez , .  . .

ídem .........................
1 .'J /*) 0 \J

6 6 7 -4 0
7 0 2 -3 02 9 Idem .................. Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 .......................... .. 8 4 2 8 5 ídem ......................... 1

5 Agosto............... 19 0 2
19 0 2

Diciembre 96  á Mayo 9 9 .......................... ; 8 5  
8 6

2 8 6 Diego Banda O jeda......................................... [Incidencias de la  Comisión 
liquidadora del batallón 

) de Cazado res, expedido-/ 
nario á F ilip inas, nú-j 
mero 8 . 1

6 8 0 '-6 0  
6 0 5 '0 5  
512*75  

, 6 0 1 '6 5  
5 9 6 ‘5 5  

1 6 1 9 -9 0  
695845

2 8 ídem .................. Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 ............................ 2 8 7 Joaquín María S a n ta e lla .......................... Idem..........................I
2 Septiembre. . .  

Idem ..................
19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 8 7 2 8 8 José Pereira Losada . Idem.........................

6 19 0 2 Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................. » 88 2 8 9 Miguel Cifres S o liv e lla ..................... ............. Idem........ .................
8 Tdem.................. 19 0 2 Mayo 98  á Mayo 9 9 ........................................ » 8 9 2 9 0 Juan  Fuentes Valeiro........................ ............. Idem.........................

13 Tdem. . . . . . . . . 19 0 2 Diciembre 96 á Mayo 99........................... » 90 2 9 1 José Romo Caravaca........................................ Idem..................... *.
21 Idem .................. 19 0 2 Diciembre 96 á Mavo 99.......................... » 9 1 2 9 2 Pedro A lgaba G u tié rrez ............................... Tdem.........................
1 2 Octubre.......... .. 19 0 2 Diciembre 96 á Mayo 9 9 . . . . .................. » 9 2 2 9 3 Andrés Veiga V eiga ............................. Idem......................... 679850
5 ! Noviem bre.. . . 1902 Mayo 98  á Octubre 99............................... 9 3

94
294 Evaristo Plaza Pérez....................................... Tdem......................... | 7 7 1  "85

2 3  !
2 8  :

i ídem . 1902
1902

Diciembre 96 á Mayo 99.. 2 9 5 Plácido Navarro Recio...................................
Andrés M artín M artín .’.................................

Tdem.............. .......... \
i íd em .................. Mayo 9 8  á Mavo 9 9 ............................ .. » 9 5 296 Idem......................... 5 8 4

2  1\ Enero.......... .... 19 0 3
19 0 3

Diciembre 96 á Mayo 99........................ » 96 2 9 7 Sebastián Repiso V allejo ..............................
L u is Martínez A n gu ita .................................
Teodoro Serrada Toral...................................

í dem......................... 583*20
385 8 )51 5  ̂ Tdem.................. Marzo 9 7  á Mayo 9 9 ...................................... » 9 7 2 9 8 íd em ........................

16 í íd em ......... .. 19 0 3
19 0 3

Diciembre 96 á Mayo 99.......................... 98 299 ídem ......................... 6 2 9 -05
1 .° ; Febrero.............

í Idem .............. ....
Diciembre 96  á Mayo 9 9 .............................
Diciembre 96  á Mayo 9 9 ............................

» 99 300 Antonio Vega O rtigosa.................................
Domingo Seija Franco .............................

Tdem......................... 7 7 2 ‘85
676 4 )017 1903 » 1 0 0 3 0 1 Idem....................... ..

O i Marzo. .............. 1903 Diciembre 96 á Julio  9 8 ............................. » 101 3 0 2 José V ivas G arcía ............................................ I dem ........................ 5 0 2 -3 5
24 íd em .................. 1903

1903
1003
1903
1903

Diciembre 96 á Mayo 99.......................... » 1 0 2 3ü3 Antonio Pérez R odríguez ............................. Idem ........................ 571‘85
7 Mayo.................. Marzo 9 7  á Mayo 9 9 ................................... * » 103 3ü4 Juan  Guerrero T ru jillo ............................. 1.150*95

1 5 Idem .................. Diciembre 9 6  á Mayo 9 9 ............................ »
»

J 0 4 305 Juan Fernández Candeal............................... íd em ........................ 680 -40
2 8 Iden l.................. Febrero 97  á Mayo 9 9 ............................... 105

108
306 Manuel Santiago Cuevas............................... 493*75

29 
23 I

= Jun io  . . . . . . . . Diciembre 96 á Mayo 99.......................... » 3 0 7 Francisco Díaz Páez........................................ Idem ........................ 703x55
6 061 Ju lio .................. 1903

1903
Diciembre 96 á Mavo 99.......................... » 10 7 eos Gumersindo Varóla Pavón........................... Idem ........................

2  1
4- !

| Agosto. . . . . . .
¡ Idem................ ..

Diciembre 96 á Mayo 99.......................... » 108 3 0 9 Ju lián  Nogueras R am is................................. Idem ........................ 530*25
7 8 31903

1903
1903

Mavo 97  á Diciembre 9 9 ............................ » 109 310 Jaeobo Sauz Mi Irán.......................................... Id em ........................
2 2  !í I dem. . . . . . .  . Diciembre 96 á Mavo 99 110 311 Gregorio T rístáa Mate................................... Idem ........................ 08 ‘ i ‘ 10
22 1i Idem .................. Diciembre 96 á Mayo 9 9 ........................ » 111 3 i. 2 Manuel Gómez Expósito................... ............. I dem........................ 76 0*90
23 ! Idem . . . . . . . . . 1903 Diciembre 96 á Mayo 99.......................... »

£
112 313 Manuel Montan Lambón................................ íd em ........................ 614*40

2 4 1 íd em .................. 1903
1903
1903

Mayo 9 7  á Mavo 9 9  . 113 3 1 4 José Ramírez M agro........................................ 7 04 4 )0
2 4
2 4

| Idem ..................
j Idem ........... ..

Mavo 9 7  á Junio 9 9 ......................................
Diciembre 96 á Mayo 9 9 ............................

»
»

114
1 1 5

315
3 1 6

José Lovcl M ata.................................................
Ju lián  Lorenzo Espeso...................................
A gustín R illo S im ón .....................................

Idem ........................
Idem ........................

Üi094‘00
872x55

31 Tdem.................. 1903 Diciembre 96 á Diciembre 9 9 ................. » 116 317 Idem ........................ 204'85 
052^8031 Idem .................. 1903 Diciembre 96 á Mavo 9 9 ...................... » 11 7 318 Antonio Al va Sánchez........ .......................... Idem ........................

4 Septiembre. . .  
Idem ........... ..

1903 Diciembre 96 á Mayo 99.......................... » 1 1 8 319 Manuel Barco Núuez ..................................... ¿dem ...................... .. 681'55
7 19 0 3 Diciembre 96 á Mavo 99............... .. » 119 320 Juan  Suárez Chavos........................................ Id em ........................ 6 6 9 ‘8 5

1 3 Tdem. . . . . . . . . 1903 1 Diciembre 96 á Mavo 99...................... » 120 321 Pedro Sandalia García.................................... íd e m ........................ 5284)0
1 4 Idem 1903

1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1903
1904 
1904 
1904 
1904 
1902
1902
1903
1901
1902 
1902 
1900
1902
19 0 4
19 0 3  
19 0 3  
19 0 3
19 0 3
19 0 4  
19 0 4

Diciembre 9 8  á Mavo 9 9 ............................. » 121 322 Lorenzo Buena G álvez................................... íd em ........................ >638'75
15
1 7

Trl ptyi T)ifMPTnhí*fi Q6 á Mavo 99 »
»
»

1 2 2
123
124

323
8 2 4

ídem ......................... 649*801 ULC/ill • • ......... .. .
Idem Diciembre 96 á Mavo 9 9 ................ ■Crispín Cabezas A g u st ín ..............................

Bartolomé García Méndez............................
Tdem......................... 579'85

2 0
2 3
14
10
2 2

3

T d pro Diciembre 98 á Mavo 99 325 Tdem......................... 780'40
Trlpm nifdp.rnbrp. 96 á Fc.hrp.pn QQ 125 3 2 6 José Vivas "Pérez Idem ......................... 1)7 0
Opfnlipp Diciembre 96 á Mavo 99 »

»
126 
128 
1 OQ

327 Antonio Santana Tierno Idem......................... 7-87'65
Noviembre. . . .
Idem ..................
D iciembre. . . .
Febrero.............
Marzo . . . .

* Ti!pipm"hrp Qfí lYiíívn QQ 328 Antonio Pérez Fernández Tdem......................... 514'70
nirMPmhpP 96 íl 7.’i QQ 329 A ti o*r> 1 R a 1 i fí n po vn.-1U 7 Tdem......................... 636x50
l^icípiTiht’p Q6 TVpLppî n QQ

x/CtJ
1 QQ 3 30

-n.Xlg v̂i. A KMJlx J 1 v' ! üítlluL/i . • • • • • • • • * • • • • •
.1 uan ¡VI« e í *1 ̂  (I *1 í d ̂ -Á n Tdem......................... 416*20

1 .°
7

Abril 97 á Mavo 99 »
XO\J
132
134

331
9) LLCAtll. '■ • • • • • • • • • • « • • • « • • •

Tdem......................... 1.009'15
A bril 97 á Mayo 9 9 ...................... » 332 José Pastor Pérez.............................................. íd e m ........................ 6.95*25

2 5 Idem A°*osto 97 á Noviembre 99 . . . . » 135 333 Juan  Delgado Sánchez................................... Idem ........................ 1.277x50
13 Mayo Mavo 97 á Mavo 99................................. 137 334 Vicente Pascual Gómez................................. Tdem........................ 489125
3 1
2 5
2 7

6
1 2
2 2
2 7

Enero . . Diciembre 96 á Diciembre 9 9 ............ » 144
14-5

335
336

Francisco Salda ñ o C arballo ........................ Corneta.................... 241‘05
890' 15Septiem bre. . .

Op+nhrp
Tlí pi Pin Iypp QK riiPiPiYihpp QQ A rm a n d o  N ovo C abal ama Idem ........... .............J_/101tziü U1 C «JU d» iJXLrlüLLL (J1
Diciembre 96 á Enero 900 ................ » 14 6

147
14 8
14 9
150

337
.í.X. 1 AJJLCtU. V LVJ 1 1 U > v V.y <X> \Jk A .1 O i i ••••••••«•••••
Ramón Alvarez Fernández.................... Tdem......................... 500*15

D ic iem b re  9 8  á M avo 99 » 338 942-55
Ma v r/n Diciembre 96 á Enero 98 . . . . » 339 Pablo González I rad ie r ............................ .. Tdem......................... 20 4‘60
Idem ..................
D ic ie m b re ....
Agosto...............
Marzo

Febrero 9 7  á .Mayo 9 9 ........................ .........
Diciembre 9 6  á Junio 9 9  ..........................

340 Mariano Loaso Guillen. íd em ......................... 869‘20 
1.129‘95341 Manuel Camacho B allestero ............. Sargento ................

"Dípíembre Q6 *a IVlbvn QQ 15 1
1 5 2

342
343

ídem ......................... 1.528*35
7678 Dipifymbre 9 6  á DipifiTTihpe 9 9 ............... » Domingo Criado Román ............................... Tdem.........................

2 5 Idem .......... Diciembre 9 7  á Enero 9 0 0 ........................ » 153 344 D. Rafael Torres R odríguez.........................
D. Francisco Escrich L lo p is .......................

T en ien te ................ 1.543‘75
6 Mayo.......... A°*osto 97  á Diciembre 9 9 .................. .... 154 345 1.543-75
7 Idem. . . . A bril 9 8  á Enero 9 0 0 ........................ 15 5 3 4 6 D. Félix Alonso D íaz....................................... Idem ......................... .1.256*55
9 Idem ........... Enero 97 á Marzo 9 0 0 ............ 156 347 D. Juan Domínguez M artín ......................... Id em ........... ............. 731-25

25 Idem ............ Jim io 97 á Enero 9 0 0 . ........................ » 1 5 7 348 D Urbano Mota Ramos................................. Idem ........... ............ 73125
5 Jun io ............... .. Enero 9 8  á D iciembre.9 9 . ......... .. >> 15 8 3 4 9 D, Félix Pascual Ü beniaga........................... 7 3 1 ‘25



760 25 Mayo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 145
FECHA DE ENTRADA 

de la reclamación en las oficinas 
del Estado. P E R IO D O

55o o
£ SB

» J

A ̂   ̂
p 2.°

fes e* & ® 3p oO
5 °(DO

NOMBRE DEL ACREEDOR
C L A S E O R G A N ISM O

IMPORTE
del

crédito,

DÍA MES AÍÍO
Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO sa

®.• o P
P0> pj ^
s; ívMP o o

b *
O ® 
“ £ . O• p
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8
10
10
10
13
4

15 
18 
18 
10 
10 ! 
28 

9;
14 
14 
JL4
:r2
1 9
*27
25

3
28
29
30 
9
5 
8

25 
17
7

26 
21 
OI

Ju lio ................
O c tu b re ..........
id era................. .
Iclera..................
N oviem bre. . . .
E n e ro ........ ..
Febrero . . . . . .
Alar/.o . . . . . . . . .
E n ero ................
F ebrero ............
Mayo.................
Febrero ............
A bril................
Id e ra ............
Id era ............
Id e m .......... ..
Jun io ........ ..
Idem .................
id e ra ................
Ju lio .................
A gosto ............
Septiembre . . .
Id em ................
D iciem bre. . . .
Enero...............
Febrero............
Marzo..............

1904 1
1903
1903
1903 
1908
1904 
1904 
1904
1903
1904 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1(|A1

A bril 96 á Diciembre 99.......................
Mayo 98 á Febrero 900...........................
Noviembre 97 á Enero 900....................
Marzo 99.............................................
Septiem bre 99 á Enero 900..................
Diciembre 96 á Enero 900....................
Febrero 98 á Enero 900.........................
Febrero 98 á Marzo 99...........................
Diciembre 98 á Marzo 99......................
Diciembre 96 á Enero 900....................
Mayo 97 á Marzo 900..............................
Enero 97 á Enero 900.............................
Enero 97 á Febrero 900.........................
Enero 97 á Enero 900.............................
Enero 97 á Febrero 900.........................
Enero 97 á Febrero 900.........................
Enero 97 á Enero 900.............................
Enero 97 a Enero 900.............................
Enero 97 a Febrero 900.........................
Enero 97 á Diciembre 98.......................
Enero 97 á Febrero 900.........................
Enero 97 á Enero 900.............................
Enero 97 á Enero 900.............................
Diciembre 97 á Febrero 98..................
Enero 97 á Junio 98................................
Enero 97 á Diciembre 98.......................

104
2>

>>
»
»
»
>N
»
»

159
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175 

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16

370
351
352
353
354
355 
3o 6 
357 
35S
359
360 
36 L
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376

D. José Espejo Casabona.............................
I). Pedro Mosquera C hicote.......................
1). Daniel Martínez González.....................

> D. Federico Ram iro Toledo.......................
D. Gabriel Francisco Dolores...................
D. Juan Escobar Monsabre.........................
D. Vicente L linás F o n t...............................
D. Miguel Olmedo Calvo.............................
D. José de la Torre C astro .........................
D. Bienvenido blandos M iguel.................
D. Bernardo Raquero M oreno...................

T e n ie n te .............. '
C a p itá n ................
Id e m .......................
Id e m .......................
Id e m .......................
Id e m .......................i
Idem .....................  i
Idem .......................
C om andan te ........ 1
Idem .......................
Teniente C oronel.

Incidencias de la  Comi-| 
sión liquidadora del 

l batallón de Cazadores, 
f expedicionario á F ili- ' 
1 pinas, m im  8.

' 731‘25 
5.650‘75 

843‘75 
[ 738‘80 

2.375 
; 1.125 

1.125 
1.687‘50 
1.687‘50 
3.437‘40 
4.307

105

»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»
»

José Rey M arian a ........................................
Jerónim o Beito Incógnito ...........................
Manuel Rodríguez Rodríguez.....................
Angel Te rol G a rc ía . .....................................
José Ramírez R am írez.................................
José Benito Riboiro......................................
Mig uel Martín ez Mo ralej o ...........................
Rodrigo Pérez Solana...................................
Raimundo Vicéns F rancés.........................
Norberto Tolvaño Montes___; ..................
Juan Expósito L uque...................................
Juan León Oviedo.........................................
Antonio Pérez F eijo .....................................
José Campos Salazar.....................................
B autista Paulino A lem ani.........................
Antonio Somoza P uján ................................

Soldado ................
Id e m .......................
Id e m .......................
Id e m .......................
íd e m .......................
Id e m .......................
Id e m .......................
Id em ............ ..........
Id e m .......................
Id e m ......................
Id e m .......................
Id em .......................
Id e m .......................
Id e m .......................
íd e m ......................
Id e m .......................

i 186‘50 
729‘55 
272‘90 
236‘80 
344‘45 
198‘75 
146‘15 
205‘40 
192‘45 
469‘60 
217‘15 
326‘30 

51‘30 
516‘20 
258‘55 
583‘60

17 377 Fernando Sendra N adal.......... .................... Id e m ....................... 202‘90
A bril................
Junio................
íd em ................
Ju lio ................

» 18 378 Rafael Jiménez Buendía............................. Id em ....................... 73‘65
Enero á Septiembre 97........................... » 19

20
379
380

Francisco Soler Acoradles Id e m ...................... 91‘65
Manuel Pozo Lozano.................................... Id em ....................... 313‘50

21
22
23

381
382

José A legría M artínez.................................
Anastasio del Barco Felipe...... ..................
José Avila G arcía .........................................

Id e m .......... 111‘45 
139‘80

i ooi
1 Oh 1

Agosto ví <i Ajjrii \in .............................
Enero 97 á Febrero 900 ........................
Enero á Noviembre 97...........................
Enei*o 97 á Marzo 99...............................
Enero 97 á Enero 900.............................
Enei*o 97 á Junio 98................................
Enero 97 á Diciembre 99......................
Enero 97 á Junio 98...............................

Id e m ....................../«¿I
21

A gosto ............ 1 Oh i
1901 » 383 Id e m ...................... 106‘65................ i Oh i 24

25
384 Rafael Ortega M artín ................................... Id em ..................... 431 ‘75 

122‘70 
107‘55 
734‘25
325‘45

t O c tu b re ..........
íd e m ................
í Inrn

L Oh i 
i Oh i 385 :

386
387
388
389

Idem ............. ..10 J Oh i 
1001 
i oo i

>;> 26
27
28 
29

Idem - ....................olo
!' i e m ................

Idem ........................o N oviem bre. . . .  
íuem ..............

1 Oh i
1.901
1901
1902 
1902
1 Ohh

José Pérez M artín .........................................
Miguel Almonacid Villanoba. . . . . .

Idem ........................lh
26
16
20
26

K

Id em ................
E n e ro ..............
Id em ................
ble ra

Idem ............... .. 265‘05
Enero 97 á Octubre 99...........................
línoro 97 á Abril 9 8 ..............................

» 30 390 Juan  Tejedor Godoy............................. Idem ........................ 715‘50
» 31 391 Tomás León R oldan.............. Idem ........................ 69
» 32 392 Guillermo Molano D urán ........................... Idem ........................ ; 342‘35

F e b re ro ..........
íd e m ................

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

Enero 97 á Enero 98...............................
Enero 97 á Julio 98....................... ! . . .

» 33
34
35

393
394
395

Faustino Sánchez Macías Idem ........................ 65‘70 
122‘4515

7
» Leonardo Froilán Fernández Idem ........................

Francisco Serrano F e rn á n d e z ................ ídem ........................ i 244‘65
21
18
26
30
10
16
24
24
24
26
27
29

O

Id e m ................
A b ril................
Id e m ................
Id em ................
Mayo .................

Enero 97 á Enero 9 8 ...............................
Enero á Septiembre 9 7 ..........................
Enero 97 á Enero 900.............................
Enero 97 á Enero 900 .................. ..........
Julio 97 á Diciembre 99............... .........
Enero 97 á Septiembre 98 ..................

»
»

»

36
37
39
40
41

396
397
398
399
400

José San Juan G ila v ert...............................
José Santos G a rc ía .......................................
Bautista García P é re z .................................
José Delgado Lozano....................................
Victoriano Ledesma H e r re ro .. . .  . .

Idem ........................
Idem ........................
I d e m ...................... '
Idem ........................
Idem ........................

Incidencias de la  Comi­
sión liquidadora d e l ( 

\ batallón de Cazadores, 
expedicionario á F ili­
pinas, núm . 9.

98‘05 
/ 92‘30 

632‘60 
358‘85 
793‘10

42 401 Juan  García Je re z ......................................... Idem ........................ 5‘45
Agosto . . . . . . .
Id em ................
Id e m ................
Id e m ................
Irlo n i ................

1902
1902
1902

Noviembre 97...........................................
Enero 97 á Septiembre 98 .. . . . .

>:> 43 402 Antonio Nadal P alm er................................. Idem ........................ 42‘90
» 44 403 Juan Alvarez C arrión ................ .................. Idem ........................ 46*60

Enero 97 á Diciembre 9 9 .................... » 45 404 José Roldán Vázquez ....................... ............ Idem - ...................... • 265*20.
1902 Enero 97 á Noviembre 9 9 .................... » 46 405 Antonio Muñoz R am írez............................. Idem ....... ................ 722‘10
1902 
1902 
1 9(D

Enero á Agosto 9 7 ..................................
Enero á Noviembre 97............................
lbTI'ipzy (i / • i / 1 / * 4’ i i Ira* (l O

47 406 Manuel López Labrador. Idem ........................ 6Sf05
Idem ................ » 48

49
407
408

Emilio Casado R o ld án ............ Idem ........................ * 121‘95
L 175‘55 

27‘85
O
4 S"'ptiem bre. ..

Olera................
íd e m ................
Olera

1902
ruiuíU Vi d VoltulJl l  W .......... *..............
Enero á Diciembre 9 7 ............................ » 50

56
59

409 Juan A guirre M artínez..................  . . . . I d e m ......................
12
18

1902
1902

Enero á Septiembre 9 7 ..........................
Enero 97 á Enero 900 ..........................

»
/>

410
411

Antonio Zamora M illán...........................
Cados Velayo V elavo..................................

Idem .......................
ídem ........................

74‘20
336‘40

27 01,e n ................ 1902 Enero á Septiembre 97..........................
Enero 97 á Judio 9 8 ................................

» 60
62

412 Antonio Cabellada M onroves..................... Idem ........................ 121
11 ()etubre 1902 » 413 Francisco Pérez H ernández....................... Idem ........................ 127‘35
14 N oviem bre... . 

D iciembre. ..
1902 Enero 97 á Enera 900 ...................... .... .* » 66 414 José Cabezas R iv a s ............................. Idem ........................ 1.041‘55 

80‘6024 1902 Enero 97 á Mayo 9 8 ................................ » 69 415 Vicente Arias López..................................... Idem ........................
31 ble r a ............................. 1902

1903
Enero 97 á Enero 900 ............................. » 70 416 José Rus Rom ero.......................... ............... Idem.Jj...................... 284‘15

25 Marzo . Enero 97 á 'Ju lio  98. . ............ » 79 417
418

Juan  Santiago Figuerola . Idem .................. 45‘20 
327‘1018

18
A b ril................ 1903 Enero 97 á Noviembre 9 8 ..................... » 82 Francisco Pareja Fernández............ . Idem ........................
Id em ................ 1903 Enero 97 á Octubre 9 8 ....................... » 83 419 Santos Muñoz Sánchez..........................  . . Idem ........................ 56‘55

7 Mavo................
b len i................

1903 Enero 97 á Mavo 99.................................
Enero 97 á Noviembre 98......................

» 84 420 José de la Rosa C u rie l.............. .................. Idem ....... .. 442‘05
20 1903 » 86 421 B autista España S ánchez............. . . . . . . . Idem ........................ 284‘80
20

8
Ju n io ........ 1903 Enero 97 á Marzo 9 9 ...............................■ 88 422 José Mesa H erm oso....................... ' • . Idem ........................ 258 15
,) u lio ................ 1903 Enero 97 á Diciembre 9 9 ....................... » 89 423 José López Fernández....................  . . Idem ....................... 673

■ 4 A gosto............ 1903 A bril 97 á Marzo 99................................ » 92 424 Alfredo Sanahuja P o n s ............  . . . . . . Idem ............. .. 108‘ 10
26 Febrero ........... 1904 ; Enero 97 á Enero 900 ............................. » 100 425 Diego Olmedo M uñoz.......... .... . . . Id e m ............ ... 337‘60

8 M arzo............... 1904 Enero 97 á Octubre 9 9 .............. ............. 101 426 Mariano Palacios Gopzález ; . . . I d e m ...................... 831‘45
6 Mayo................

A gosto.............
1904
1902
1900

Enero 97 á Mayo 96................................ » 102 427 Idem . . . 570‘50 
141‘25 
21‘10 

’ 695*30

19
|8

Enero 97 á Junio 98................................ » 166
169

428
429

Dionisio Castillejos S an ta rén .......... ...
Timoteo A bril Rodríguez . .  .

Corrap/ hf l .

E n e ro .............. Sentiembre 97........................................... » C a b o ......................
6 A g o sto ........ 1902 Mavo 98 á Febrero 99............................ » 170 430 Salvador González Seco.......... I d e m ......................

28 Septiembre . . .  

O ctu b re ..........
1902
1902

Enero 97 á Julio 98.................. _____ ___ » 172 431 Manuel Gómez Fernández..............  . . Idem .................... : 282*65
28 Mayo 98 á Mayo 900................................ » 173 432 Ramón Balín F erre iro ....................... ........... Idem .................... 865‘30 

410*30 
856‘80 
963*65 
38*40 

731‘58 
55*48 

171*15 
136*62 

1.334*65 
97‘75 
25‘30

o nyu^h

26 J u l io ................ 1904 Julio 98 á Febrero 900.......................... » 174 433 Eduardo de las Vallinas Rodríguez Idem .......................
12 O ctu b re .......... 1900 Mayo 98 á Enero 99................................ » 177 434

435
Manuel Lovingos Merino. . Sargento................

Maestro A rm ero . 

Soldado................
7 M arzo .............. 1902 Enero 97 á Enero 900............................. » 178

]
Dionisio Tena Deseado.. .

29 Septiembre. ... 
M arzo..............

1899 Marzo 97 á Marzo 99 ................................ 106 436 Diego A ndújar L a to rre .............................
6 1900 A bril 97 á Marzo 900.............................. 2 437 José Baussells P u ig ....................... Idem . . . .

28 Id e m ................ ■ 1900 Enero 97 á Octubre 98.......................... 3 438 Félix Martínez Vadell.............. Idem . . . .
20 A b ril................ 1900 Junio 97 á Agosto 98............................ » 4 439 José González L ahoz............ Idem

9 Mayo................ 1900 Enero 97 á Abril 98................................ » 5 440 Mercenario Sánchez de la O Idem .......................
Segundo Teniente
Soldado..................
Idem .....................

8 Ju n io ................ 1900 Septiembre 96 á Marzo 900................... » 6 441
442

D. José García P a r e ja .................................
José Fernández Barba..19 Idem ................. 1900 Enero 97 á Febrero 900.......................... » 7

12 Ju lio ................. 1900 Enero 97 á Febrero 900.......................... »
»

8 443
444

José Terol C horro .......................................
12 Idem ................. 1900 Julio 97 á Enero 900.............. ................ 9

10
Q o n 'n n  rl r\

13
14

Idem ................. 1900 Enero 97 á Agosto 99............................. » 445
446

B altasar Más T orres .....................................
Gerardo Casado García

Dog uiiUU i, olllt/Il bt? 
rl k\  rl í \

/0.170 i Oh
186*45 
305*90 
372*43 
454*40 
148‘20 

11‘95

Id em ................ 1900 Enero 97 á A bril 900.............................. » 11 Id e m ......................
Segundo Teniente 
Soldado..................

22 A gosto.............
Id e m ................

1900 Octubre á Diciembre 97........................ » 12 447
448

D. Eduardo Rodríguez H iguera
28 1900 Enero 97 á Noviembre 99...................... » 13 Fernando de Diego López...............
28 N oviem bre.,.. 1900 Enero 97 á Agosto 98.............................. » 14 449 Sebastián M artorell Ballester.................... Idem .......................
21
30
26
29
16

Enero . . . . . . . . 1901 
1901 
1901 : 
1901 
1901

Julio 97 á Septiembre 98.......................■v r ' v  i r\o 15
16
17
18 
19

450 Fernando Naranjo Boada............................. Idem .......................

M arzo............ ..
Id em ........
A bril................

Mayo 9i a Agosto 98...............................
Enero 97 á Junio 98.................................
Enero 97 á Febrero 900..........................
Julio  97 á Julio 99...................................

»
»■
»
»

451
452
453
454

Bernardino Cabezas Samaniego................
Juan  Ramada Campos.................................
Saturnino Muñoz A révalo...........................
A gustín  O rante Checa. . . .

Idem .......................
Idem .............. .. A
Idem .......................f
Idem

f Incidencias de la  Comi­
sión liquidadora del 

> batallón de Cazadores,< 
Expedicionario á F ili­
pinas, núm . 10.

300*15 
17*68 

194*15 
439‘50 
533*35 
482‘10 

15‘30 
276*55 

1.135 
142*77 
481‘95 
272*60 
83*15 
99*38 

364‘70 
43*10 

677*90 
53‘13 

494 
65‘08 

6*12

27
6

Idem .................
Mavo................

m i
1901

Junio 97 á Junio 99.................................
Enero 97 á Agosto 99.............................

» 20
21

455
456

Jaim e Soler G inés.........................................
Autonio Brasa Gom ar................................

Idem .......................
Idem9 

21 ;
28 :

Id em ................
Idem .................
ídem .................

1901
1901
1901
1901

Enero 97 á Agosto 98.............................
Enero 97 á Mayo 99.................................
Mayo 98 á Marzo 99...................... ..........
Ja llo  97 á Agosto 98...............................

»

22
23
24
25

457
458
459
460

Francisco L lobregat M artínez...................
Bruno Araujo Sánchez.................................
D. Celestino Colorado L am b ert ............................
Manuel Escobar Palomino.

Idem .......................
Id e m . .....................
Teniente Coronel . 
Sol dado17 Jun io ................ »

12 Ju lio ................. 1901 En ero 97 á Septiembre 99..................... » 2(5 461 Luis Marhuenda N avarro ...........................
Vicente Vázquez Peña.

Td p  m
15 Idem................. 1901 Abrol 97 á Marzo 9 9 ............................... » 27 462 Td p  m
20 Idem ................. 1901 Enero 97 á Julio 98................................. » 28 463 Jacobo Jarazo Rodrí°raez Idem.......................21 ídem ................. 1901 Enero 97 á Julio  98................................. » 29 464 Cecilio Añaños A rreg u i.. Td p on
26 Llera................. 1901 Enero 9*7 á Noviembre 98. . . . . 30

31
32

465
466
467

Gabino Santander M artín ...........................
Francisco Espín Rodríguez........................
Santiago Gómez Calvo...................

rx, i, ̂
10
!;;

A < ro s to ............
Ideo-:.................

1901
1901

Marzo 97’ á Noviembre 98...... , ..............
Enero 97 <á Diciembre 99...................... »

Lamo . . . . . . . . . . . .
Soldado..................
Id e m .......................

J'V 
7 i Orara bro . . . . , .  í

1901
190]
19oI

Enero 97 á Marzo 98.......................... ....
Enero 97 á 1'e.bvero 900..........................
Enero 97 á Septiem bre 98....................

»

>> 1
33
34
35

468
469
470

Vicente García B en ítez .................. ............
Juan Nevado Calderón.................................
Jerónim o Jiménez Moreno..................

Id e m ......................
Id e m .......................
C a b o .......................

8 í Id v in............... .j 190 i j * J 36 471 Miguel Cabello N ú ñ ez................................. Soldado..................
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Pesetas.

10 Octubre........... 1901 Enero 97 á Junio 98.............................. 106 *> i
38

472 José Ortiz Cordero...................................... Soldado \
28 ídem................ 1901 Enero 97 á Mayo 99............................... » 473 Anastasio Liaiio Hernández..................... Idem ..................... ' 1

26‘20 
505‘50 
432‘7012 Noviembre.. . . 1901 Enero 97 á Mayo 99............................... » 39 474 Gabriel Magdaleno Borrego..................... Idem ..................... 1

15 ídem................ 1901 Enero 97 á Mayo 99............................... » 40 475 José Souto Pasos............. Idem .
25 Idem................ 1901 Julio 97 á Agosto 9 8 .......................... » 41 476 Lorenzo Izquierdo Muñoz......................... C abo.................... 592‘55

6 Diciembre. . . . 1901 Enero 97 á Agosto 98 ........................... » 42 477 Benigno Pardo A rias ..................... . . ! ! ! ! Soldado.................
i \)f )
53‘95 
72*18 

219*60 
249‘95 
495*50

81 E n ero .............. 1902 Enero 97 á Julio 98 .............................. » 43 478 Antonio Soto Ramos................................ * Idem .....................
6 Febrero .......... 1902 Enero 97 á Mayo 99............................... » 44 479 Manuel Márquez Páez................................ Idem .....................

18 Idem................ 1902 Enero 97 á Noviembre 98..................... » 45 480 Gabriel Arnesto Rodríguez....................... Idem .....................
9 Mayo................ 1902 Enero 97 á Julio 900............................. » 46 481 Anselmo Moya Lorca................................. Idem .....................

1.° Junio............... 1902 Enero 97 á Mayo 99............................... 47 482 Francisco Carrasco Torres....................... Idem ..................... 270f 90 
28o ‘ 6d18 Idem ................ 1902 Octubre 97 á Enero 99......................... » 48 483 Antonio Pujol L lurba................. !!!!!!*..* Idem .....................

16 Ju lio ............... 1902 Enero 97 á Enero 900................. ......... » 49 484 Vicente Sánchez G arc ía ........................... Idem ..................... 5CV ññ
20 Idem................ 1902 Enero 97 á Febrero 99.......................... » 50 485 Manuel García González. .......... .............. Idem ..................... 244‘70 

36‘251.° Septiembre . . . 1902 Julio 97 á Agosto 98............................. » 51 486 Félix Segura Santos................................ * Idem .....................
8 Idem'............... 1902 Enero 97 á Febrero 9 8 ......................... » 52 487 Teodoro Ruiz Gallardo.....................! . .  * •Idem..................... 61‘7018 O ctubre .......... 1902 Marzo 97 á Mayo 99............................... » 53 488 Manuel del Campo Arteclie............... ! .! . Idem ..................... 656 ■ 35

31 ídem ................ 1902 Enero 97 á Marzo 900........................... » 54 489 Cristóbal Tomdo Moreno........................... ídem ..................... 624-5013 Noviembre.. . . 1902 Enero 97 á Octubre 99......................... » 55 490 Juan Vega López................... Idem ..................... 404*6012 E n ero ............. 1903 Enero 97 á Noviembre 99..................... » 56 491 Máximo Cañizares Izquierdo..................... íd em ................. I ii c i d en c i as de 1 a Comi si ón 1 696*40
16 Idem ................ 1903 Enero 97 á Mayo 99............................... » 57 492 Julián García Renedo................................ . Idem ..................... 53112 Febrero........... 1903 Junio 97 a Mayo 99............................... » 58 493 Florentino Repiso Ruiz.............................. Idem ............  ̂ liquidadora del batallón, 431*55

496*1012 Marzo.............. 1903 Enero 97 á Mayo 99............... ............ » 59 494 Antonio Rey Rey............................... Idem ..................... ¡ C a z a d o r e s, e x p e d i c i o n a -
15 Idem ............... 1903 Enero 97 á Mavo 99 ............................. » 60 495 Ciríaco Lores Calvo.....................!!! '.!!!! Idem ..................... rio á Filipinas, núm. 10 597‘9Q
15 Junio............... 1903 Enero 97 á Mayo 99 ............................. » 61 496 Casimiro Estébanez Estébanez................. Idem ..................... 392*704 Ju lio ............... 1903 Enero 97 á Mayo 99............................... » 62 497 Andrés Pérez Ramos.................................. Idem .....................i 53120 Agosto............ 1903 Enero 97 á Agosto 98........................... » 63 498 Antonio Romero Martínez........................ Idem ..................... 7*6524 íd em ............... 1903 Julio 97 á Agosto 99............................. » 64 499 Juan Martín N aranjo .................................. Idem ..................... 583*5528 Septiembre— 1903 Junio 97 á Octubre 98.......................... » 68 500 Manuel Jesús Expósito...............................; I de in ......... ........... 310*3530 Idem ............... 1903 Enero 97 á Mayo 99............................... » 69 501 José Palomar Figueroa.............................. Idem ..................... 80*355 Octubre........... 1903 Enero 97 á Mayo 99....................... » 71 502 Luis Gil G uerrero...................................... . Idem ..................... 251 ‘4517 Idem................ 1903 Enero 97 á Septiembre 99................... » 74 503 Angel Temido Barrios............................... Idem ..................... 718‘3019 Idem................ 1903 Enero 97 á Febrero 99........................... » 75 504 Roque Albert M artín ................... ídem ..................... 259*50
31 Idem ............... 1903 Enero 97 á Octubre 9 8 ......................... » 77 505 Mariano Cau Zaiduendo............................ Idem ..................... 57‘7322 Noviembre.. . . 1903 Enero 97 á Febrero 900 . . : ................. » 79 503 Gabriel Muñoz Marea................................ . Corneta................. 144*3015 Enero.............. 1904 Enero 97 á Mayo 99.............................. » 80 507 José Jo ver García......................* .! ! ! ! ! . . Soldado................. 348*255 A bril............... 1904 Noviembre 97 á Diciembre 9 9 ............ » 85 508 D. Basilio Prior Morales........................... Segundo Teniente 1.224*205 Mayo............... 1904 Enero 97 á Abril 900............... ............. » 88 509 D. Carmelo Pérez Martínez....................... Primer ten ien te .. 2.208*8317 Junio............... 1904 Agosto 98 á Noviembre 9 9 ................. » 91 510 D. Ildefonso Mayayo P ra ts ....................... Idem ..................... 843*705 Ju lio ................ 1904 Marzo 97 á Diciembre 99..................... » 92 511 D. Cándido Fernández Parreño............... Ca pí tan ................. 1.842*68

9 Mayo................ 1900 Marzo 98 á Marzo 99............................. 107 1 512 Segundo Hidalgo Barrera......................... Soldado................. 204‘557 Noviembre.. . . 1900 Julio 97 á Agosto 900........................... » 2 513 Juan RoigCastrillón.................................. Idem ..................... 379*206 Mayo................ 1902 Enero 97 á Enero 900........................... » 3 514 Juan Hernández G arrido .. . ' ..........* ___ Idem ..................... i 4*758 M arzo............. 1898 Enero á Junio 97.................................. 108 1 515 José Llanes Agustí.................................... Cabo ..................... \ f 127*80
20 A bril............... 1898 Enero á Septiembre 97......................... » 2 516 i José Vicente B onet............. Soldado................. 48*859 Mayo............... 1898 Julio 97 á Enero 98............................. » 3 517 Angel Ayerta A rru g a ta ...........................

Vicente Campos Piñón............................ .
Idem ............. 54

121*3010 Junio......... . 1898 Enero á Agosto 97................................ » 4 518 Idem .....................
19 A b ril............... 1899 Enero 97 á Agosto 98........................... » 6 519 ; Domingo Bieisa Carmen........................... Idem ..................... 168‘90
21 Mayo............... 1899 Enero á Diciembre 97........................... » 7 520 Victorumo Mu coz Ramios......................... Cabo...................... 203‘35
30 Ju lio ............... 1899 Enero 97 á Agosto 98........................... » 8 521 Sebastian Márquez Seoasífián................... Soldado................. 52*028 Septiembre . . . 1899 Enero á Diciembre 97........................... » 9 522 Jaime Margales Margal i o ......................... Idem ..................... 83*2912 Idem ............... 1899 Enero á Octubre 97.............................. » 10 523 Jm inePaig P u ig . . . r ............. . ................. Id (; m ..................... 102*20
16 ídem ................ 1899 Enero á Agosto 97........... .................... » 11 524 francisco i r a  ver Bar .“era........................ Idem ..................... 91‘453 Octu. b re .......... 1899 Enero á Octubre 97............................... » 12 525 Manuel Vericat Motiva.............................. Idem ..................... 85*3510 Idem........... 1899 Enero á Agosto 97......................... » 13 523 .4 rancisco Remites Navarro....................... Idem ..................... 67*70
17 Idem ................ 1899 Enero 97 á Enero 9 8 .. .......................... » 14 527’ Andrés Borrego López............................... Idem ..................... 32 98 

36*3618 ídem................ 1899 Enero á Noviembre 97.......................... » 15 528 Bernardo Claro Gallardo........................... ídem .....................
24 ídem ............... 1899 Enero á Septiembre 97......................... » 16 529 Luis Arribas Garrí ib................................. Idem..................... 1294025 Idem................ 1899 Enero 97 á Septiembre 9 8 . . . . . . . . . . . » 17 530 Antonio España Gómez............................. Idem ..................... 92*9531 Idem ............... 1899 Enero á Noviembre 97......................... » 18 531 Anged Izquierdo Andrés........................... Idem ................... 45‘256 Noviembre___ 1899 Enero á Agosto 97............................... » 19 532 Francisco Catalán G ranen ,..................... Idem ................... 134*756 Idem............... 1899 Enero á Octubre 9 7 . . . . . . .............. 20 ' 533 Miguel Peña Herrero................................ Idem ................... 43*6110 Idem-............... 1899 Enero 97 á Noviembre 98......... ........... » 21 534 Constantino Grao Nuez............................. Idem ................... 99*958 Diciembre. . . . 1899 Enero 97 á Septiembre 98................... » 22 535 - Felipe Blanco Campesino......................... Idem ................... 59452
17

E n ero .............
ídem ...............

1900
1900
1900

Enero á Octubre 97.............................. » 23
24
25

536
537
538

Jo aq a í n L a ma re a T a m  uy .........................
An t o iiio G al i ii d o ' Ne vo t ............................
José Bel 1 és Fabregat..................................

Idem .....................
1 dem .....................

65*65 
5840 
87'*758 Febrero........... Ene ro 97 á Marzo 98................... . » ídem .....................

1 Marzo.............. 1900 Enero á Noviembre 97......................... » 26 539 Ramón clores Peeis................. ................. Cabo.. . . 19343
77*8013 Idem . $........... 1900 Enero 97 á Marzo 98............................. » 27 510 José Cuitara Ciudad.................................. Soldado.................

13 Idem ............... 1900 Enero 97 á Febrero 98................. . 28 541 Francisco Pociello Andrés....................... ble m ..................... 22-3017 íd em ............... 1900 Enero á Diciembre 97.......................... » . 29 542 Gabj.uo Rosado Vidal................................ ídem ..................... 18318 Idem.......... 1900 Enero 97 á Mayo 98.............................. > 30 543 Basilio üancliez Valle................................ Idem ..................... 14*37
22 ídem .......... 1900 Enero 97 á Junio 98.............................. » 31 54-4 Indalecio Mestre Barreda.......................... Idem..................... 57
25 Idem ................ 1900 Enero 97 á Julio 98.............................. » 32 545 Juan Mora López............................. Idem .. 40*50

104*3228 Idem................ 1900 Enero á Septiembre 97......................... » 33 546 Leoncio Perma Tello.................................. C abo.....................
3 A bril............... 1900 » 34 547 Castor Guie barro Sanz....... ...................... Soldado................ 83*055 Idem ................ 1900 J Febrero á Julio 97................................ » 35 548 Antonio Teruel Y ebra............................... Idem ..................... 5*54

53*4512 Idem .......... 1900 i Enero 97 á Marzo 98............................. » t. 36 549 Francisco Rives Guai..... ......................... Ido u i .....................
12 Idem................ 1900 Enero 97 á Mavo 98......................... » 37 550

551
Miguel Jiménez Virto ............................... ídem ................. 84*6016 Idem ............... 1900 Enero 97 á Enero 98................. .......... • » 38 Dionisio Fontaneda Pérez......................... íd em ...................

-
50*90

20 ídem ................ 1900 Enero á Diciembre 97.......................... » 39 552 Francisco Pérez G az tán . ....................... Ideen ......................i 66*95
24 Idem ............... 1900 Enero á Septiembre 97......... ............ .

Julio 97 á Julio 98................................
» 40 553 Juan Fornos F e r re r ................................... Idem. . . .! ! !* .! ’.! 111 n c idcnci as de la Comisión 28*02

14 Mayo............... 1900 » 41 554 Leopoldo Sánchez Veaumont................... Idem .....................  ̂ li q uidadora del batallón ¡ 127*1519 Idem ............ 1900 Enero á Noviembre 97 ......................... » 42 555 Manuel Pallarás Saura............................... Idem ...................  ii Cazadores, expediciona-* 99*2519 Idem................ 1900 Enero á Julio 97.................................... » 43 556
557

Cristóbal Pallar és Saura...........................
Domingo Sevillano Ramos.......................

Trlom rio á Filipinas, núm. 11j 6545 
12*3023 Idem ............... 1900 Enero á Noviembre 9 7 ................. ....... » 44 Idem .....................23 Idem ............... 1900 Enero 97 á Agosto 98........................... » 45 558 Eugenio Navarro Ballestero..................... Idem ..................... 50‘05

23 Idem ............... 1900 Enero á Octubre 97.............................. » 46 559 Hipólito Aicar Centelles .......................... Idem ..................... 11440
30 Idem ............... 1900 Enero á Julio 9 7 ................................... » 47 560 Francisco Pérez Fosa................................. Idem ..................... 33‘95
14 Julio................ 1900 Enero 97 á Abril 99.............................. y> 48 561 José Casero M artín .................................... Idem ..................... 77‘85
23 Agosto............ 1900 Febrero 97 á Enero 9 9 ......................... » 49 562 Matías Serrano Rodríguez........................ Idem ..................... 2*95
27 Idem ............... 1900 Enero á Julio 97.............................. » 50 563 Deogracias Cámara Martínez...................

José Agut Muñoz......................................
Td p i vi 2145

12 Septiembre. .. 1900 Enero á Septiembre 97................... » 51 564
...............................
Idem ......... 95*80

15 Idem ............... 1900 Enero 97 á Diciembre 98..................... » 52 565 José Bayaríri López............... ....................
Joaquín Barberá E farque.........................

Id em ........ 35*49
21 Idem ............... 1900 Enero 97 á Enero 9 8 ............................ 54 566 Idem ..................... 31*05
25 Idem ............... 1900 Enero 97 á Junio 98.............................. » 55 567 José Daniel U r ía .............................. Idem . 39*95
28 Idem ................ 1900 Enero á Diciemore 97....................... » 56 568 Elias Jiineno Domínguez..........................

Florencio Aparicio M artín.......................
Antonio Más A beya..................................
Miguel Berges Mallol................................

Idem 77 4)0
30 Idem ................ 1900 Enero 97 á Marzo 98 ............................ » 57 569

570
Idem 47*18

15 O ctubre.......... 1900 Enero á Noviembre 97 .......................... » 58 Idem ............. 65‘85
20 Id em ............... 1900 Enero 97 á Febrero 9 8 ....................... 59

60
571 Idem 134*25

30 Idem ............ 1900 Enero 97 á Mayo 98............................... » ; 572 Felipe Flores Pérez....................................
Pedro Hinojosa Cercos..............................

Idem ..................... 2240
1.° Noviembre---- 1900 Enero á Diciembre 97........................... » 61 573 Sargento.............. 170-30
10 Idem ............... 1900 Enero á Agosto 97................................ » 62 574 Casto Díaz G utiérrez................................ Soldado............... 4*89
12 Idem ............... 1900 Enero á Julio 97.................................. » 63 575 Antonio.Laclién Lacambra......................

Enrique Ibáñez Aguilar............................
Manuel Sánchez Baladas...........................

Idem 84*85 
654 0 
12*07

23 Idem ............... 1900 Enero á Octubre 97........................... 64 576
577

Idem
25 Idem ............... 1900 Enero á Junio 97 .................................. » 65 ídem .....................
28 Diciembre. . . . 1900 Enero 97 á Agosto 98...........................

Enero 97 á Junio 900 .....................
66 578 Ramón Mur M u r........................................ Idem ..................... 11740

14 E nero ............. 1901 » 67 579
580

Lucio Bafo Yagiie......................................
Emilio Viana G arc ía .................................
Segundo García Ibarrola...........................
Modesto Fernández P érez .........................

Idem 428*20
20*85
38*45
58‘90
53-70
99*20

308‘35

J28 Idem ............... 1901 Enero á Octubre 97.......................... . » 68 Idem
28 Idem ............... 1901 Enero á Septiembre 97......................... » 69 581

582
Idem

14 Febrero........... 1901 Enero 97 á Julio 98............................... 70 Idem
4 M arzo............. 1901 Enero á Diciembre 97.........•............. » 71 583

584
Agustín Molíns Gascón.............................
Valentín Gil O liván ..................................

Id cm
5 Idem ............... 1901 Enero á Agosto 97................................ » 72 Idem

13 Idem ............... 1901 Junio 97 á Abril 99 .............................. 73 585 Inocencio Pérez A lcalde........................... Idem
21 ídem ............... 1901 Enero 97 á Agosto 98 ........................... 74 586 Felipe Jáuregui V iñas...............................

Francisco Sebastián Fossa.......................
Lucas Mateo Mateo....................................
José Escobar Cham izo..............................

Idem 114*80
24 Idem ................ 1901 Enero 97 á Abril 98............................... 75 587 T rl pm 65*20

62*55
72*08

24 Idem ............... 1901 Enero á Julio 97.................................... » 76 588 T d  p i t i

27 Idem ............... 1901 Enero á Julio 97......................................... » 77 589 Sn pjcppn Tn
1.° A bril............... 1901 Enero á Noviembre 9 7 ............................ 78 590 Constantino Castillo Palazuelo................

Juan Barceló Virgos...................................
Plácido Barbado Alegre.............................
Silvestre Buzón Montero...........................

Snldadn 88*25
12 Idem ................ 1901 Enero á Septiembre 97......................... 79 591 Idem 90*30
15 Idem................ 1901 Enero 9 7 ........................................................ 80 592 Td pm 57*20
16 Idem................j 1901 Enero á Octubre 97 ............................. 81 593 Idem...................... . 31*90
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Ó CATEGORÍA LIQUIDADOR

Pesetas.

18
20
20
20
22
21
or

A b ril..................
Idem...................
Idem ..................
Idem...................
Id em ..................

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901

Enero á Agosto 97 ......................................
Enero á Agosto 97 ......................................
Enero á Octubre 97....................................
Enero á Octubre 9 7 ....................................
]i'noi*r. (Y1 m íV.fn Km* ÜU

108
»
»

»

82
83
84
85

' 594
595
596
597
598

Jaime Puigmartí Oalot....................................
Mi conté Auial Yillalonga...............................
Cipriano libes Chicharro...............................
Emilio Villas M oret.........................................
Simón García Acebes......................................

Soldado...................
Id em .........................
Id em .........................
Idem ..........................
íd e m .........................

64‘05 
94480 

116*60 
37*96 

801*85
’ínoro ú Mavo 1)7..........................................
Kncro 1>7 a Mayo 99 ....................................

»
»

87 599 Juan Es té vez R eselló ................ ...................... Id em . . .  . . 54*60
930*50Id em ..................

Id em .................. 88 600 Antonio Pons Vila............................................. Id em .........................
» 89 601

602
José Alontul A lais.............................................. Id em ......................... 7'052 Mayo..................

íd e m ................ ..
Id em ..................

Marzo 97 a Marzo 99 .................................. » 90 Juan Sonet F ontanals.................................... Id em .......................... 474*30ó
» 91 603 Miguel Martínez Ralo...................................... Id em ......................... 91*708

10 Enero 97 á Septiembre. 9 8 ....................... » 92 604 Manu el N u f ez Oonde....................................... Id em .................. 187*40Id em ........... .. José Vidal Escuden........................................... Id em .........................
Sargento..................
Soldado....................

20 Id em .................. 1901 Enero á Octubre 97 .................................... » 93 605 61*79
21
24
28.
10

Idem ...................
Id em ..................
Idem ...................
Junio......... . „. „

1901 
] 901 
1901 
1901

Noviembre 9o á Diciembre 9 8 .............. »
»

94
95

606
607

Joaquín Oliva García.......................................
José Avmerich G arcía....................................

186;40
84 45

Enero 97 a Noviembre 98.........................
Enero 97 á Marzo 9 8 ..................................

» 96
97

608
609

Manuel Minucsa Vaquero..............................
Laureano Caballero Pérez..............................
Mariano Alcolea Foz.........................................

Id em .........................
Id em .........................
Idem...........................

116*10
82*25

12
15
25

Id em .................. 1901
1901
1901
19()1
1901
1901

» 98 610 70750
» 100 611 Antonio Blasi Ortada....................................... Idem........ .................. 93 45Idem ..................

Enr.ro é Mayo 97........................................... » 101 612 Timoteo Erránz Arránz.................................. Idem.......................... 27Idem ..................
Idem ..................
Ju lio ..................
Idem ..................

Enero á Agosto 97 .......................................
Eii . ro 97 á Mayo 98 ....................................
Enero á Agosto 9 7 ......................................

» 102 613 Carmelo Pérez Muñoz....................................... ídem.......................... 32*182  i

28
»
»

103
104

614
615

Manuel Alonso Carro.......................................
Emilio Blasco Beserán....................................

Idem ..........................
Idem ..........................

106*10
74 40

30 Idem .................. 1901 Enero á Febrero 9 7 .................................... » 105 616 Andrés Gil G il .................................................... Idem ......................... 3L35
1 ’ Agosto............... 1901

1901
Enero á Noviembre 9 7 ......................... . .
Ei¡orí; á Diciembre 97 ...............................

:>
»

106
107

617
618 Francisco Félix L a to rre ...............................

Idem..........................
Idem..........................

13*65
3 7 4 5/ Idem ..................

ídem .................. 1901 Enero 97 a Agosto 9 8 ................................ 108 619 Pedro Jiménez Rebollo.................................... Idem.......................... 19140
D*
3()

0
Francisco Serra Contifocli...........................
Facundo Romafo F lorian o...........................

Sargento ................
Soldado....................
Idem

Septiembre . . .  
Octubre............

1901
1901
1901

Enero á Abril 9 7 .........................................
Enero á Octubre 9 7 ....................................

»

109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
132
133 
134'
135
136
137

620
621
622
623
624

13780
98*85
25*33
84*90

8 Idem ..................
Enero á Noviembre 9 } .............................
Enero á Diciembre 9 7 ,..............................
Enero á Octubre 98 ....................................
Enero 97 á Febrero 9 8 .............................
Enero á Diciembre 9 7 ................................
Enero 97 á Febrero 900.............................

Idem
2(j ídem ..................

Noviembre------
Idem ..................
Id em ..................
Idem ..................
Idem ..................
Diciembre........
Idem...................
Enero................
Idem ..................
Idem...................
Idem...................
Marzo................
Idem............ ..
Idem...................
Id em ..................
A bril..................
Id em ..................
Mayo...................
Idem ..................
Idem..................
Id em ..................
Id em ..................
Idem ..................
Id em .................

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1 Q(Y)

Rodrigo Magarino Espárrago». .................. Idem .......................... 53 4 87
l 7

V

Y

0
»
»
»

625 ;
626
627
628 
629

Juan Virgili Casull...........................................
Juan Font Fernández.......................................
Andrés Mañez Sarrión....................................
José Mouri.no Rodríguez..................................
Salvador Bestue Oascarra........................... ..

Idem .........................
. Idem .......................

Idem ..........................
Idem .........................
Idem .........................

41*90 
89-98 
2 2 4 0  

342‘75 
535‘70 

5 2 40  
101 20 
22945  

45
71-45 
76*80 

635*51 
123*20 
112*70 
146*15 
55*05 
67*20 

113-95 
12‘32 
31*50 
76‘05 

210‘80 
132‘89

(t ; 
0

19 ‘i !
2o !

3¿ ii

l

2:í
12
lo
0
6
7
7
i
Q

Enero 9 / ú Mayo 99. ................ ..
Enero á .1 ulio 97 ...........................................
Enero 97 ú Septiembre 98 .......................
Enero 97 á Marzo 9 8 .........................
Enr.ro 97 á Enero 9 8 ..................................
Enero 97 á Junió 9 8 .................... .............
Enero á Agosto 97 .......................................
Enero 97 a Mayo.99 ......................... * . . . .
Enero á .Agosto 9 7 ......................................
Enero á Agosto 9 7 ......................................
Enero 97 á Agosto 9 8 ................................
Enero 97 á Junio 9 8 ..................................
Enero á Diciembre 9 7 ................................
Enero á Octubre 9 7 ....................................
Tí ñero 97 á Abril 99....................................
Enero á Noviembre 9 7 .............................
Enero á Octubre 97 ....................................
Abril á Diciembre 9 7 ................................
Ti! 11 p r*n *\ l^nvi Pin Vm’P, yT7 ..................

»
»
»
»
»
»
»
:•>

»
»
»
v>

»
»
»
»

630
631
632
633
634
635
636
637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647

Bienvenido Mateo Casull................................
Francisco Ruiz Maldonado...........................
Eduardo Alvarez A lva rez.. .........................
Vicente Falonir Gascón..................................
Fructuoso Leris S a la ......................................
Juan Mendigurren Echevarría..................
Manuel Fernández Perez................................
Pedro del Molino Palacios..............................
José Puig Borras..............; ...............................
Ramón Echevarría Fernández....................
Sandalio Bolumar L a ra .................................
Manuel Solá Fornet...........................................
Francisco Judes M illán ..................................
Emilio Benet Beneset......................................
Esteban Zubieta Bercio..................................
Roque Villanueva Lam iel........................... ..
Damián Torres Capó.................... ....................
Martín Méndez V id a l......................... .............

Idem .........................
Idem .........................
C ab o .........................
Soldado ...................
Idem ..........................
Idem ..........................
Idem..........................
Idem................... ..
Idem..........................
Idem..........................
Idem ..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem..........................
Id e m ........................
Idem..........................

*

O
9
0

Lo
1 j 
1
1:
lg
1;:
1,0
Lo

Idem ..................
Idem ..................
Id em ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
ídem .................. .

J Idem ..................
i ídem ..................

W n o 11 a \ 11'Aofn Q"7 »
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

139 648 Pascual García M o ya ....................................... Idem................... .. 28‘99
Enero 97 á Enero 9 8 :.................................
Enero 97 á. Octubre 98...............................
Enero á Diciembre 97 ............................. ..
Enero 97 á Mayo 9 8 ..7 ........................... ..
linceo 97 á Mayo 98 ....................
E i i o v o a 0  e t u b r e 97 ................................

! Enero J Septiembre 97.............................
Eme*!) á Junio 97 ............................. ..
Enero 97 á Enero 98 .................... . ...........
Enero á Agosto 97.................... ..

140
141
142
143
144
145
146
147
148
149

649 Carlos Bores López................ Sargento................. 13645  
12746  
5 6 4 5  

161‘95 
69‘28 
801)5 
52 40  

H l ‘65 
18*02 

13749

1 íl'JO
1902 
1902 
1902 ! 
1902 j 
[902 j 
1902 j 
1902

650
651
652
653
654
655
656
657

Antonio Ruiz Benito........................................
Gregorio Brunos N uez........... ........................
Pedro Sinués G u illén .....................................
Timoteo Rodríguez Cedazo...........................
Elias Solano P ifa ..; .........................................
Vicente Oalduch V id a l..................................
Antonio López Vázquez.................................
Ramón Camnomar V in as.............................

Soldado....................
Id em .........................
Id em ...................... ..
Sargento..................
Soldado....................\
Idem..........................
Id e m ..........................
Id e m .........................1

Incidencias de la Comisión 
liquidadora del batallón i 
Cazadores, expedieiona-\ 
rio á Filipinas,num . 11,

1/
ídem ......... „ _. .
L i om 1902 658 Jaime Guibas Bech........................................... Cabo..........................

L:
ir
lo
17
17
lo
2o

ídem ..................
ídem ..................
Id em ..................
Id em ..................

1902 
1902 
1902 
19n2 
1902 
1902 
1902 
1902 
19/02 ¡ 
1902 
1902 
1902 
1902 | 
1902 ¡ 
1902 ¡ 
1902 l 
1902 I 
] 902 1 
1902 | 
1902 | 
1902 | 
1902 1 
1902 1

Enero á Noviembre 97 ..............................
Enero 97 á Enero 99 ..................................
Enero 97 a Fobrero 9 8 ..............................
Enero á Diciembre 97.................... . . . .  J
1 Alt* en í'Miin 97 . . . . . . . . . . . . . .

» 150
151
152
153 
155

659 Juan Fandos G racia......... ........................ Soldado.................... 3 7 4 0
73‘20
16c90
69‘79
79*69

»
»
»
»

660
661
662
663

Juan Beltrán Badal..........................................
Francisco Martínez Fernández..................
Domingo Cestero V idal................ .................
Rufino Inunciaga Abanzabalegui..............

Idem ..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem ................... ..

Trlmn Enero 97 á Agosto 9 8 ................................
íi’vuii'n íi SvmU' i pnn b t’e 97. . . . . . . . . . . . . .

156 664 Blas Esteban A rra n z ................ .. Idem ......................... 83‘2611 M/ill........... .. • •
í 11 i 'I M1 » 157 665 Francisco Puente Sanjosé............................. Idem .......................... 57*10

21
2o;
22
22
25
28

l'H.dLJ. ^
Id em ..................
Idem ..................
Idem ...................
Id em ..................
T ól OtVT

íJi.lvóJ yJ <1 UDDuluiaUi
Enero á Mayo 9 7 ......... ..........................
Enero 97 á Septiembre 9 8 .......................
Enero á Octubre 97....................................
Enero á Agosto 9 7 ......................................
Enero a Agosto 9 7 . . . . , ........................... *
Enero é Noviembre 9 7 . .......................

»
»

»

158
159
160 
161 
162

666
.667
668
669
670

Lorenzo Barbado Batalla.................. '............
Antonio Blaya B la y a .. ; ................................
Felipe Martínez A lg u a c il..............................
Cristóbal Martínez Fernández......... ..........
Joaquín Prades B on et....................................

Idem ..........................
Idem..........................
Idem..........................
Idem ..........................
Idem..........................

28*10 
55 42  
34‘55

• 84‘60 
75‘65i u 1 II . 4 • • . é 4 « ,

Idem » 163 671 Juan Rofo García.............................................. Idem.......................... 78‘70
• 2G 

27 
38 
2* 
2:

Id em ................ ..
Idem ................ ,
Idem ...................

i imiDnn o ^NDiifiDlíllirP M i » 164 672 Emilio Monfort Cam añes............................. Idem.......................... ‘ 70‘05 
: I8 ‘79ibiipfn ú Inivin í) i ........................... . - - »

»
166 673 •Alfonso López Millán.......................................

Juan Crespo R ubio...........................................
Idem..........................

¡ Mayo 97 á Julio 9 8 ....................................
i-i ’ ' ta * * ̂  .«/i

167
168 
170

674
i V7-V

Idem..........................
Trlp yyi

77‘95 
43‘65 
15‘09

íd em . . ..............
T fl om

| Enero a Diciembre 97...............................
Eii'n’n é Diciembre 9 7 ................... ..

r
)>

o m
676 Pedro Bollar Alegada........................................ Idem .........................

14 Jnnin Emi'>',n 7 Diciembre 97............................... » 171 677 Francisco Español Béseos.............................. Idem ......................... 71*60
Id em ........... ..
Id em ..................
íd e m ................ ..
i .-i .i

¡ Enero 97 á Mayo 98 ....................................
Enero á Junio 9 7 ........................................

! Erifd'o 97 á Abril 98....................................
1 Enero á Septiembre 97 .............................

Enero á Diciembre 97...............................
: Enero a Agosto 97 ............................. ..

Enero 97 á Abril 99.............................
Enero a Diciembre 97...............................
Enero á Julio 97..........................................
Enero 97 á Agosto 99 ................................

» 172 678
679

Isidro Sabas Poyo............................................. Tdem.......................... 15‘80 
9 6 3 5  
86‘35 
51‘24 
88‘75

» 173
174
175
176

Idem/C
680
681
682

Idem4
í;

»
»
»

José Mata Jiménez............................................. Idem .........................\ > 
12 
15 
17 
17 
20 
23

.1 ( lt • ¡11......... o . . .
ídem 1902 j Ignacio Rueda V alle ............................. .. Idem .................. ..
Idem .........
Tdora........... ..
Id em ..................

»
v\

177
178
179
180 
181

683 Jaime Sales Ochando...................................... Idem ......................... 101‘75 
287‘85

¡ . n
ÍOA.) » 684

685

UCHillU | J(X1 LO V/ \J j-l- Wi i-i.
¡\ rl jú n Tneo’P Sánebez . .

1009 H
»
»
»
»

Bautista Reverter Chillida...........................
"¡VTav*inrio Rodrino Herrero.............................

Soldado.................... i 7 3 05
90

685(65
Id em ..................
Idem ..................

1902 jj 
1902

686 Idem .........................
687 Cándido García Miranda................................ Idem ......................... ¡

27
30

8
10

Idem ..................
Iciem..................

1902 ! 
1902 
1902 
1902

Enero 97 á Julio 98 ....................................
TTiioi*/! i'vl-1 om 1 ̂  t• o

» 182
183
184

688
689
690

José Bolles T en a ..............................................
Juan Gómez Jiménez......................................
Tomás Chover Sábado....................................

Idem ......................... ^
I30‘75 

15‘22 
133‘85J ulio

i l b 11L i. U < l O a p L L L iil LJIU
Enri'O ti hi*p 97 .................... .. » Idem .........................

Idem .................. Enero 97 á Enero 9 8 . ................ ............... » 185 691 Lorenzo Jiménez García................................ 104‘94
15
17

Idem ..................
Idem ..................

1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902
1902

Marzo á Agosto 97 ......................................
Enpi'n Sf'ntipTnbrp 97 . . . . . . . . .

»
»

186
187

692
693 José Esteller Pavía...........................................

Soldado....................
Id em ......................... I

49*45 
10644  
174*64 
96 4 0  
71‘65 
95‘80 
74‘35 
53‘20 
73‘90 
73‘30 
29‘95 

117 
59‘55 
57‘24 
35:82 
7 9 45  

132‘70 
19‘95 

441 
782‘35 
109‘35 
88‘57 
79*75 
31‘63

18 ídem..................
Id om ..................

F . t i p p d  ú S p ia F »  p t h  F p p  97 . . . . . . »
»

188 694 José Rodríguez Palazuelo............................. C abo........... .............|
18 T7,npi*n 9"7 ií Aínvíprnlipp 98 189 695 Matías Granfe Meléndez..................... .. Soldado....................
20

4
1 dcrn . ............... A hril 97 ti Julio 98 ....................... » 190 696 Fructuoso Carmona Jiménez....................... C ab o .........................
Agosto..............
Idem

Enero á Septiembre 97.............................
Enppn íí SpTitipmhre 97.. . . ..............

» 191 697 Victoriano Redón Escrich...........................
José March Pallarás.........................................

Soldado....................
¡ » 192 698 Idem..........................
7 Id em .............  , i Enero á Octubre 97 .................. ................. » 193 699 Basilio March Tur......... ...................................

Braulio Salvador González...........................
Idem..........................

11 Idem .................. | Enero a A°*osto 9 7 .................................... » 194 700 Idem..........................
11 Septiembre___

Id em ..................
1902 ! 
1902

Etippo ‘Á Spi'ítiptíibnp. 97 . .  . .  . . . » 195
196
197
198
199
200 
201 
202 
204 
206
209
210 
211

701 Juan Piquer Latorre.........•............................ Idem..........................
12 Agosto á Sentíembre 9 7 ......................... 702 Tomás Canas Moldón...................................... Idem..........................
27 Id em .................. 1902 Enero 97 á Junio 98 . . . . . . . . .  . . . . . » 703 .Juan Suárez González.................................... Idem..........................

4
1G

O ctubre........... 1902 Enero 97 á Enero 9 8 ................................ »
»
»

704 Manuel Prieto Vergara.................... ............. Idem..........................
Id em .................. 1902 Enero 97 á Marzo 9 8 ..................................

Enero 97 á Enero 98 ..................................
705
796

Aniceto Launagaray Artaraín.................. Corneta....................
23 Id em .................. 1902 Marcelino Corchado Rivero......................... Soldado....................
28 Idem 1902

1902
Enero á Septiembre 97.............................
Febrero 97 á Enero 9 8 .............................

» 707'
708
709
710

Idem
25 Noviem bre.. . . Benito Viñas Larraz ........................................ Idem ..........................
11 Marzo ................ 1903 Agosto 97 á Octubre 9 8 . ......................... » José Gil Castillo.................................................. Idem..........................
27 A b ril.................. 1903 Enero 97 á Abril 99.................................... » Pedro Ramírez Carrasco................................ C ab o .....................
5 . Junio......... 1903

1903
Enero 97 á Agosto 99................................ » 711

712
713
714

Manuel Cartujo Mancha................................. Soldado.................... i
15 j (iem ..............\ . 1 Enero 97 á Junio 98 .................................. » Ramón Martínez Hernández......................... Idem ......................... 1

27 í Iflei-M __ 1903 ] Enero 97 á Junio 98................................... Eugenio Carbajo Arévalo.............................. Idem ..........................
2 "

' ' . . . . . . . . .
! Jul i o . ................ 1905 f Enero 97 á Noviembre 98........................ » 213 Florentino Cervera Mojena........................... Id e m ....................

29 ,! Idem .................. 1903 |j Enero 97 á Octubre 98 ............................. » 215 715 Plácido Moreno Palos........................... .. Idem........ .................
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29 Ju lio ................ 1903 Enero 97 á Julio 9 8 . ................................... 108 217 716
717
718
719
720
721 
.722
723
724
725
726
727 
.728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
758
759
760
761
762
763
764
765
766

Antonio Bastida Mateo............................... Soldado.. . . . . . 60470 
6L 73  
92c50 

117 
7L 50  
8 0 9 5  
32^22 

9424 85 
566 

73491 
630‘90 
663‘05 
155 75 
535'15 

26-16 
612 64 
633A0 

1.030 
62-90
2o*»)D

1 696‘45 
8234 02 

2.460-80 
1.817A30 

8074 85 
5.508-15 

875 
503‘40 

97M5 
2944 60 

90-70 
274 85 ’ 
584 50 

559L 70 
122‘70 

19485 
32-15 

289‘ 70 
8

101‘70
235 ‘05 
117440 
119490 
27410 
9^490

30 Idem................. 1903 Enero á Septiembre 97 ........................ 222
226

Felipe Brunos Pascual............................. Idem ..
3 A gosto ............ 1903 Enero 97 á Agosto 9 8 ................................ José Sirat Guardia..................................... Idem ..............
6 Idem ................ 1903 Enero 97 á Septiembre 9 8 ....................... » ' 228 

229
Luis Muñoz Pérez..................... ................. Idem

7 Idem ................ 1903 Enero 97 á Abril 99 ................................... José Ferrandiz Gadea................................. Cabo
15 Idem ................ 1903 Enero 97 á Diciembre 9 8 . . . . ................ 245 Pedro Rodríguez García.............. .......... Soldado
17 Idem................ 1983 Enero 97 á Diciembre 9 8 ......................... 247 Domingo Pérez García............................... Trlp.m
19 Idem ............ 1903 Enero 97 á Máyo 9 9 . . ................................ 249

254
257
260

Plácido López Alvarez............................... fín 1 /
24 Idem ................ 1903 Enero 97 á Mayo 9 9 . .................................. Lon°dnos Randez A lduan......................... Soldado
28 Idem................ 1903 Enero 97 á Agosto 9 8 ................................ Antonio Oñáte R ubio................................. Idem
29 Idem................ 1903 Enero 97 á Mayo 9 9 . . ................................ » Miguel Nogueiras González..................... Idem
31 Idem ................ 1903 Enero 97 á Octubre 9 9 .............................. 262 Manuel Martínez Carrete........................... Idem . Incidencias de la Comi-1 

sión liquidadora del ba-| 
tallón Cazadores, expe-/ 
dicionario á Filipinas, 
núm. 11.

7 Septiembre . . .  
Idem ...................

1903 Enero 97 á Octubre 98 ....... ...................... 265 Rosauro Serna A ntolín .................................. ídem . . . .
15 1903 Enero 97 á Mayo 9 9 ............. ................. 267 José Melendi Onís .............................................. Idem . }

4 Octubre........... 1903 Enero 97 á Abril 9 9 ............................ .. 272 Hilario Fernández Ramos.............................. Idem i
7 Idem ................ 1903 Enero 97 á Mayo 9 9 . .............................. » 273 Andrés Rodríguez Tundidor.................... Idem 1

14 Idem ................ 1903 Enero 97 á Mayo 9 9 .................................... 276 José Murias Lamas............................. ; . . . T rl p. m 1
28 Noviembre. . . . 1903 Enero 97 á Febrero 900 ............................ 279 Pablo Pérez Castillejos............................... Idem ................ ,
22 Diciembre. . . . 1903 Enero 97 á Enero 9 9 ........... ...................... 283 Manuel Garrido López............................... Idem ..........  i
21 M arzo.............. 1904 Enero 97 á Abril 99.................................... 301 Fortunato López Rodríguez...................... Idem ;l
22 Idem .................. 1904 Enero 97 á Agosto 9 9 ................................ 302 Manuel Corujo Rodríguez .......................... Tóp.m \
22 Idem .................. 1904 Enero 97 á Enero 9 0 0 ................................ 303 Francisco Barroso Cárdenas......................... Idem .........................

Segundo Teniente
Capitán....................
Idem..........................

6 Noviembre.. . . 1901 Enero» 98 á Noviembre 99 ....................... 109 1 D. Mariano Robledano Sanz .........................
7 Idem .................. 1902 Julio 97 á Abril 900 . . . . ...................... 2 D. Guillermo Rodríguez de la Mano____

D Melcbor Fernández Merino.....................30 Junio.................. 1903 Enero 97 á Enero 900 ................................ » 3
18 Ju lio .................. 1904 Enero 97 á Enero 900................................ 4 D. Felipe Navascues Garayoa........... Comandante........

Segundo Teniente 
Cabo .

27 Idem ................ 1904 Enero 97 á Enero 900........................ »
n o

5 D. Antonio López Linares ........................
17 Idem ................ 1899 Mayo 97 á Julio 99......... ....................... 8 Manuel Herrera Muriel..............................
8 A gosto ............ 1899 Marzo 97 á Julio 9 9 . . . . ........................ 9 Manuel Angeles de León........................... Idem . .

21 Idem................ 1899 Febrero 96 á Julio 99........................ 10 Cayetano Rodríguez Jiménez.. . . . . . . . . . Sargento
13 Septiembre. . .  

M arzo..........
1899 Marzo 97 á Julio 99............................... 11 Deogracias Salinero Salinero.................... Solo ado.

7 1900 Enero 97 á Julio 9 9 ............................... 12 José Repiso R uiz................................. . Idem .
3 A gosto ............ 1900 Enero 97 á Julio 99............................... 14 Benito Lueya González .................... . Idem . . . .  . .

13 O ctubre.......... 1900 Marzo 97 á Julio 99............................... 15 Isidro Vega Baeza....................................... Idem . . .  . .
3 Noviembre.. . . 1900 Enero 97 á Julio 9 9 .............................. 16 Felipe López Martín........................... . Idem ..
6 Febrero........... 1901 Octubre 96 á Julio 9 9 ........................... 18 Juan Artiaga Jiménez....................... Idem ..

1.° Marzo.............. 1901 Febrero 97 á Julio 99 ........................... » 19 Manuel Torres Urbano ’ .................... Idem ..
4 Idem ............... 1901 Noviembre 96 á Julio 9 9 ..................... 20 Ildefonso Juncos Rodríguez.............. Cabo . . .
7 Idem ................ 1901 Septiembre 97 á Julio 99...................... » 21 Ramón Massio A rqués..................... . Soldado.. . .

19 Mayo................ 1901 Mayo 97 á Julio 99...................................... » 22 Juan Vallés L lopart............ Idem.
29 Junio............... 1901 Abril 97 á Julio 9 9 .................................... 23 José Abadía Muñoz .................. Cabo .. .

2 Ju lio ................ 1901 Enero 97 á Julio 9 9 ................„ ................. >:> 24 Antonio Carpió Martínez....................... Soldado. ..
3 Idem ............... 1901 Octubre 96 á Julio 9 9 ................................ » 25 Pedro Ve^a Carballo......................... . . . Idem ..........

12 Idem................ 1901 Octubre 96 á Julio 9 9 ................................ » 26 Vicente Gaseó Prats......................... Idem ......................
28 Septiembre . . .  

O ctubre..........
1901 Enero 97 á Julio 9 9 .................................... 28 Francisco Redón G órriz ........................... Idem ............*. . . .

15 1901 Enero 97 á Julio 99............................... » 29 Emilio Castillo Ramos............................ Iflp/m______  1 60460
26‘ 1018 Idem................ 1901 Diciembre 96 á Julio 99....................... » 30 Bernardo Campos Avisanda..................... Idem ......................

20 Idem ................ 1901 Octubre 96 á Julio 9 9 ................................ » 31 Jerónimo Jacas Llinas.............................. T d em _____________ 597-10
20 ídem ................ 1901 Octubre 96 á Julio 99 ........................... » 32 Antonio González Iglesias......................... Idem ...................... i Incidencias de la Comi­ 79 ‘20

484 3524 Idem ................ 1901 Enero 97 á Julio 99............................... » 33 Juan Torres A ragón ................................. Idem ......................?
21 Febrero........... 1902 Diciembre 96 á Julio 99....................... » 34

35
José Almudi Laborda................................. Idem ..................... sión liquidadora del di­ 724 65

22 Idem ................ 1902 Diciembre 96 á Julio 9 9 ........................... » 767
768
769
770
771

Francisco Tur Clapes......................... . Sargento............... suelto batallón de Caza-j 343440
24 Idem ................ 1902 Enero 97 á Julio 99............................... 36 Bartolomé Roselló L labret.............. Cabo . . . .  . í dores de Bisayas y Min- 368*75

5215 Septiembre . . .  
E nero..............

1902 Enero 97 á Julio 99 ............................... »
»
»

37 Salvador Escobedo A g o t......................... S old a d o ........... .. danao.
7 1903 Junio 93 a Abril 99............................... 38 Juan Fernández Gum ila........................... Sargento. . . .  1 923440

13 Febrero........... 1903 Marzo 95 á Abril 99.................................... 39 Pedro Andrés Rubio................................ Idem ......................\ 93‘50
6 A bril................ 1903 Enero 97 á Julio 99............................... 40 772

773
774
775
776
777

Mariano Jiménez Parra............................. Soldado............... 61431
2 A gosto ............ 1903 Enero 97 á Julio 99............................... » 41 Pablo Sanz García....................................... T d em ___________ / 28*30 

244 6524 Idem................ 1903 Enero 97 á Julio 9 9 ............................... 42 Antonio Valses Mateo............................. . Idem ......................
3 O ctubre.......... 1903 Enero 97 á Julio.9 9 .............................. » 43 José Murillo No vellón......................... Idem ........ 75‘75 

85*75 
1.034‘05 

59‘40 
404 95 
23‘55

13 Idem ................ 1903 Enero 97 á Julio 9 9 .............................. 44 Jacinto Ortega Marquina........................ Idem ....................
2 N oviem bre.... 1903 Diciembre 96 á Julio 99....................... 45 D. Martín Lajusticia A v illa . .................... Idem .....................

10 Idem................ 1903 Enero 98 á Julio 9 9 .........' i ................... »
»

46 778
779
780

José Su i rana Romero............... Idem . . . .
29 Diciem bre. . . . 1903 Enero 97 á Julio 99............................... 48 Julián Amaro Jiménez............................. Idem ................

6 Junio............... 1904 Diciembre 96 á Julio 99....................... 49 Miguel Ejarque Blanco........... .................. Idem .....................
18 Julio................ 1904 Enero 97 á Julio 9 9 ..................... . 50 781

782 
.783
784
785

Felipe Gresot Ferrer............................. Idem ........ 60‘20
28 Diciembre 1899 Noviembre 96 á Febrero 99.................... 5 !

53
54
55

Francisco Cuartero Sierra..................... Idem .................... 383-85
12 Junio............... 1900 Agosto 96 á Julio 99............................. Servando Vázquez Incógn ito... Sargento cornetas 

Sargento.. . .
813 80

16 A gosto ............
Noviembre.. . .

1900 Julio 97 á Julio 99.................................. >> Baldomero García del Real.......................
TppÁnimfi Tnrriin^

756‘45
149‘2522 1900 Agosto 97 á Julio 99.............................

27 E nero.............. 1901 Enero 97 á Junio 99............................. » 56
57 
60 
61 
62

2

786
787
788
789
790
791
792

u Ul U1HÍJJ.U JL OI XU11 JJUo* •••••••••••••»
Vicente Hernández C id ........... Idem . . . 326 90

23 A bril................ 1901 »
»
»

Mñrmpl PíiDpin Fi*fio*a Idem ......................
Idem

178425 
30‘95 

127‘85
30 Septiembre . . .  

Febrero...........
1901 Junio 97 á Julio 99 .............................

23 1902 Enero 97 á Mayo 9 9 ...............  .......... Pedro Gil Mansilla............. .................  . Idem ....................
16 E nero.............. 1904 Enero 97 á Julio 99............................... Jacinto López Rodríg’uez........................... Idem ................ 103415
27 Junio......... 1902 Febrero 96 á Diciembre 98.................. 112 Luis Pérez Rubio......................................... Idem ...................... ¡Idom id. del disuelto regimiento Calba- 

\ Hería de Hernán Cortes, n.° 29.
( 588‘90

3 A gosto ............ 1902 Mayo 95 á Septiembre 98.....................
Marzo á Agosto 98.................................

, 4 Fernando Bernal Estrada.......................... Idem ..................... ) 29‘ 15
26 A b ril,.............. 1899 113

»
1 793

794
795

Alfonso Sigurana Grau............................. Idem .................... 116-79
28 Septiembre . . .  

Noviembre___
1899 Septiembre 95 á Enero 9 8 .................... 2 José Pérez Cecilia.......................................

Francisco López López.............................
Idem . 360‘ 15

4 1899 Septiembre 95 á Seotiembre 98.......... » 3 Idem .................... ,705‘SO
10 E nero.............. 1900 Diciembre 97 á Septiembre 98............ » 4

5
6

796
797.
798

Idem . 150467
22
L6

Idem ................ 1900 Septiembre 95 á Seotiembre 98.......... » José Fernández Hernández.................
Benito Quero Ruiz.......................................

Idem . . . . 377‘28
A bril............... 1900 Septiembre 95 á Octubre 97............... » Idem .................... 189‘77

1.° Junio............... 1900 Septiembre 95 á Mayo 98..................... » 7 799
800

Mariano Santos Amador......................... Idem . . . . . 416-33
2 Idem................ 1900

A ~ J .........................
Septiembre 95 á Seotiembre 97.......... » 8 Emilio Alonso García................................. Cabo . . . 253‘47

4 Idem................ 1900 Abril á Septiembre 98......................... » 9
10

801
802

Juan Sanz Carcelero.......... Soldado. . 160‘70
6 Idem................ 1900 Octubre 96 á Septiembre 98............... » Severino Rodrígmez Murille . Idem ................ 152‘34
7 Idem ................ 1900 Septiembre 95 á Agosto 98.................. » 11 803 Mi o-uel Casado Lázaro.......................... Idem ..................... 533L ¡ d

28 Idem ................ 1900 Septiembre 95 á Diciembre 97............ » 12 804 Blas García Zapardiel............................... Idem ...................... 169*62
8 Julio................ 1900 Septiembre 95 á Enero 99.................... 13

14
15

805
806
807
808

Emilio Martín Jiménez.......... Herrador..............
Segundo Teniente
Soldado.................
Idem......................

382‘33
21 Idem ................ 1900 Junio 95 á Agosto 98............................ » D. Niceto Llerena Villarreal............

Francisco Bonet Rodríguez................
4460

9 A gosto ........... 1900 Septiembre 95 á Septiembre 98.......... » > 283-56
2 O ctubre.......... 1900 Septiembre 95 á Mavo 97..................... » 16 José Barceló Vernet........................... 846
7 Idem ................ 1900 Septiembre 95 á Septiembre 98.......... » 17 809

810
Alberto Melendro Mariscal................ Sargento...............

i 944*57
22 Noviembre----- 1900 Agosto 96 á Diciembre 96.................... » 18 D. Tomás Sesé Gabarré.................... Segundo Teniente 

Soldado.................
1.006*25

28 Idem ................ 1900 Septiembre 95 á Enero 99.................... » 19 811 José Royón Martínez................................. 267*20
12 Diciembre . . . . 1900 Octubre 96 á Marzo 98......................... » 20 812 Nicanor Teijeiro Cobos . . . Idem...................... 55*25
31 Idem ................ 1900 Septiembre 95 á Septiembre 97.......... » 21 813 Manuel Márquez Pérez.. . . Idem...................... Incidencias de la Comisión 

liquidadora del r e g i-  
/ miento de Caballería

141‘77
19 Febrero........... 1901 Septiembre 95 á Julio 97..................... » 22

23
814 Francisco Sáez de Ufarte. Trompeta.............. 2714 96 

\ 148*542 A bril................ 1901 Septiembre 95 á Agosto 98.................. 815 Andrés González P érez............................ Soldado.................
11 Idem . . . . . . . . . 1901 Septiembre 95 á Septiembre 9 8 . . . . . . » 24

25
26 
27

' 28
29
30
31
32
33

816 Julián López García Idem...................... 307*96
12 Idem ................ 1901 ■ Septiembre 97 á Abril 98..................... » 817 Juan Maza Martínez . Tdom ..................... i del Rey. 109‘36
7 Mayo................ 1901 Noviembre 97 á Agosto 9 8 .......... »

»
818 

' 819 
820 
821

Gregorio Calvo Sebastián . .. Idem.......................i 168*60
20 Idem ................ 1901 Septiembre 95 á Septiembre 9 8 .. . . José Parrilla Ve°*a . . .............. Idem.............../ . . .  ¡ 428*66
22 Idem ................ 1901 Noviembre 95 á Agosto 97.............. » Benito Sande Blanco . .. . .......... Idem.......................* 165*37

8 Junio............... 1901 Marzo 96 á Enero 9 9 . . ......................... » Juan Romero García . ................. Idem....................... \ 271*66
3 Ju lio ............................ 1901 Octubre 96 á Diciembre 97 ............................ ... » 822 Félix Zubia Orostarde................................

Luis Navarrete Jiménez...........................
T rl p.-ni______________________ ' ' 193*34

9 Idem ............................ 1901
1901

Enero 96 á Agosto 97 ................................................. 823
824

Idem ................................... 155‘34
17 Idem ............................ Marzo á AgostQ 98 ....................................................... .. Miguel Cosa V illa rroya ................................................ Idem ................................... 134‘43
23 Idem ................ 1901 Septiembre 95 á Noviembre 96............ » 825 Juan Jáuregui Esnaola............................... Idem .................... 175*83
29 Idem ................ 1901 Septiembre 95 á Noviembre 98............ » 34 826

827
Leonardo Sáncbez Paz............................... Idem....................... 315*91

27 A gosto ............ 1901 Marzo á Agosto 9 8 .............................. . » 35
38
40
41
42
43

Romualdo Pérez Picacbe ................................................ Idem .................. 147‘35
12 Septiembre . . .  

Idem . . . . . . . . .

1901 Febrero'96 á Junio 98 ......................... » 828 Carlos Oscoz Casanova.......... .̂.................. Sargento............. ... 266*99
'y28| S 5

1901 Marzo á Septiembre 9 8 ..........................................= » 829 Lorezo Milián M arco........................................................... Soldado.. . . . . . . . . 40 ^
Octubre .................. 1901 Septiembre 95 á Abril 9 8 . . ............................... » 830 Tomás Martínez Vilcbes...................... Id em ................... i 355‘01

2áv Id em ............. ... 1901 Septiembre 95 á Diciembre 97 ..................... 831 Juan Díaz Góm ez...................................................................... Idem . . . . . . . . . . . 41540
10
11

Noviembre.. . .  
Diciem bre . . . .

1901 Septiembre 95 á ,Septiembre 9 8 . . . . . . 832 Diego Quintero Pérez.............. ....................... . ................. Idem .................................... ... 601*21
1901 Septiembre 95 á/Enero 98.................... 44 833 Joaquín Borrás Bel.............................. : . . . Idem .................... 173*37

17 V Enero ,  . . . . . . . 1902 Septiembre 95 á Octubre-97.............. ...

Septiembre 95 á Abril 98 ...................................
» 46 834 Cayetano Aleu V aró . .... ................................................... ... Id em ..................... 136e64

5 '-.Febrero . . . . . . 1902 » 47
48
49

835
&36
837

Manuel Ruiz Juvera................................ Sargento............... 285*31
15. Marzo . . . . . . . . 1902 Septiembre á Noviembre 97................ » t][uan Muñoz Linero................................. *. Soldado............. 23*46
2 A b ril............ , , 1902 Septiembre 95 á Abril 98.................... Manuel Moreno Torreño........................... . Idem .................... . 389‘81
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NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE

Ó CATEGORÍA

O R G A N Í  S M O

LIQUIDADOR

IMPORTE
d i  

creo fto.

Pemins.DÍA

, ----------  ■ j ■ .

MES AÑO

5 A b ril................ 1902 A bril á  Septiembre 98.......................... 113 50 838 José Simón Sánchez..................................... S o ld ad o ................ ( L 3*76
14 Id em ................. 1902 Abril á Julio 98....................................... » 51 839 Juan M artín Moles......................................... Id em ....................... 1 454
10 Mayo................. 1902 Septiembre 95 á Septiembre 98.......... » 52 840 Hermenegildo Jard í Y idiella..................... Idem ....................... 27,445
16 ídem ................. 1902 Diciembre 97 á Septiembre 98............ » 53 841 José Balaguer F r a u ..................................... Idem . . .  . . . . . 43*92
10 Ju n io ................ 1902 Septiembre 96 á Septiembre 98.......... » 54 842 Miguel Al vero F e rre ro ................................ Idem . . .  . 3 ■ 3*27
1.° A g o sto ............. 1902 Marzo á Septiembre 98.......................... 55 843 Félix Calabia M arco................................... Id e m .. . .  . . . Incidencias de la Comi- 1 i 7*35
6 Febrero ............ 1903 Enero á Noviembre 9 8 .......................... » 56 844 Antonio Tombas A ltés................................. Idem ....................... 1 7*17

30 M arzo............... 1903 Marzo á Agosto 98.................................. » 57' 845 Pedro Mínguez Montolió . . . . . . . . . . . . . . . Id e m .................... > sión liquidadora del j 1:1*86
18 Mayo................. 1903 Diciembre 97 á Septiembre 98............ 58 846 José Márquez M oscoso................................ Idem ....................... | ' regim iento Caballería^ 130*86
24 Id e m ................ 1903 Diciembre 97 á Septiembre 98............ » 59 847 Leónides Muñoz M oro ................................. Idem .......................11 del Rey. 1 ,4*47
14 Ju n io ................ 1903 Marzo á Septiembre 98.......................... 60 848 Alejandro Romerales B u rn o .......... .. íd e m ..................... ' 5*16
15 Idem ................. 1903 Diciembre 97 á Julio 98........................ » 61 819 Antonio Martínez A lbend íu ...................... Idem ................... 1:3*87
27 Id em ................ 1903 Febrero 98 á Enero 9 9 ........................... » 65 850 Jesús Rodríguez C onde............................... Idem ................... , 33*74

2 J u lio ................ 1903 Marzo á Septiembre 98.......................... 3> 66 851 Juan Asensio J a r q u e ................................... Idem ..................... i 36*13
22 A g o sto . . . . . . . 1903 Marzo á Agosto 9 8 ................................. » 67 852 José San Miguel S errano ...................... .. Idem ..................... /f l 4:2*60

T o t a l , . ................. 286T-2*33

Madrid 22 de Mayo de 1905.— E l  Secretario, Regino Escalera— V.° B .°~ :E1 Presidente, Yiesca.

M IN IST E R IO  D E A G R I C I 'L T I M , IN D U S T R IA , (¡O H K R IIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

ledación de las cantidades donadas por varios 'particulares y  fu n ­
cionarios dependientes de la Administración pública para soco- 

rrer á los damnificados por el hundimiento del tercer Depósito 
dd Canal del Lozoya.

NOMBRES Pesetas.

Suma anterior............................  4 i. 82053
Comisión provincial do C astellón...........................  500
El Embajador de S. M. en Berlín, procedente de

M agdeburgo.............................................................  80 25
Presidencia del Consejo de Ministros.

limo. Sr. 1). L uis Maldonado..................................  28*47
Francisco E sp ííus  9 96

D. Aquilino de Celis y N ico lás..............................  5*97
Manuel Escera y Miñón..................................   4*77
A gustín Jim énez y Pérez de V argas. . : ........  4*18
Mariano Sedaño y F o rre r   3 58
Juan Hernández Escriba  3 58
Carlos F ort y Morales de los Ríos....................  3*05
Gregorio Martínez de Diego............................... 2*44
Jerónimo Celorrio G uillen.................................   2*44
Jesús García Jim énez...........................................  1‘87
A rtu ro  Lope G arcía .............................................  1*87
José López C ord ó n ...............................................  1*56
Abilio Gervás Calvo............................................. 1*56
José María Ortiz Moreno............................  1
Miguel Lorenzo Rodríguez............... ■...............  3*58
Juan Manuel Pena P a d illa ................................. 3*05
Francisco Mouriz de la T o r re ..........................  2*44
Gregorio Cardenal y Pérez................................. 2*44
Calixto Sánchez H ernández..............................  1*87
Antonio Muñoz A randa.......................................  1*87
Antonio Montero L u n a .......................................  1*87

Total.................................................  42.494*20

Madrid 24 de Mayo de 1905.

Dirección geiieraí de Agricultura^ Industria  
y Closaercio»

M ontes.
Celebrada, sin resultado por falta de licitadores, la subas­

ta  para la adjudicación de los aprovecham ientos del prim er 
período de la Ordenación de los montes C arratovilla, Santig­
uos, Santa Marina y Pinar Viejo, de Tudela de Duero; y La 
Luisa, Pozuelo y Raposeras y L lanillo, de H errera de Duero, 
en la provincia de Valladolid, esta Dirección general ha d is­
puesto se celebre la segunda subasta el día 26 de Junio, y 
hora de las once, bajo las mismas condiciones y requisitos 
establecidos para la prim era, en v irtu d  de. lo que se halla 
prevenido por Real orden de 13 de Septiembre de 1964.

Los productos objeto de la subasta consisten en 1.838 me­
tro s cúbicos 860 decímetros cúbicos de madera de pino en 
rollo y con corteza, 6.720 m etros cúbicos 640 decímetros cú ­
bicos de leña gruesa ó de tronco, 2.286 m etros cúbicos 452 
decím etros cúbicos de leña de copa ó ramaje y 110.31 L30 hec­
to litros de piña, valorados en 216.927*96 pesetas; debiéndose 
verificar estos disfrutes con arreglo a lo prevenido en el p lie­
go de condiciones aprobado por la citada Real orden.

Será obligación del rem atante efectuar las mejoras de que 
lian de ser objeto los montes, con sujeción á los planes espe­
ciales de los dos decenios que comprende el período, hacién­
dose la deducción del coste de dichas .mejoras de la. tasación 
total de los productos, según preceptúa el Real decreto de 31 
de Mayo de 1901; advirtiéndose que las que deben ajustarse 
en el prim er decenio im portan 2.658*43 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la  Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, en Ma­
drid, ante esta Dirección general, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto para conociineuto 
del público el proyecto de Ordenación y el pliego de condi ­
ciones en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la  pro-- 
vincia de Valladolid.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desr 
de el día de la fecha hasta el 21 del referido mes de Junio, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto  m ode­
lo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será la  de 25.575 p e ­
setas, que resulta de sum ar 10.846*40 pesetas, á que asciende 
el 5 por 100 de la tasación de los productos, con 14.728*60 en 
que se ha valorado el proyecto de Ordenación, incluyendo los 
intereses devengados, á razón de 8 por 100 anual desde el día 
en que fué presentado en este M inisterio hasta  el que se seña­
ló para la p rim era subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100, en metálico ó en 
valores públicos, al tipo medio d e ja  ú ltim a cotización oficial 
conocida en el día que se constituya; pero el depósito del va­

lor del proyecto é intereses devengados por el mismo deberá 
constituirse en metálico, por si hubiere que hacer entrega al 
concesionario de los estudios, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento ó documentos en que se acredite haber 
realizado los depósitos del modo que previene la instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo en tre  las mismas.

Madrid 19 de Mayo de 1905.—El D irector general, José del 
Prado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

d e  clase, enterado del anuncio publicado en  del ......
mes y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inhe­
rentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos 
correspondientes al prim er período de la Ordenación de los 
montes de Tudela y H errera de Duero, en la provincia de V a­
lladolid, se compromete á su adquisición, con estricta  suje­
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti­
dad d e  (aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó
mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero se advierte 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese de­
term inadam ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, que ofrece el proponente, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Celebrada, sin resultado por falta de licitadores, la  subasta 
para la adjudicación de los aprovecham ientos del p rim er pe­
ríodo de la Ordenación de los m ontes Tamarizo Nuevo, Ta- 
marizo Viejo y Llano de San Marugán, pertenecientes al pue­
blo de Portillo y El Bosque á Portillo y su tie rra , radicantes 
en dicho térm ino m unicipal de la provincia de Valladolid, 
esta Dirección general ha dispuesto se celebre la segunda su ­
basta el día 26 de Junio próximo, y .hora de las doce, bajo las 
mismas condiciones y requisitos establecidos para la p rim e­
ra, en v irtud  de lo que se halla prevenido por Real orden de 
13 Septiembre de 1904.

Los productos objeto de la subasta consisten en 2.992 me­
tros cúbicos 580 decím etros cúbicos de m adera de pino en 
rollo y con corteza, 16.742 m etros cúbicos 14 decímetros 
cúbicos de leña de dicha especie y 172.456*80 hectolitros de 
pina, valorados en 264.405*92 pesetas; debiéndose verificar 
estos d isfrutes con arreglo á lo prevenido en el pliego de con­
diciones aprobado por la citada Real orden.

Será obligación del rem atante efectuar las m ejoras de que 
han de ser objeto los montes en todo el plazo de duración del 
contrato , con sujeción á los planes especiales de los dos de­
cenios que comprende el período, haciéndose la  deducción 
del coste de dichas m ejoras de la  tasación to ta l de los pro­
ductos, según preceptúa el Real decreto de 31 de Mayo de 
1901; advirtiéndose que los que deben ejecutarse en el prim er 
decenio im portan 20.071*45 pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la de 10 de Octubre de 1898, en Ma­
drid, ante esta Dirección general, situada en el local que ocu­
pa el Ministerio de A gricu ltura , Industria , Comercio y Obras 
públicas; hallándose de manifiesto, pará conocimiento del p ú ­
blico, el proyecto de Ordenación y el pliego de condiciones 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado de Montes del 
mencionado Ministerio, en las horas hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 21 del referido mes de Junio, y en 
todos los Gobiernes civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo­
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte en la  subasta será la de 46.548*68 
pesetas que resu lta  de sum ar 13.220*30 pesetas, á que asciende 
el 5 por 100 de la tasación de los productos, con 33.328*38 pe­
setas en que se ha valorado el proyecto de Ordenación, in ­
cluyendo los intereses devengados á razón de 8 por 100 anual 
desde el día en que fué presentado dicho proyecto en este Mi­
nisterio hasta  el que se señaló para la  p rim era  subasta.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en metálico ó en 
valores públicos, al tipo medio de la ú ltim a cotización oficial 
conocida en el día que se constituya; pero el depósito del va­
lo r del proyecto é intereses devengados por el mismo deberá 
constituirse en metálico, por si hubiere que hacer entrega de 
él al concesionario de los estudios, acompañándose á cada 
pliego el documento ó documentos en que se acredite haber 
realizado los referidos depósitos del modo que previene la 
instrucción de 11 de Septiem bre de 1886.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Mayo de 1905.=E1 D irector general, José del 
Prado.

Modelo de proposición.
D. N. ..... N  , vecino d e   , según cédula personal

núm ero ..... d e   clase, enterado del anuncio publicado
en ..... del mes actual, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta, con las 
obligaciones inherentes á la  ejecución del plan de mejoras 
de los productos correspondientes al p rim er período de la 
Ordenación de los montes de Portillo y su tierra, en la pro­

vincia de Valladolid, se com prom ete á su adquisición, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  (Aquí la proposición que se ha; o ad­
m itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado pero 
se advierte que será desechada toda propuesta en que o i se 
exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y ú lti­
mos, escrita en le tra , que ofrece el proponente, así como coda 
aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firm a del proponente).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Grobierno civil de la, provincia de A vila .

O b ras p ú b lic a s .—C a rre te ra s .
En v irtu d  de lo dispuesto por orden de la Dirección ene- 

ral de Obras públicas fecha 5 del actual, este Gobierno' civil 
ha señalado el día 26 de Junio  próxim o, á las once coras, 
p a ra la  adjudicación en pública subasta de los acopé ; de 
piedra para conservación de la ca rre tera  de te rcer oro. n de 
Salvadiós á Aldeaseca duran te los años 1905,1906 y 1907, por 
el im porte de su presupuesto de contra ta , que asciende á 
seis m il qu inientas cincuenta y cinco pesetas. *

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 15 de Marzo de 1852 y de 11 de Septiem bre 
de 1886, en este Gobierno civil; hallándose de maniíie ■ o en 
la  Jefa tura de Obras públicas el presupuesto detallad- ' v los 

liegos de condiciones facultativas y económicas que han 
e reg ir en la contrata.
Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 

papel sellado de la  cláse 11.a, arreglándose al adjunto mo­
delo. La cantidad que ha  de consignarse previam ente romo 
garan tía  para tom ar parte  en la  subasta será la de 6 ' pe­
setas.

Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en efectos \t la 
Deuda pública, al tipo que le está asignado por las re.--Lecti­
vas disposiciones vigentes; debiendo acom pañar á cada diego 
el documento que acredite haberlo realizado en la  Cajo cen­
tra l de Depósitos ó en la  sucursal de cualquiera de la  ̂ pro­
vincias.

En el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto al sorteo de las mismas.

Serán de cuenta del rem atante lo s  g a s to s  d e  in s e r c ió n  de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  e n  e l Boletín oficial 
de esta provincia.

A vila 16 de Mayo de 1905— El Gobernador, Ju lián  Gon­
zález.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... , según cédula personal n ú m ......... ,

enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la
provincia de A vila con fecha d e  , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública su­
basta de los acopios para conservación de la carre tera d te r­
cer orden de Salvadiós á Aldeaseca du ran te  los años 905, 
1906 y 1,907, se  ̂compromete á tom ar á su cargo la ejecución 
de dichos acopios, con estric ta  sujeción á los expresados re*'
quisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

 ̂ (Aquí la  proposición que se haga, Admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determ ina­
dam ente la  cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu­
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —889

En v irtud  de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas de fecha 5 del actual,' este Gobierno civil 
h a  señalado el día 26 de Junio próxim o, á las once horas, 
para la adjudicación en pública subasta de los acojo os de 
piedra para conservación de la  carre tera  de te rcer oixé a de 
Ram acastañas á San M artín de Yaldeiglesias duran o los 
años 1905, 1906 y 1907, por el im porte de su presupue • •o de 
contra ta , que asciende á cinco m il cincuenta y nueve p? setas 
trece céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 15 de Marzo de 1852 y de 11 de.Septiem bre de 
1886, en este Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la 
Jefa tu ra  de Obras públicas el presupuesto detallado v los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de reg ir  en la  contrata.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, en 
el papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo­
delo. La cantidad que h a d e  consignarse previam ente como 
garan tía  para tom ar parte  en la  subasta será la  de 51 pe­
setas.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, a l tipo que le está asignado por las res o *cti- 
•vas disposiciones vigentes; debiendo acom pañar á cada die­
go el documento que acredite haberlo realizado en la Caja 
cen tral de Depósitos ó en la  sucursal de cualquiera de las 
provincias.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto al sorteo de las mismas. ’

Serán de cuenta del rem atan te los gastos de inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Avila Ib de Mayo de 190o— El Gobernador, Julián Gon­
zález.



Gaceta de Madrid.—Núm. 145 25 Mayo 190b 765
 ^ ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  _ ^

Modelo de proposición.D N. N., vecino dé"....., según cédula personal n ú m  ,enü ido del anuncio publicado por el Gobierno civil d é laprcr-' i acia de Avila con fecha d e  , y de las condiciones yrequid  eos que se exigen para la adjudicación en pública su ­bas de los acopios para conservación de la carretera  de te r ­cer den de Ramacasta.ñas á San M artín de Yaldeiglesiasdur ite los años 1905, 1906 y 1907, se compromete á tom ar á su • '-'irgo la ejecución de dichos acopios, con estric ta  suje­ción a los expresados requisitos y condiciones, por la can ti­dad d e .....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa • llanam ente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des- - diada toda proposición en que no se exprese determ ina­da! ate la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por a que se compromete el proponente á la ejecución de las obr así como toda aquella en que se añada alguna cláu­sula

(Fecha y firma del proponente.) S—-888
Gobierno civil de la provincia de Logroño
S ección  d e  Obras públicas.

CARRETERAS
E . v irtud  de lo dispuesto p o r la Dirección general de Obras púi cas con fecha 19 del corriente mes, he tenido áb ien  se­ñal - el día 31 de Mayo próximo, á las doce de su m añana, pa¡ la adjudicación en pública subasta de los acopios para 

c o l  a  ación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carre­tee íe G array á la estación de Calahorra, en esta provincia, por - u presupuesto de contrata , que importa. 9.277 pesetas 8 e '¡timos.
L subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la in s  moción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, á cyvo efecto se halla de manifiesto en la Sección de Obras públicas del mismo el proyecto con su presupuesto y pliego 

de condiciones facultativas, particulares y económicas que han le reg ir en la subasta.
.Les proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papú  del sello 11.°, arreglándose exactam ente al modelo ad-juiiC).
La cantidad que ha de consignarse previam ente como ga- raii a para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del pn  apuesto, y podrá hacerse en metálico ó en efectos de la I>  tu pública, al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Ag do de 1876; debiendo acom pañará  cada pliego, además do i cédula personal del pro ponente, el documento que acre­dite haber realizado el depósito del modo que previene la r e ­ferí = i a instrucción.
E¡¡ el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las mismas.L -‘gruño 30 de A bril de 1995— El Gobernador, Fernando G. Régueral. Modelo de proposición.D. N. A., vecino d e    según-cédula personal n ú m . ,enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de Logroño con fecha 30 de A bril próximo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju­dicación en pública subasta de los acopios para conservación de ú  carretera de Garrav á la estación de Calahorra durante los años 1905, 1906 y  1907, se compromete á tom ar á su car­go e x p re s a d o s  acopios, con estric ta  sujeción á los men- eir años requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
( vquí la-proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese debidamente la  cantida l, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el pro ponente á la ejecución dé lâ s obras, así 

oblo toda aquella en que se añada-, alguna cláusula)..(Fecha y firma del pro,ponente). S—890
Junta provincial de Beneficencia de Madrid»

Habiéndose instruido expediente de investigación de los bienes legados por el Excmo. Sr. D. José de Murga Reolid, Marqués de Linares, en su testam ento de 31 de Diciembre de 190 ', para establecer en la ciudad de Linares dos fundaciones de Beneficencia, una denominada «Hospital de San José y San Raimundo», y otra «Asilo», para ancianos pobres de am ­bo «3XOs, los interesados por cualquier concepto en dichas fundaciones tendrán  de manifiesto el expediente en la Secre­t a r á  de esta Ju n ta , calle del Amor de Dios, núm . 6, durante el plazo de tre in ta  días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para 
que dentro de él puedan alegar lo que convenga á su derecho, con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 91 de la instrucción de Beneficencia de 14 de Marzo de 1899.Madrid 21 de Mayo de 1905— Y.0 B.°— El Vicepresidente, Marqués de U rquijo— El Secretario A dm inistrador, Pedro Rincón. X —1197

Colegio Notarial de Granada
La Ju n ta  directiva de este Colegio, en sesión celebrada por la misma en 26 de A bril últim o, acordó conceder un plazo de tres meses, contados desde la fecha de la publicación de este aním­elo, para que se presenten á cobrar sus participaciones los Notarios, viudas y huérfanos (ó hérederos de los mismos), pertenecientes al Montepío, en liquidación, de este Colegio, que tengan reconocido su derecho y no hayan cobrado aún sus cuotas, á pesar de las circulares que individualm ente se les han dirig ido; apercibiéndoles que si term inado dicho plazo no se presentan á cobrarlas se entenderá que renun­cian su derecho en beneficio de los demás pensionistas ó p a r­tícipes del expresado Montepío.Lo que se liace público por medio del presente, para  que llegue á conocimiento de los interesados.G ranada 12 de Mayo de 1905— El Decano, Francisco de Paula K irtons— El Secretario, Antonio Díaz G arrido.X —1204

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez> instructor de esta ciudad v<su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa­quín Gómez González, conocido por Pío el de la Joriana, de veintiocho años, hijo de Francisco y Mariana, natural y vecino de Bancarrota, casado, jornalero, sin instrucción, de estatura regular, ojos castaños, pelo negro, rostro bueno, ce­jas al pelo, nariz y boca regulares, cicatrices en el labio infe­rior, y viste el pantalón de pana, faja azul, chambra clara con cuadros, zapatos blancos y sobrero negro, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días se' constituya en prisión en la cárcel de esta capital y á dis­posición de esta Audiencia provincial, quien decretó dicha prisión por auto de 6 de Octubre último, por su incompare- cencia á las sesiones de juicio oral; bajo .apercibimiento de

que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho; pues así lo tongo acordado en el sumario que instruyo contra dicho individuo y otros por hurto.
Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y prisión de dicho individuo, v caso de ser habido ordenen su inm ediata conducción á la cárcel de esta can i tal á. disposición del expresado Superior Tribunal.
Dado en Badajoz á 29 de Abril de 1905— Manuel G arcía—  Por mandado de S. S., Enrique García. JO -4297

CORDOBA
D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M el Rey (Q. I). G.). se cita, llam a y emplaza al procesado que dijo llam arse Manuel 

Zambrano, y habitante en la ciudad de Lacena, calle tía uta Marta, núm . Separa que en el térm ino de diez días á c o n t a r  desde hi inserción déla  presente en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia^  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzga­do, calle Góngora, Palacio de Justicia, al objeto de recibirle la  declaración inquisitiva acordada en el sumario que contra el mismo se instruye por contrabando de tabaco.
Al pcopio tiempo ruego y encargo á toda* las Autoridades, así civiles como m ilitares y de la policía j udicial, procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, 

con las seguridades convenientes, de dicho procesado, cuyas demás circunstancias se ignoran, el que pondrán á disposi­ción de este Juzgado.
Dada en Córdoba á 29 de A bril de 1905.= A lejandró  R o d r í ­guez Silva.—Iíl actuario, Teodomiro ¡Fernández. JO—4376

ÉCIIJA
En v ir tu d  de lo acordado en providencia de este, di», d ie ta - tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, ante mí, en sumario que se instruye por sustracción de la m enor Jo­sefa Arjona Tam arit, se cita al testigo José Tam arit Olmo, de ignorado domicilio, y que últim am ente lo tuvo en el Puer­to de Santa María, para que dentro de los diez días siguien­tes al de la publicación de la presente comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en calle Cánovas del Castillo, núm ero 29, de esta población, con objeto de responder á los cargos que le resultan en dicho sumario; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Ecija 29 de Abril de 1905— El Escribano, Juan Ruiz.

JO -4479GRANADA-SAGRARIOD. Juan  Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del d istrito  del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llam a al procesado Juan Luis Puertas, de esta vecindad, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, y si fuere habido le pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Granada á 29 de A bril de 1905.—Juan Antonio Betes.—Por mandado de S. 8., Emilio León. JO—4315 

, LAS PALMASEn el negocio que á continuación se expresará se halla la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como siguen: •
«Sentencia.—En la ciudad de Las Palm as á siete de Enero ule m il novecientos cinco:
Vistos los presentes autos de juicio declarativo de m ayor cuantía promovidos en'el Juzgado de prim era instancia de La Laguna por Doña Isabel Molina y Pacheco Solís, vecina de la misma población, y continuados hoy, por fallecimiento de aquélla, por su hijo D. Alonso U rquía y Molina, vecino de esta ciudad de Las Palmas, contra los dueños, declarados re­beldes, de unas tie rras llamadas Los Caracoles, situadas en el caserío de Geneto, en Tenerife, y cuyos autos, que versan sobre reconocimiento' de un censo y pago de pensiones del mismo, im puesto sobre dichas tierras por D. Tomás de Solís Pacheco, penden ante Nós á v irtud  de apelación deducida por la demandante de la sentencia que en trece de Marzo del ano de mil novecientos dos dictó el Juez de prim era instan­cia, declarando sin lug ar la demanda interpuesta  y absol­viendo de ella á todos los demandados; habiendo estado la apelante Dona Isabel Molina representada en esta Superiori­dad por el Procurador D. José Bravo de Laguna, y su hijo D. Alonso Urquía, que por m uerte de la expresada señora se mostró parte en los autos en esta segunda instancia, como único heredero de la misma, por el Procurador D. Luis G ar­cía y Pérez, bajo la dirección del Letrado D. Juan E. R am í­rez y Doreste, habiendo sido los demandados rebeldes rep re­sentados por los estrados de este Tribunal;
Fallamos, con revocación de la sentencia apelada, que de­bemos declarar y declaramos: prim ero, que sobre la finca descrita en la escritura particional de m il ochocientos sesen­ta  y cinco existe el censo enfitéutico establecido en las de doce de Julio  de mil seiscientos diez y nueve, y diez y seis de 

Septiem bre de mil seiscientos veintiocho; segundo, que es dueña del dominio directo de dicha finca, y por tan to  del cen­so sobre ella constituido, Doña Isabel Molina Pacheco y So­
lís, hoy su legítim a representación; tercero, que los quesean en la actualidad dueños y poseedores de la repetida finca cen­sida tienen el carácter de censatarios y están obligados en ta l concepto al pago de las pensiones y al cum plim iento de todas las obligaciones nacidas de la enfiteusis; v condenamos á dichos censatarios al pago de tre in ta  y ocho fanegas y seis almudes de trigo, ó su equivalencia en metálico, por razón de pensiones adeudadas, todo ello sin expresa condenación de 
las costas de ambas instancias. Notifíquese esta sentencia á los demandados rebeldes, en la forma establecida en el artícu ­lo setecientos sesenta y nueve de la ley de Enjuiciam iento ci­vil, insertándose los edictos en el Boletín oficial de la provin­cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y luego que la propia senten­cia sea firme, devuélvanse los autos al Juzgado de donde p ro ­ceda, con la oportuna certificación y orden para su cum pli­m iento.Así por esta sentencia, lo pronunciam os, mandamos y fir­mamos. =N icolás L illo .—B. D. del V illar.= Antonio M artí­nez Torres.=A bdón V. González .—Luis Viscasillas.Leída y publicada fué la sentencia que antecede en la Sala de justicia de esta Audiencia por el Sr. Magistrado D. Basilio Díaz del Villar, hallándose en públiéa de este día. Las Pal­mas Enero siete de mil novecientos cinco, de que certifico.= Antonio Al varado, Secretario interino.» ̂Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á fin de que sirva de notificación á los desconocidos dueños de las tierras situadas en el Gaserío de Geneto, donde dicen LoA Caracol es, t declarados rebeldes, según en la referida sentencia se dlápo-é ney expido la presente en Las Palmas á 24 de Marfco dé11005D

MADRID-CENTRO 
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Centro de Gota capital, en el expediente promovido por D. Juan R odrí­guez y Avia] sobre que se le autorice para usar unidos los dos apellidos de Rodríguez A vial, ha acordado en provi- den ia de este d a publicar la solicitud presentada por dicho señor, que es de veintiséis años de edad, casado, propietario, na tu ra l y vecino de esta Corte, libo legítimo deD. Francisco Rodríguez y Avial y de Doña Ju lia  Avial y Llorens, ambos difuntos, en la que solicita que siendo el prim ero de sus ape­llidos de los patroním icos de España y, p o r tanto, m uv ex­tendido, solamente se le conoce por el segundo de Avial; que llevando éste, tanto por su padre como por su madre, y que habiendo tenido sucesión, ésta no puede, hasta ahora, llevar el apellido Rodríguez Avial, por lo que se perdería el de Avial, por lo que desea se le conceda el derecho á la unión de los dos apellidos de Rodríguez Avial para poderlo usar en todos los actos de la vida, escrituras, contratos, comparecencias ante los Tribunales, etc., para sí y sus sucesores, ofreciendo apor­ta r  los datos que sean precisos y probar, si fuere necesario, que no se origina perjuicio alguno á tercero con su petición!1 con el fin de que se haga publica tal pretcnsión, publi­cándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de l a  pro­vincia. con arreglo á lo que d isponed  artícu lo  setenta y uno del reglamento de trece de Diciembre de m il ochocientos se­tenta para la aplicación de la ley de Registros y Matrimonio civil, firmo la presente en Madrid á 23 de Mayo de 1905.= 

V.° B .°=:Aldecoa.=El actuario , L. Ramón Aguado v Oria.
X—1203MADRID-CONGRESO 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á dos de Enero de mil novecientos cinco, el Sr. D. José Luis Castillejo, Juez m uni­cipal é interino de prim era instancia del d istrito  del Congre­so de esta Corte, vistos los presentes autos ejecutivos, prom o­vidos á instancia^ de D. Rafael Rodríguez Vigil, m ayor de edad, casado, ren tista  y de esta vecindad, representado por el Procurador D. Fermín Bernaldo de Quírós, y dirigido por el Letrado D. Federico Esteve, contra D. Pedro Pulín  y G ar­cía, de la propia vecindad, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, en reclamación de la suma de ochocientas setentay cinco pesetas, intereses y costas.....
Fallo que debo m andar y mando seguir esta ejecución ade­lante, haciendo trance y remate en los bienes del deudor Don Pedro Pulín y García, y con su im porte cumplido pago al acreedor 1). Rafel Rodríguez Vigil de la cantidad de ocho­cientas setenta y cinco pesetas de principal, im porte de las dos letras de cambio; intereses legales de esta suma desde la fecha de los protestos, gastos de éstos y costas, que im pon­go al demandado.
Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del deudor se notificará en estrados y se publicará en los periódicos ofi­ciales en la forma prevenida por la ley, á menos que el actor, por serle conocido su domicilio, solicite la notificación per­sonal, lo pronuncio, mando y  firmo.—José Luis Castillejo.»Y no siendo conocido el domicilio de D. Pedro Pulín, se le notifica la sentencia por medio de edictos, conforme dispone la  ley.
Madrid 11 de Mayo de 1905— Joaquín Beneyto.—El E scri­bano, Kzequiel Arizmendi. * " X—1196

M ADRID-HOSPICIO 
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e­ra instancia del d istrito  del Hospicio de esta Corte, con fecha 3 del actual, en los autos ejecutivos que sigue el Procurador D. Luis Lum breras, á nombre de D. Alberto Hoster, como ce­sionario del Excmo. Sr. D. Gonzalo Figueroa y Torres, Con­de de Mejorada del Campo,' contra Mr. Jhon Leslie, Mr. Tho- mas Craver y Mr. Jeorge Simpson, como Directores Gerentes de la Sociedad inglesa The Quinkselver Mining Sindycate L im ited, se sacan á la venta por segunda vez en pública su­basta, y con la rebaja del veinticinco por ciento del precio en que han sido tasados, los bienes siguientes:
Una fábrica llam ada Prados de V illarreal, en térm ino de Castasas, destinada á destilación de azogue, compuesta de dos hornos para el beneficio de dicho m ineral, trenes de concen­

tración, fábrica de gas, casa m áquina, almacenes, con todos sus efectos y herram ientas, y demás edificios para viviendas de empleados.
Una suerte de tie rra , contigua á dicha fábrica, de riego, de cabida diez y seis celemines, con algunos álamos, que se r ie ­ga en tandas de quince días de la acequia real; linda toda la finca: por Levante con tie rras de Manuel Navarro y Miguel Almendros; Poniente el camino real, y Sur tierras de Don Emilio V illarta.
Una m ina de azogue denominada la Libertad, de doce per­tenencias, que componen ciento veinte m il metros cuadra­dos; linda: al Norte con la m ina Fraternidad; Sur m ina la E s­peranza y terreno franco, y Poniente terreno franco.
Una m ina llam ada la Fraternidad, de doce pertenencias, que constituyen ciento veinte m il metros cuadrados; linda: al Saliente con la m ina San José; Norte con el registro m ine­ro San Ramón, y por los demás vientos con terrenos francos.O tra m ina denominada Rescatada, de diez y ocho pertenen­cias, que componen ciento ochenta mil metros cuadrados; linda: al Sur con las minas San José y Fraternidad,, y por los demás vientos con terrenos francos.O tra m ina llam ada la Invencible, de diez y ocho pertenen­cias, que componen ciento ochenta m il m etros cuadrados; linda: al Sur con la m ina Rescatada y la m ina San José1 y por los demás vientos con terrenos francos.Las referidas minas radican todas en el pago Prados de V i­llarreal, del térm ino de Castasas, y todas ellas, así como los terrenos, edificios, fábricas para el beneficio del azogue, ta ­lleres, utensilios, aparatos, herram ientas, etc., han  sido ta ­sados en la suma de doscientas sesenta y cinco mil seiscien­tas cuaren ta  y cuatro  pesetas cincuenta y dos céntim os.Cuya subasta, que será doble y  sim ultánea en este Juzgado y en el de prim era instancia de Albuñol, se celebrará el día veinte de Junio próximo, á las doce del día; previniéndose que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras- partes de la tasación, con dicha rebaja del veinticinco por ciento; que para*tomar parte en la subasta deberán consignar previam ente los licitadores que lo in ten ten , en la  mesa del Juzgado ó establecim iento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento del valor dado á líos bienes, con la rebajá expresada: que si se hiciesen posturas iguales en los dos Juzgados se ab rirá  nueva licitación entre los dos postores, adjudicándose entre ellos al que ofreciese m ayor cantidad, y que los títu lo s  de propiedad se hallan  de manifiesto en la  Escribanía del infrascrito , donde podrán exam inarlos los licitadores que lo deseen, sin derecho á exi- . g ir  ningunos otros, y advertidos de que después del rem ate i no se adm itirá  reclam ación alguna por insuficiencia ó defec­

t o  de éstos.-Madrid 13 de Mayo de '1005*=rV.° B.°=E1 vSr. Juez de pri­mera instancia, Ortega Morejón.^El Escribana, Pedro itera- 'cena. N--1202MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada hoy por el Juzgado de pFitnéra instanciai del* distrito del Hospital de esta OóHe, &



766 25 Mayo 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 145
Sustancia de Doña Sebastiana Calzada y San José, viuda de D. Dionisio de la Cuadra y Aguirre, hijo de D. Antonio y Doña Juana, natural de Orduna, de cincuenta y nueve años de edad, propietario, que falleció el día 11 de Noviembre de 1897 en el próximo pueblo de Tetuán de las Victorias, se ha acordado anunciar por segunda vez, como se hace por medio del presente, la muerte intestada de dicho señor, para que Jas personas que se crean con derecho á los bienes que quedaron á su defunción comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, de esta capital, dentro del término de veinte días, á hacer uso del que se crean asistidos; apercibiéndoseles que de no concurrir les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Madrid 19 de Mayo de 1905.—V.° B .^M olina. — El actua­rio, Pedro Martínez Grande. JO—237

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distri­to de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eloy Sánchez Fer­nández, natural de Avila, de veintidós años de edad, soltero, de oñcio cantero, y cuyas demás circunstancias y actual para­dero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al que en esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  de  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al inismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, buen color, pelo rubio, ojos castaños cla­ros, y viste pantalón de pana, chaqueta negra, alpargatas co­lor canela y gorra negra con visera, y en el caso de ser ha­bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 5 de Mayo de 1905=L uis Rubio.znEl Escribano, Julián Villanueva. JO—4432
D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eladio Carrasco Otero, que usa el nombre de Hilario, hijo de Francisco y Te­resa, natural de Villaverde, donde dijo vivir, en la calle de la Empedrada, núm. 8, de veintitrés años de edad, soltero, jor­nalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér­mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados^ calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión contra él dictado por la Superioridad en el sumario que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos negros, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la Cárcel Modelo.Madrid 10 de Mayo de 1905.=rLuij3 Rubio.=E1 Escribano, P. II., del Sr. Cobo, Alberto del Mercado. JO—4641

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy, ante mí, por el se­ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins­truye bajo el núm. 118 del año 1905 por el delitode hurto de una yegaia á .Juan Rodríguez Jiménez, contra José Cortés He red i a, se cita á Cristóbal Rodríguez Navas, natural de Se­villa, de cuarenta años, soltero, jornalero, vecino que fué de la Linea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoleMn oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui­cio á que hubiere lugar.San Roque 2 de Mayo de 1905.=E1 Escribano. Licenciado Manuel Alcaide. JO—4441

Ju zgad o s m u n icip a le s.
FERROL

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unici­pal suplente de este término en el juicio verbal de faltas que se sigue en este Juzgado contra Andrés Pardo por amenazas, y actualmente ausente en ignorado paradero, se acordó citar á dicho individuo y á los testigos Nicolás Martínez y Vicente Díaz, ausentes también en ignorado paradero, para que á las trece del 6 de Junio próximo eomparezan en la sala audien­cia de este Juzgado, sita en la calle de Alberto Boch, núme­ro 82, con el fin de celebrar el correspondiente juicio; bajo apercibimiento quede no concurrir le pararará el perjuicio á que haya lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , expido y firmo la presente en Ferrol á 3 de Marzo de 1905.=E1 Secre­tario José María Llopis. JO—5063
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici­pal suplente de este término en el juicio verbal de faltas que se sigue en este Juzgado á instancia de Francisco Béseos Pé­rez, vecino que fué de esta ciudad, y en la actualidad ausen­te en ignorado paradero, se acordó citar á dicho individuo para que á la hora de trece del 5 de Junio próximo compa­rezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Alberto Bosch, núm. 82, con el fin de celebrar el corres­pondiente juicio; apercibiéndole que de no concurrir le para­rá el perjuicio á que haya lugar.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido y firmo la presente en Ferrol ¿4 de Mayo de 1905.= E i Secreta­rio, José M. Llopis. * JO—5064

MADRID-HOSPICIO 
_ .En v ir te d d e  providencia dictada con esta Techa por el Se- íi#r_ Ju&z mimiciipail del distrito del Hospicio en diligencias de juácjio variial de faltas por lesiones, contra Manuel Mar­tínez saltero, de veintiún años, electricista, que dijovivir eo. f e a d e  Mira el Río baja, núm. lo, principal centro, 
y e r n o  aetiual -paradero se ignora, se cita al mismo por me­dio de la presente,, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que el día 31 del actual, y hora de las diez de su maña­na, comparezca en dicho J uzgado, sito en la calle del Barco, numero 26, segundo, á celebrar el oportuno juicio de faltas, debiéndolo verificar con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo Aparará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1905.—E1 Secretario, Clemente de Oro. JO—5065MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada, por e¡ Sr. Juez m unici­pal del distrito del Hospital de esta Corte, en diligencias de

juicio verbal de faltas que se instruyen por lesiones de José Navajoz Torres, se ha acordado se cite al mismo por me­dio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el dia 15 de Junio próximo, y á las diez horas del mismo, comparezca en la sala audiencia de este Juz­gado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la celebración del juicio prevenido por la ley, al que concurrirá acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dada en Madrid á 11 ae Mayo de 1905.—V.° B.°=Picón.=: El Secretario, José Ballesteros. JO—4974
J u r isd icción  d e  G u erra .

ALCALÁ DE HENARES
D. Valerio Montero Prez, primer Teniente Ayudante del regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Caballería, y Juez instructor de la causa instruida contra el soldado del cuarto escuadrón del expresado, Benigno Fresno Rivas, por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men­cionado soldado Benigno Fresno Revas, hijo de Eusebio y de Isidora, natural de Alalpardo, provincia de Madrid, avecin­dado en ídem, parroquia de los Dolores, Juzgado de prime­ra instancia de la Universidad, de veinticinco años de edad, estatura un metro 751 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, boca ídem, color moreno, frente pequeña, su estado soltero, sin señas particulares, y sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juz­gado de instrucción, sito en el cuartel del Príncipe de Astu­rias, en este cantón, para llevar á efecto un acto de justicia.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conducirá á este cantón con las seguridades debidas y á mi disposición.Y para que tenga la debida publicidad insértese en la Ga­

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial.Dada en Alcalá de Henares á 22 de Abril de 1905.=Valerio Montero. JG=942BARCELONA
D. Miguel Salas Valimaña, primer Teniente de la zona de reclutamiento y reserva de Barcelona, núm. 27, y Juez ins­tructor del expediente que se instruye contra el recluta de la expresada zona Francisco Magriña Palau por su falta de presentación.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Francisco Magriña Palau, hijo de Andrés y de Francisca, natural de Barcelona, parroquia de la Concepción, avecindado en Bar­celona, partido de ídem, provincia de ídem, Capitanía gene­ral de Cataluña, nació el 23 de Octubre de 1883, edad veinte años, estatura un metro 650 milímetros, de oficio fundidor, estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente des­pejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar­tel de Rojer de Lauria ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declara­do prófugo.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y en caso de ser habido lo pon­gan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Y para su publicidad insértese la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .Barcelona 17 de Abril de 1905.=Miguel Salas. JG—943
D. Manuel Salamanca Soto, segundo Teniente del regi­miento Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez ins­tructor del expediente seguido contra el recluta Joaquín Jor- dana Badía por falta de concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men­cionado recluta, natural de Vilella, provincia de Lérida, hijo de José y María, de veintiún años de edad, de oficio ó profesión labrador, y cuyas señas personales son como s i­guen: estatura un metro 680 milímetros, para que en el tér­mino de treinta días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería de los Docks, en esta plaza, á responderle los car­gos que le resultan en el expediente que instruyo por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebeld'e, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial/ para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Joaquín Jordana Badía, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de hoy.Dada en Barcelona á 21 de Abril de 1905.—Manuel Sala­manca. JG—944
D. Andrés Martínez Uría, primer Teniente del batallón Ca­zadores Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor nombrado para el diligenciamiento de un exhorto providente del expe­diente que se instruye en Madrid por la desaparición en Cuba del soldado del regimiento Infantería de León, núm. 38, y en el que ha de declarar el paisano residente en Barcelona Jorge Sampol Román.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men­cionado Jorge Sampol Román, cuyo domicilio se ignora, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta, para responder á las preguntas de dicho in te­rrogatorio; bajo apercibimiento de que s in o  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita­res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Jorge Sampol Román, y en caso de ser habido ordenen su inmediata presentación en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 25 de Abril de 1905.=B1 primer Te- i niente, Juez instructor, Andrés Martínez, JG—986
D .(Francisco Artiñano ..Pino, Comandante, Juez instructor i del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y del expe­diente: que por falta á concentración á la zona de Gerona, nú­mero 70, se instruye, al recluta de este regimiento, Delfín Fu­mosas Casellas.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Delfín Fu­

mosas Casellas, hijo de Miguel y de Martina, natural de Cassá de la Selva, de oficio zapatero, de veinticuatro años de edad y de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper­cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi­litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en Barcelona; coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á 27 de Abril de 1905.—Francisco Ar­tiñano. JG—987CÓRDOBA
D. Emilio Sáenz de Tejada y Saracho, Capitán de Infante­ría, Juez eventual de esta plaza, y nombrado para la instruc­ción de la causa seguida á los paisanos Francisco Roldán Alonso, Antonio Mármol y José Aroca por el delito de agre­sión á fuerza armada.Usando de las facultades que me confiere el art. 385 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Antonio Mármol y José Aroca para que en el término de veinte días comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Duque Fer­nán Núñez, núm. 10, con el fin de prestar declaración y res­ponder de los cargos que en la misma les resultan; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Córdoba á 21 de Abril de 1905.=Emilio S. de Te­jada. JG—988CORUÑA
D. Nicolás Contreras Rodríguez, primer Teniente del regi­miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instruc­tor de este expediente seguido contra el recluta Emilio Alon­so Alonso, destinado al regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, por la falta de concentración á la zona de re­clutas de la Caja de Orense.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men­cionado Emilio Alonso Alonso, natural de Rairiz, provincia de Orense, hijo de José María y Teresa, soltero, nació en 31 de Julio de 1881, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requi­sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residen ia oficial en el cartel que ocupa el regi­miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el ex­pediente que le instruyo por la falta de concentración á la zona de Orense; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde siguiéndole el perjuicio á que haya lagar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Emilio Alonso Alonso, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Coruña á 18 de Abril de 1905.znNicolás Contreras.JG—989
D. Carlos Bermúdez Mauduit, primer Teniente del regi­miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instruc­tor del expediente instruido contra el recluta de la zona de Coruña José Vázquez Rodríguez, destinado á este regimien­to, por la falta á concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol­dado de este regimiento José Vázquez Rodríguez, vecino de Erlucedo (Coruña), para que en el preciso término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa dicho regimiento, para responder á los fines indicados, y caso de no presentarse se le declarará re­belde; debiendo, si está ausente, presentarse á la Autoridad militar del punto donde resida ó la civil, si no la hubiera, la que dará conocimiento áTa superior de esta plaza.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita­res y de policía judicial, para que practiquen activas dili­gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan á la disposición de la superior de esta plaza, la que lo pondrá en conocimiento de este Juzgado.Coruña 22 de Abril de 1905.=E1 Juez instructor, Carlos Bermúdez de Castro. JG—945
D. Carlos Bermúdez Mauduit, primer Teniente del regi­miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instruc­tor del expediente instruido contra el recluta de la zona de Orense José García Rogel, destinado á este regimiento, por faltar á concentración para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol­dado de este regimiento José García Rogel, vecino de San Lorenzo de Piñor, Ayuntamiento de Barbadanes (Orense), para que en el preciso término de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los motivos indicados; y caso de no hacerlo será declarado rebelde, debiendo, si se halla ausente, presentarse á la Autoridad militar del punto donde resida, ó á la civil, la que dará conocimiento á la superior de esta plaza.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita­res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili­gencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo pongan á la disposición de la superior de esta plaza, la que lo participará á este Juzgado.Coruña 24 de Abril de 1905.—El Juez instructor, Carlos Fernández dé Castro. JG—946
D. José Pérez García Arguelles, Capitán del regimiento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor en expediente de deserción contra el recluta de este regimiento José Morandeira Forja.Hago saber que en el referido expediente de deserción con­tra el recluta José Morandeira Forja, hijo de Domingo y Ma­ría, natural de Santa Leocadia de"?arga, Ayuntamiento de Trasparga, provincia de Lugo, nacido en 11 de Junio de 1884, y quinto para el reemplazo de 1904, he acordado la prisión del mismo; y para que pueda ¡efectuarse he dispuesto la pu­blicación de la presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo al expresado José Morandeira Forja para que dentro del tér­mino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a ; d e  Ma d r i d , se presente en el cuar­tel de este regimiento; bajo apercibimiento que de no compa­recer será declarada rebelde; y encargo á todas las Autorida­des que luego que tengan conocimiento del paradero del men­cionado sujeto procedan á su prisión y ordenen que sea con­ducido, con custodia, al citado cuartel.Dada en la Coruña á 24.de Abril de 1905.=José Pérez. Gar­cía Arguelles. JG—947
D. José Rodríguez Abel la, primer Teniente del regimiento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54.
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H a llá n d o le  instruyendo expediente, por haber faltado á la concentración dispuesta por Real orden c ircu lar de 13 de Febrero ú ltim o , contra el reclu ta  destinado á este regim iento Manuel B.ouso Vila, hijo de Manuel y de Juana, natu ra l de Bretaña ? p&rroquia^de ídem, Ayuntam iento de Pastoriza, pro­vincia de Lugo, Juzgado de instrucción de Mondoñedo, de veinti Jós años de edad, oficio labrador, cuyo paradero se ig­nora,, á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, en nom bre  de la  ley requiero, y de m i parte suplico, que por 
cu?m tos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap­to  ra d e i citado sujeto, para que en el térm ino de tre in ta  días se, presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á, Responder á los cargos que le resulten, y si fuere habido lo pongan á mi disposición, con toda seguridad.Y p a ra  que llegue á n o tic ia  de todos, in sértese  este l la m a ­
m ie n to  en la  Gaceta de Ma drid  y Boletín oficial de la  p ro ­
v in c ia .Ooruña 25 de A bril de 1905.= E1 Juez instructo r, José Ro­dríguez A bella .= A nte mí, el Secretario, Jesús Díaz Rivas.

JG —948
D. José Llam as del Corral, segundo Teniente del regim ien­to Cazadores de Galicia, 25.° de C aballería ,. Juez instructo r del expediente instru ido al reclu ta de la zona de Coruña, José Gástelo Lampeiro, destinado á este regim iento, por la falta de concentración á dicha zona.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men­cionado recluta, n a tu ra l de Madrid, hijo de Juan y Manuela, soltero, de veintidós años de edad, de oficio sirviente, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica­ción de estapúquísitoria en la Gaceta  de Madrid  y Boletín ofi­cial de la provincia de Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en este cuartel de Caballería, á responder á los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por falta de concentración á la zona; bajo aperci­bim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x h o r to y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en busca y cap tura del acusa­do, v caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi dis­posición, con las seguridades convenientes.Dada en Coruña á 25 de A bril de 1905.=José Llamas del Corral. JG —949
D. A rturo  Pérez Loureiro, Capitán del regim iento Infan­te ría  de Isabel la Católica, num . 54, y Juez instruc to r nom ­brado para la formación de expediente contra el reclu ta del mismo José González Vázquez por falta á concentración.
Per la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu ­ta  José González Vázquez, hijo de Serafín y de María, de es­tado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales se ignoran, de un m etro 686 m ilím e­tros de estatura, na tu ra l de V illagarcía, parroquia de Losa­da, A yuntam iento de Carballedo, provincia de Lugo, para que eq el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, en la Co­ru ñ a , para responder á los cargos que le resulten en el ex­pediente que por falta á concentración se le sigue; bajo aper­cibim iento de que si no comparece en el plazo'fijado será de­clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita­res, para que practiquen activas diligencias' en busca del re ­ferido reclu ta, y caso de ser habido lo -rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en la Coruna á 22 de A bril d e ’1905.=V.° B.°=E1 Ca­p itán , Juez ins tru c to r, Pérez. = P o r  su m andato, el sargento Secretario, Eduardo Gironés. JG —950
D. A rturo  Pérez Loureiro, Capitán del regim iento In fan­te ría  Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructo r nom bra­do para la formación de expediente contra el recluta del m is­mo Manuel Pardo Rodríguez por falta á concentración.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu­ta  Manuel Pardo Rodríguez, hijo de José y de Francisca, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, cuyas senqs personales se ignoran, de un metro 603 m ilím e­tros de estatu ra , n a tu ra l de Santa Marina, A yuntam iento de A ntas, provincia de Lugo, para  que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ­ria  en la G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de L%go, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso X II, en la Coruña, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta á con­centración se le sigue; bajo apercibim iento deque sino  com­parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita­res, para que practiquen activas diligencias en busca del re ­ferido reclu ta, y  en caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en la Coruña á 26 de A bril de 1905.='VA B.°=E1 Ca­p itán , Juez instrucetor, P é rez .= P or su mandado, el sargen­to., Secretario, Eduardo Gironés. JG —951
D. A rturo  Pérez Loureiro, Capitán del regim iento de Im- an tería  Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instru c to r nom ­brad® para la formación del expediente contra el reclu ta  del mismo José M artínez Beive por falta á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu­ta  José Martínez Beive^ hijo de Pedro y de María, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, cuyas senas personales se ignoran, de un m etro 690 m ilím etros de esta tu ra , na tu ra l de San Juan  de Lagostelle, A yuntam iento de Traspagar, p rov inciano  Lugo, para que en el preciso té r ­m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 

requ isito ria  en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Rdetín .ojkial dé la  provincia, comparezca ante este Juzgado de Instrucción, sito en el cuartel de Alfonso X íí, en la Coruña, jrnra responder 
á  los cargos que le resultan  en el expediente que por fa lta  de concentración se le sigue; bajo apercibim iento dé que si no com parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo­le  el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nom bre de tí. M. el Rey (Q. D. G J, exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares para que practiquen  activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á m i disposición; pues' &sí lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 26 de A bril de 1905.=V.° B.°=E1 Ca­p itán , Juez in stru c to r, P é rez .= P or su m andato, el sargento Secretario, Eduardo Gironés. JG—952
D .  A n t o n i o  TiOtlft?. LnTiP7. r » r > í m T o n í o n f a  /lo l r » n r r í r v » i o n !

Infan tería  Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instruc to r m i­lita r .
Por la presente cito, llamo y  emplazo al reclu ta del reem ­plazo de 1903 por el A yuntam iento de Taboada Manuel Gon­zález Couso, hijo de Pedro y Rosa, natural de Gástelo, pro­vincia de Lugo, de veintidós años de edad, labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar de la fecha de la publicación, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Principe Alfonso, de esta plaza; teniendo en­tendido que de 110 verificarlo será declarado rebelde y le pa­rará  el perjuicio á que haya lugar.
Además, en nombre de tí. M. el Rey (Q, D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m iliiarcs, para que en el caso de ser habido el citado recluta lo rem itan  á mi presencia con las seguridades convenientes.
Para que la presente inquisitoria tenga la debida publici­dad, insértese en l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d ^
Coruna 27 de Abril de 1905.=: A 11 ton i o López. =  Matías Muniz. JG —991
D. Antonio López López, prim er Teniente del regimiento Infan tería  Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instruc to r m i­litar.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­cluta del reemplazo de 1905, por el Ayuntam iento de Palas de Rey, Manuel Sánchez García, li jo  de José y Manuela, na­tu ra l de Palas, provincia de Lugo, de veintidós años de edad, labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tarde la fecha de la publicación, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta plaza; teniendo entendido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Además en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, para que en el caso de ser habido el citado recluta lo rem itan  á mi presencia con las seguridades debidas.
P ara  que la presente requisitoria tenga la debida publici­dad, insértese en la Gaceta de Ma d r id .
Coruna 27 de A b ril de 1905.=Antonio López. =  Matías Muniz. JG -9 9 2

CEUTA
D. Pablo Boudet Rueda, prim er Teniente del regimiento In ­fantería de Ceuta, Juez instructo r nombrado por el Sr. Coro­nel del mismo para la formación del expediente que por fal­ta  de concentración en su zona respectiva instruyo al reclu ta de este regim iento José Puerto denlos Santos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu­ta  José Puerto de los Santos, hijo de Domingo y de Josefa, na tu ra l ^ vecino de Benaocar (Cádiz), Juzgado de prim era instancia de Grazalema, de oficio comerciante, de estado sol­tero y dejedad de veintidós años, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha de su publicación en la 

Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en este Juzgado, sito en el Cuartel del Rebellín.Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego, así á las Autoridades civiles corno m ilitares, la busca y cap tura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición en esta plaza.
Dada en Ceuta á 25 de A bril de 1905.=?ablo Boudet.

JG —953FERROL
D- Sergio Gaudoy y Vila, segundo Teniente ¿el regim ien­to d e in fan te ría  de Zamora, num . 8, y Juez instructo r del expediente seguida por deserción contra el reclu ta proceden­te de la zona de Lugo Manuel López Edrosa.
Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Ma­nuel López Edrosa, hijo de José y Filom ena, natural de Vi- llav.en.te, A yuntam iento de Abadíu, en el juzgado de Mondo- nedo, provincia de Lugo, de oficio labrador y estado soltero, con talla  de un metro 655 m ilím etros, cuyas señas particu ­lares se ignoran, y reclu ta  por su pueblo para el reemplazo de 1903, para que en el térm ino de cincuenta días, á contar de su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Dolores de esta plaza, teniendo entendido que de no efectuarlo así se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar en rebeldía.Por tanto , en nombre de tí. M. el Rey (Q. D. G.), requie­

ro, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes del poder judicial, procedan activam ente á las diligencias necesarias para la busca y cap­tu ra  del supradicho recluta, y caso de ser habido lo uongan á mi disposición con toda seguridad en el punto y plaza m en­cionados.
Dada en Ferrol a 24 de Abril de 1905-.=Serürio Gaudoy.

JG —954
MADRID

D. Ricardo Chausa y Macé, Capitán prim er Ayudante del regim iento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez ins truc to r de la sum aria seguida contra el soldado Amalio Domínguez M artínez por el delito de cuarta deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men, cionado Amalio Domínguez Martínez, n a tu ra l de Constanti- na, provincia de Sevilla, hijo de Adolfo y de Manuela, sol­tero, de veintiséis años de edad,jde oficio jornalero, estatura un m etro 678 m ilím etros, sin senas particulares, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado m ilita r, sito en el cuartel del Conde Duque (Madrid), á responder de los car­gos que le resulten en la sum aria que le instruyo; bajo aper­

cibim iento de que de no efectuarlo den tro-del plazo citado será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiere á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial para que practiquen  activas diligenciasen la busca y captura del acu­sado Amalio Domínguez Martínez, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con lás seguridades convenientes, conforme con lo acordado en diligencia de esta fecha. # b

Dada en Madrid á  12 de Mayo de 1905.=E1 Capitán, Juez instruc to r, Ricardo Chausa.: T JG —1210
PALMA

D. Francisco Castelló Molina, prim er Teniente de la Co­m andancia de A rtillería  de Mallorca, Juez in stru c to r ¡del ex­pediente instru ido  con tra  el reclu ta Gabriel Gomila Yaquer por la falta de incorporación á filas.
Por la presente cito, llamo y  emplazo al expresado Gabriel Gomila Vaquer, hijo de Jaime y M aría, n a tu ra l de M ontuiri, de ve in tiún  anos de edad, de estado soltero y oficio depen­diente, del reemplazo de 1903, patfa que en el térm ino de 

tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito­ria  en la  G a c e ta  d e  M ad rid , com parezca en este Juzgado (cuartel de A rtillería) á responder á los cargos que le resul­ten en el expediente que se le instruye;- bajo apercibipiiento que de no presentarse dentro del plazo señalado será decla­rado rebelde,, parándole los perjuicios que haya lagar.Dada en Palm a á 26 de A bril de 1905X-E1 p rim er Tenien­te , Juez in s tru c to r, Francisco Castelló. j g h 9®£

ANUNCIOS OFICIALES
La Unión y el  y el Fénix EspañoL

C o m p añ ía  de S egu ros re u n id o s .
B a la n ce  en 31 de D ic ie m b re  de 1 9 01 .

Pesetas.ACTIVO _____________ ______
7ondos colocados. ................................................. 15.388.7?.5‘94:.dein ;d. (lnanza y Reservas-Accidentes)  1.369.30;» 90nm uebles.................................................... .............. 7.437 92 >l93

.................. ..........................................................  108.2B;-j'66
Í Cuentas co rrien tes. .................   391.684*90P r o v i s ió n  para el pago del

c u p ó n ..................................   608.110Cupones para cobrar............................................... 78.485*52Mientas d eu d o ras .........................................  614Í2RP09fianzas........................................................................  350.200Ramo de Incendios.Mimas anuales á c o b ra r   .........................  44.791.7 i 2 76Mimas.de reaseguros de 1905 á 1924 .. ..........  12.307.832*29
Agencias.....................................................................  4)93.636-53Hacas en A lm acén ......................................................... 9.025* 10

Ramo de Vida.Agencias.....................    51.225*83Deudores por vencimientos á l iq u id a r   178.125*35sTudas propiedades.................................................  116.182*05
Ramo de Accidentes.

agencias .................................................................... 109.612*58Mimas pendientes  ...............................  ]21.551 *65
Comisiones descontadas........................................* 78.692*77
Compañías de reaseguros.....................................  101.408*72

85.206.067*57Cambio.......................................................................  196.003-37
85.402.070‘94

PASIVO
Capital soc ia l............................................................    12.000.000Anido de reserva es ta tu ta ria  •..................... 1.200.000
Mudo de reserva especial..................................... 1.413.812*83leserva de p rev is ió n ..............................      723.979T2Beneficios en reserva............................................. 322 756 45Cupones á p a g a r .....................................................  56.861*50Mentas acreedoras......................................................  366.81 L‘85fianza del Ramo de Accidentes.............................. 1.161.301
fianzas........................................................................ 350.200

Ramo de Incendios.
Mimas á pagar á las Compañías de rease­

guros.......................................................................  12.307.832‘29Mimas de seguros de 1905 á 1924....................... 44.791.712‘76teserva para riesgos en curso en 31 de Di­ciembre de 1904...................................................  1.705.42445Siniestros en curso de liquidación en 31 de
Diciembre de 1904...............................................  262.669‘07Compañías de reaseguros..........................   460.04U16

Ramo de Vida.
Teserva para riesgos en curso en 31 de D i­

ciembre de 1904...................................................  5.523.394M6Siniestros en curso de liquidación en 31 deDiciembre de 1904...............................................  195.979U0Rentas.........................................................................  651*80Beneficios de los Asegurados V ida..................... 15.199l46Compañías de reaseguros.___ . . . . . . . . . . . . . . .  J29.498
Ramo de Accidentes. 

üeserva para riesgos en curso en 31 de Di­ciembre de 1904.................................................   110.955474Reserva m atem ática para ren ta s ........................  115.749‘14Siniestros en curso de liquidación en 31 deDiciembre de 1904...............................................  327.786‘40Movisión de los A segurados...............................  llo .066‘14Comisiones á p ag ar.................................................  13.370
len tas.........................................................................  2.851.01

83.571.903‘43xanancias y pérd idas .............................................  1.830.167*51
85.402.070*94

Madrid 23 de Mayo d*e 1905.=Por la Compañía, el D irector, 
r.P ad rós. X -1199
Compañía del ferrocarril de Madrid á Villa del Prado.

S o c ied ad  a n ó n im a .
Como rectificación al balance publicado en la Gaceta d e  

Madrid  del 27 de A bril de 1905,
Léase en el Pasivo:Cupones de obligaciones á p a g a r ...........................  29.222í59f en los totales: 7.25,5.728*27.Madrid 23 de Mayo de 1905.=Por el Consejo de adm inis­tración, el D irector de la explotación, A. Bastenier.X —1200

A ltos Hornos de Vizcaya*
Balance al 30 de Abril de 1905.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------------------------------------------

Baja y Bancos......................................................... .. 2.134.49D10Efectos á cob rar........................................................ 1.068.150l74
Cuentas deudoras.....................................................  735.279*33Existencias de prim eras m aterias y fabrica­

c ión ..........................................................................  7.005.420t28Terrenos, inm uebles, m áquinas, e tc .................  46.540»076488Acciones del Consejo en g a ra n tía ................... „. 2.000.000
Total..............................   59.483.448^3

PASIVO
Capital aqciones.......................................................  32.750.000
Obligaciones en c ircu lac ión .. . ...........................  11.999.000Reservas..............................; ..................................... 7.837.25U57Efectos á p ag ar.................. ....................................... 31.543‘35Cuentas v a ria s .......................................................... 3.372.789‘96
Cuentas de ventas y fabricación.........................  1.492.833*45
Consejeros: cuenta de garan tía    ........ .. 2.000.000

T o ta l  ..................  59.483.418*33
El Jefe de Contabilidad, C. de Basaldúá.=5=V.° B.°=E1 Jef$ 

adpj[|)d^ti^tiyó#jR. de &o^Qjaga. X—1201
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 24 de Mayo D E  1905
comparada con la del dia anterior.

"  ' Sí
i  CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS j—  ’ ~  " " =
l Día ‘23. Dir. 24.
$  ____

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  78,15 78,10-15 y  10
Idem E, de 25.000 id. id ...........................  78.15 78,15 y 10
Idem Z), de 12.500 ...................................... 78,15 78,15
Idem Cy de 5.000..........................................  78,50 78/15 y 40
ídem  By de 2.500 pías, nominales  78,50 78,45-50 y 40
Idem Ay de 500 id. id .................................  78,55 78,40-50 y 45
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id   78,55 78/,0
JEn diferentes series........................................ 78,55 78,25-15 v 50

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.. 98% ! 97 90
Idem Ey de 25.000 id. id ..................... 98%  >
Idem D, de 12 J C / ......................................8 1)8,05 ! »

Serie C, de 5.000 id. id ............................. J 98,10 98%
Idem li, de 2 .500........................................j 98,10 98% y  98,Oí
ídem A , de 500 id. id ..................................I 98,10 98,10-98 y  0
En diferentes series....................................I 98,10 98,05 y  So0/,

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................. .. 424% 421,50 y  422°
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 408,50 408%
Banco Hipotecario de España, id e m ... 207 25 »
Ídem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas.. . 102% 102%
Idem id. id., ídem aJ 4 %  100 id   .■> »
Banco de Costilla, acciones..................... » »
Banco Hispano-Americano, idem   i 17,25 »
Baneo Español ríe Crédito, i denj ........... f 101,50 ,1 0 1 %

Flf:8uin^n general de pesetas nomínales siegociadas»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................................  975.401
Idem id. ai 5 por 100 amortizable.........................................   304.001
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100 .............................. 78.001
Acciones del Banco de España..................................................  33.501
Idem del Banco Hipotecario de E spaña ..  ...........................  0.001
Idem del Banco fíispano-A m ericano.......................................  0.001
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 37.001

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista  31‘ 75 | Londres, á la vista............ 33* 18C

O B SE R V A T O R IO  DE M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Mayo de 1905.

H O R A S

ALTURA 
del baróm etro 
reducida *

en mllfmatxoA

%MiMO Tanaíó»
d»!

Humedad ÜÍBEÜOION ESTADO

‘iniaetiao& o. wapor aonoe? raía tí va $ da#* d#l v is s ts . íieJ  C Í S l a ,

22 de la n och e ...................... .. 698,98
700.44

9.2 6 .8 6.1 72 NE C alm a........... Cubierto.
M uy nuboso.
Cubierto.
Idem.
Nuboso.
Idem.
Despejado.

5 de la m añana.. . . . . . . . . . 7 .8 6 .8 6 .9 87 S O ................ Id em .............
9 de la m a ñ a n a ............... 701,24

701,59
701,94
702,47

12.2 9 .2 7 .2 67 E S E .............. Idem
£2 del dia ............................... 16.0 11.0 7 3 54 E S E .............. Brisa ligera. 

Calma...........3 de la tarde........................... 16.9 10.9 6 .7 47 S S E .............
ó de la tarde........................... 15.7 9.7 5.9' 45 SE ............... Id em . . . . . . .
9 de la noche......................... 703,79 10.4 7 .0 5 .8 61 N .................... B risa.............

Temperatura máxima del aire á la som bra............................ 19,3
Idem mínima........................................4 .......................................  3,4

D iferencia............................................................................  12,9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra  25,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  60,5

Diferencia.............................................................................. 34,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.....................................................................  28,2
Idem mínima ídem .........................................................................  5,2

Diferencia...........................................................................  23,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilóm etros)............................................................................... 208

Oscilación barométrica ídem (milímetros).............................  4 .8
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la n och e   ....................................................... — 3 .2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros),.. .  »
Sol completamente despejado..................................................  O h Orr
Sol entrevelado por nubes ó v a p o re s ....................................  3 h 40 ir

Total de insolación durante el día............................... 3 h 40 ir

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  2 4  d e  M a y o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id ,  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n t o s  
d e E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a ­ n a  y  e n  o tro s  d e l e x tra n je ro  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

&OGALIDADBS 4 0 °  

y «I nivel

del mar.

Diferencia
á

Igual hora 
del

día anterior

Dlrocotón Fueria.

E S T A D O  

del oíalo. Seco.

Humede­

cido.

Diferencia 
de tempera­
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe­

ratura
máxima.

Tempe­

ratura
mínima.

Lluvia 

en milí­
metros.

E S T A D O  

del mar.

París...................... 760.1 — 0.7 NN E... Brisa lig 
Idem fte

Despejado... 
Idem...........

7.7 5.2 - f  1 2 15.0 3.0
1.0Clermont............... 757.2 4- 0.3 N.......... 7.9 5.1 - f - 3  2 14.0

Valentía................
Gris-Nez............... 760.6 — 1.6 ONO.. 

NNE...  
ENE.. .

Idem lig 
Idem 
Idem fte.

Idem........... 9.6 7.2 4- 0.4 13.0 7.0
4.0
6.0 
8.0

10.0

Tranquila.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Saint Mathieu.......
Isla d‘Aix............ .

761 9 
759.4

— 0.1 
— 2.4

Casi desp___
Despejado...
Casi desp__
Despejado...

8.8
8.5

7.8
6.5

+  1.8
0.0

14.0
20.0 
14.0Biarritz. . . . ........... 760.7 4- 3.9 NE Calma.. 11.4 8.5 4 - 0  9

San Sebastián....... 761.9 — 2.0 N........ Brisa.. . 13.5 8.8 4* 2.3 13.0
Bilbao....................
Oviedo.................. 760.8 — 4.2 N N E... Calma.. Nuboso........ 13.2 10.2 4- 3.4 12.0

15.0
22.0

6.0
8.0
8 .Cf

Coruña.................. 762.0 4- 4.0 NNE¡...
NO

Brisa. . . Casi desp—  
Nuboso........

12.2 10.0 — 0.8 Picada.
Pontevedra........... 761.7 +  6.3 Calma.. 15.9 13.0 -  3.2
V igo......................T IgW . . . . . . . . . . . . .
Oporto..................
Lisboa....... ........... 760 1 - f  8.1 NO Viento.. Idem............ 14.3 11.0 — 2.0 19.0 12.0 Oleaje.

Idem.

Idem.
Tranquila.

Horta.................... 766.7 4- 9.0 o Brisa. .. Cubierto. . . . 19.8 18.0 4- 4.3 p
Angra....................
Punta Delgada.. .
Laguna..................
Funehal.................
Lagos....................

766.5 4- 5.8 o .......... Viento.. M. nuboso.. 17.6 15.6 — 0.9 9
764.2 4 - 11-2 N Calma.. Cubierto. . . . 14.7 13.9 -  0.4 17.0 10*0

Ayamonte.............
Huelva.................. 759.5 4- 7.9 O Viento.. Idem.. . . . . . 17.4 13.8 4- 0.6 21.0 14.0
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa.................... 759j¡8

759.2
4- 7.6 O Idem fte Idem . . 16.5 15.2

15.6
4- 0.3 Agitada.

Sevilla.................... 4- 9.9 o s o . . .
s o

Brisa fie Idem. < • 18.8 4- 3.2 
4- 5 2

22.0
19.0

13 0 
11.0

7
Córdoba ................. 757.4 4 - 8  3 idem. . . Nuboso 18.0 16*2 5
Jaén......................
Granada................. 758.5 4- 7.4 s o Caima.. 

Idem. . .
Lluvioso___
Cubierto . . .  
Casi desp... 
Lluvioso.. . .  
Cubierto___

13.8 12.4 -  0.6 
-  2.1

15.0
23.0 
21.0
17.0
17.0

14.0
11.0 
10.0
8.0
9.0

17
Murcia.................. 756.8 I 9 •

+  5.2 N N E ... 19.4 15.5
Badajoz................. 760.9 NNE.. 1 dem. . . 16.9 11.0
Ciudad Real......... 758.3 4- 6.9 E .......... Idem .. 11.7 8.9 -  0.6 

— 1.3
5

Albacete................. 757.7 + .  6.9 O .......... Brisa... 11.4 9.6 4
Cuenca...................
Madrid................... 757.8 4- 6.1 ESE.... Calma.. Nuboso........

M. nuboso.. 
Despejado... 
M. nuboso.. 
Cubierto. . . .  
M, nuboso..
Idem .........
Casi desp.. . .
Cubierto-----
Despejado...
Nuhnflo

12.2 9 2 4- 1.0 
4- 0.2
4- 1.8

19.9
16.0
16.0
10.0
15.0
12.0 
10.0
8.0
9.0

13.0
20.0
15.0
17.0

6.4
8.0
5.0 
0.0
3.0 

10.0
2.0
3.0
3.0
1.0
7.0
5.0
8.0

2
Guadalajara......... 757.8

1 * 
4 - 6 .6 
4- 5.0

NO Idem.. . 10.4 6.5 3
El Escorial............. 756.7 NO. ..

N .........
Brisa fte 9.4 e.o 2

Avila...................... j Brisa.. 4.0 1.9
Segovia.................. 759.4 4- 8.5 N . . . . Calma

Brisa lig 
Idem...  
Viento.. 
Brisa lig 
Brisa. ..  
Idem lig 
Idem fte 
Calma .

7 3 5.0 -  3.0 
4- 1.8 
4- 1.5 
4 - 0  3 
4- 2.4
-  1.5 
4 - 4  6

11
Salamanca............. 760.7 4 - 8  4 NE 9.4 7.0
Valladolid..............
Soria..................
Burgos..............

760.4
757.4
759.4

i u *
4- 6.3 
4- 6.3 
4- 6.5 
4- 1 6  

.4- 7.5 
4- 5.7 
4- 4.0

N .. . . 
N N E ... 
NE. . . .  
NNE. . .  
NE

9.5
7.9
7.8

6.0
4.2
5.4
5.5 

10.0

2
León..................... 750.7 8.5
Orense................... 760.2 14.6
Santiago................ 761.3 N E ....

NO
Idem...........
Despejado...

13.4 9.2
9.4

1 * * w 
— 0.1 
-  1.7Huesca.................. 754.7 14.4 1

Zaragoza................
Teruel.................. . 757.6 4- 8.3 

4- 5 .5 
4- 3.2 
4- 3.2 
4- 6 5

N Idem...  
Idem...  
Brisa. . .  
Calma. 
Idem...

Cubierto. . . .TdPTYI
7.6 7.2

12.4
-  5.0
— 0.6 
-  2.2 
-  2.8 
-  1.4

20.0
20.0
21.0
21.090 n

5.0
10.0
15.0
14.0 
iq A

3
ÓBarcelona............... 754.9 NE.......

N
14.0 Tranquila.Mahón................... fiírihfMA 16.2
16.6

13.4
15.4 
13.8

5
Palma.................... 754.9 E M. nuboso.. 

Cubierto.....
10 Agitada.Valencia................ 756.1 O N O ... 18.4

Alicante................. lo. v o
Almería..................
Málaga..................
Melilla...................
Orán......................
Ajrgel.....................
Túnez....................
Sfaks......... ...........
Palermo.............
Cagliari..................

755.8
754.5

4- 3.4 
4- 4.3 
4- 3.1

NO
NO

Idem...  
Idem.. 
Idem.. .

Casi desp___
Cubierto. . . .  
Idem

19.7 
20.0 
17.6
16.8 
12.8 
10.0 
13.0

18.1
16.5
15.4 
15.8
12.6 
7.0
9.4

+  1.7 
+  1.0 
4- 1.8 
-  2 0
-  1.5
-  5.0 
4 - 1.0

9 9

Rom a.................. . 753.6 s .............
9 9

Liorna.................... 751.1
749.5

4- 0.6 
— 0.4

N E...
E . . . . .

Idem... 
Idem...
Brisa fte. 
Brisa. . .

Casi desp—
M. nuboso.,
Idem............
Cubierto. . . .

* 1Niza........................ 18.0
19.0
15.0

12.0
8.0

10.0

Picada.Sicie........................ 750.9 — 1.1 
-  3.3

N O . . .
NO

&

Perpignan.............. 754 5
1 3

Idem.

 PARTE NO OFICIAL  
ANUNCIOS

A lu m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i ­
c o s .—Ascensores, Guías, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o ­

c ie d a d  E S P A N T O L A  OEfiftLKKQjüT, P r i n c i ­
p e , 3 0 ,  Madrid.

Para las enferm edades del p e ch o , Elixir antibaci­
lar BOMTJLIjO (de Thiocol) compuesto.

Para la neu rasten ia  y debilidad  de los  ce n tro s
n e rv io so s , Acantheco granulado

Para la b o ca , flargasu'a y to s , P A § T I L L A 8  
B O H A L D .

NUÑEZ DE ARCE, 17 .-M A D R ID
Y EN TODAS LAS )7AR]¿Í ACIAS

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tie.ue rival el Agua 

deLoeches.—Establecimiento de baños de la níisma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASO- 
O renos y maquinaria general (antes Julius 6 . NevíIR)¡\ 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera* ’ 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

^ ñ í 1!

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo* 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley j  
Doví son. — Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

De vento en lo JIÉón. je lo ioeeto k M i l .
PONTEJOS, 8

C o n t r a t a c ió n  d e  s e r v ic io s  p r o v in c ia l e s  y  m u ­
n ic ip a le s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 9 4  
d e  E n e r o  d e  AfMKfc, seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n ie r o s  d a
A fin as^  precio: 0^8)0  pesetas.

Reglamento de la le y  d e  C aza^  precio: pesetas.
P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d ip la ?

m a t ic a , precio: O .& R  pesetas.
E dbros  r e g la m e n t a r lo s  en la aplicación de la le y  

d e l  A cobnfles^  todos los modelos.
f i u í a  o f i c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  Í 9 0 & :  1.a clase.

& 0  pesetas; 2.a clase, A ®  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.
Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 

su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
l ib r a n z a s  d e  p r e n s a .

0 O M 1  L E G I S L A C I O N  D E  8 P I I D

Acaba de publicarse un folleto que contiene las si] 
guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D IC IO N r O F I C I A L
De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  Pontejos, 8.
En provincias, en casa de los Agentes de la 6om» 

pañía Arrendataria de la Gaceta de Ma* 
drid y principales librerías.

P R E C IO : UNA peseta.

SANTOS DEL DlA

Stos. Greaorio V II  v Urbano, vanas.

ESPECTACULOS

_ LARA.—A las 8 y 3{4.— La novatada.—Chiquilladas y Ma­
ñana de sol.—El abolengo (sección doble).

APOLO.—A las 8 y lpL—La venta de Don Quijote.—La 
marcha de Cádiz.—Pícara lengua y El motete.—El perro 
chico.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La vara de alcalde.—El hú­
sar de la guardia.—Moros y cristianos.—Los huertanos.

COMICO. —(Moda.)—A las 8 y 1[2.—El túneL—El dinero y 
el trabajo.—San Juan de Luz.—Academia modelo.

MODERNO.—A las 8.-^Marquilla (hijo).—Los guapos.— 
Las estrellas.—El príncipe ruso.

PARISH.—A las 9 y 1¡4.—Quinta gran gala, reunión déla 
alta sociedad madrileña. Mlle. Tina elementa, con su nuevo 
Looping the Loop de foxterriers.—Los elefantes y toda la 
compañía internacional que dirige William Parish.


